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CONSTITUCIONAL Y DE AMPARO 

.~\I ZI ·n • TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN ING. LEOPOLDO SILVA GUTIERREZ 

DIRECTOR GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN 
ESCOLAR DE LA U.N.A.M •. 
PRESENTE 

l\luy Distinguido Señor Director: 

El alumno KUIU QUIROGA BADI, inscrito en el Seminario de Derecho 
Constitucional y de Amparo a mi cargo, ha elaborado su tesis profesional intitulada 
"INCIDENTE DE OBJECION DE DOCUMENTOS EN EL JUICIO DE AMPARO 
INDIRECTO EN MATERIA CIVIL" bajo la dirección del suscrito y del Miro. Ernesto 
Román Galán, para obtener el título de Licenciado en Derecho. 

El Mtro. Román Galán, en oficio de fecha 2 de junio de 2003 y el Dr. Luciano Silva 
Ramírez, mediante dictamen del 17 de junio del mismo año, me manifiestan haber 
aprobado y revisado, respectivamente la referida tesis; y personalmente he constatado que 
la monografia satisface los requisitos que establece el Reglamento de Exámenes 
Profesionales, por lo que, con apoyo en los artículos 18, 19, 20, 26 y 28 de dicho 
reglamento suplico a usted ordenar la realización de los trámites tendientes a la celebración 
del Examen Profesional del compañero de referencia. 

A T E N T A M E l'.\l;T, E 
"POR MI RAZA HABLARA EL'ESPIRITU" 

Cd Un'v rs'taria, D'(:Y~~-~~i:f:! de 2003 

r.'\t./.l11,, 1: ·ir ~:l.Chtl 
SCQ::VEJNEGA'.S·TREJO 
R oiil s'íi'i\tlNt\'-Rro. 

'*NOTA DE LA SECRETAR A illleresado deberá iniciar el trámite para su ti111/ación dentro 
de los seis meses siguicflles (contados de día a día) a aquél en que le sea entregado el presente oficio, en el 
cllfendido de que transcurrido dicho lapso sin haberlo hecho. caducará la autorización que ahora se le 
concede para someter su tesis a e:camcn profesional, misma autorización que no podrá otorgarse nuevamente 
sino er el caso de que el trabajo rcccpcional conserve su actualidad y siempre que la oportuna iniciación del 
1rámilc para la ceh.•bración del e:camt.:n haya sido impedida por circunstancia gra\•e, todo lo cual calificará la 
Secretarla General de la Facultad. 
*mpm 
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DR. FRANCISCO VENEGAS TREJO 
DIRECTOR DEL SEMINARIO DE DERECHO 
CONSTITUCIONAL Y DE AMPARO. 
PRESENTE 

Distinguido Doctor: 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

Con toda atención me permito informar a Usted que he revisado completa y 
satisfactoriamente la monografia intitulada "INCIDENTE DE OBJECION DE 
DOCUMENTOS EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO EN MATERIA 
CIVIL", que para optar por el título de Licenciado en Derecho presenta el alumno KURI 
QUIROGA BADI, por lo que salvo su mejor opinión, estimo procedente continuar con 
los trámites inherentes al caso. 

Sin más por el momento, reciba un cordial saludo. 

ATENTA M F.N TE 
"POR MI RAZA HABLARA EL ESPIRITU" 
Cd. Universitaria D.F., junio 17 de 2 3-:" 

DR.:;llrui~N 
Profesor Adscrito al seminario de Derecho 
Constitucional y de Amparo. 
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DR. FRANCISCO VENEGAS TREJO 
DIRECTOR DEL SEMINARIO DE DERECHO 
CONSTITUCIONAL Y DE AMPARO 
PRESENTE. 

Distinguido Dr. Venegas: 

Me dirijo a usted, a fin de someter a su consideración el trabajo recepcional intitulado 
"(INCIDENTE DE OBJECIÓN DE DOCUMENTOS EN EL .JUICIO DE AMPARO 
INDIRECTO EN MATERIA CIVIL", que el alumno BADI KURI QUIROGA ha concluido 
y en su momento inscrito en el seminario a su digno cargo, bajo la dirección del 
suscrito. 

La tesis de referencia denota en mi opinión todos los elementos formales y 
metodológicos, por lo tanto autorizo el mencionado trabajo ya que se sustenta en una 
adecuada fuente de información documental, así como la legislación expedida sobre la 
materia, en consecuencia, la monografía en cuestión reúne los requisitos que 
establecen los artículos 18, 19, 20, 26 y 28 del vigente Reglamento de Exámenes 
Profesionales de nuestra Universidad como tesis para obtener el grado de Licenciado 
en Derecho. 

Sin otro particular por el momento, aprovecho la oportunidad para reiterar a usted las 
seguridades de mi consideración más distinguida. 

l TES1S CON 
tFALLA DE ORIGEN 
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INTRODUCCIÓN 

El presente trabajo tiene por objeto analizar las particularidades del incidente de 

objeción de document()~. en. mat~;la ··civil, . esto. és, descfe. su· regulación, su 

definición, sú finalidad,: las pruebas que pueden ser ofreéidas en el mismo, los 

problemas que ~~r~~n'~U~~do,~l~¿na dl3 las partes plarÍ~.a·'.~1i~~ld~~te_de 
objeción, aslnílsr,;~ se analliaranfo~¿riie;ios sustentadÍls por la Suprema Corte 

de JustICia de Ía N~~1é>r1, úr1 :d~}~?de >abord~( 13n ~I C~plt~lo Primero, los 

antecedl3nte~d.el jlJf~io dean1pá~oenfo~~l~().~IJ~iéi~cÍe_an{paro ~()m()· t~Í _en el 

Capitulo Segundo y 1()5 1r1~1cl~ntes~ri g~g~~~( 13~ ~¡ Cap,ltul~ T~ic~r~. · · 

~ .- . e 

En ese· sentl~~-sl3~deb·~ s!ñalár ~Ee~I art1cC1() .1s3 ·de. la Ley de 
.. , 

Amparo, regula la tra.mltáclón de la obje'cÍÓr{ de documentos en el juicio de 
- e_-""""' '---~~ =- - _.,._ 

amparo, sin ernba~~~ ria se ·.e~tabÍ~c~-~u~i~s' ~()ii' la~·~~~las· q~~ habrán. de 
;·.,· ,' 

"'1' 

seguirse una vez que se haya tiecho va1e'r. por alguna de las partes, en el 
- - . ·- . ' - ::-:: ,, ~; -- .. ;-. ' ' - '\' -. ' - '·-',,-.,,,'" ·--· --- - . ' . ' - ; -

sentido de precisar•. Élri . qué mome'n\o jÍrocesál' d~be objeta~~ª·.· de' falso ün 

documento; · pues'.sólo men¡;lo~a?~U'~ ;~n~-}~13~'¿(eli~ritac!6 ür1 documento, 

cualquiera de l~s.d~r:Í1ás P~r1e!; i)§drá,realizar,dicha.objeclón;sin sefialar el. 

momento ldón~o • pa~.;{~~~li~~rla: defandb a v~lur1t~d ·de quien• 1rite~pone el 
'' . ' -·'.. -· - ; - ' - ' ' 

Incidente el momenti~u~ crea c~n~enient~ para hacerlo valer; esto puede ser 
- _;_,-· 

durante la tramitación deí juicio de amparó, por ejemplo si una de fas partes 

V 



presenta como prueba alguna documental, las demás pueden Interponer de 

Inmediato la objeción deldocumento ·respectivo, o por el contrario la objeción 

puede formularse al momento . en que tenga verificativo la audiencia 

constitucional. 

Por otra parte, tomando en consideración Ja celeridad del juicio de 

amparo y su naturaleza sumaria, es menester señalar que cuando una de la 

partes presente algún documento, otra de ellas lo objeta de falso es 

conveniente que el legislador precise que en este incidente no Importando el . . . 

momento procesal en el que se haya planteado, Ja autoridad federal deberá 

proveer sobre el mismo en la audiencia constitucional, especr'fiC:~~eri:te en la 

etapa probatoria, ya retardar:' el 

procedimiento. · 

De lo anterior,se hace un análisis sobre Jos m§~entos .en que debe ser 

planteado, señalándose que existen dos ~6~entl'.ls prodesal~~ ~n Jo~ cu~les se 

puede hacer valer el Incidente de· objeción\~e docum~~t~ ya se~ antes de la 

audiencia constitucional o durante la '~l~ma y por esta r~zó~. se propone una 

reforma al articulo 153 de la Ley de Amparo. 

VI 
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CAPITULO PRIMERO 

TELEOLOGÍA DEL JUICIO DE AMPARO EN MEXICO 

1.1 JUSTICIA CONSTITUCIONAL 

"Conforme a su esencia teleológica, el juicio de amparo se concibe como el 

medio de controro protección del orden constitucional contra todo acto de 

autoridad que. afecte. o.· agravie a cualquier· gobernado y. que se ejercita 

exclusivamente ~Í ifli~~lso d~ ést~:O~r·end~, la ConsiiÍución .es el objeto 

natural y propio·d~l~ tut~ela que eia;paro i¡,,p~rte al ~obernado. De esta 

manera sie'1dá~ /a·_:_ COnstitúcióri·_ el~ objeto--: tute!al-__ ·
7

del. juicio _de_ amparo, es 

también . al ·mismo• tief11pÓ la (ue_nte de ·su:existf!ncia, f1o solo porque ella 

consigna su prec;~e~~j~ y/acrea ~~~res~~e~té ~n diversos preceptos, sino 

también porque Cíe 105 /:JrinciP.ios que 'ª informan }'. ·,ié su sit/Jáción jerárquico-

normativa deriva ~ue~tra fn~titu~Íó~~~· razón éJe ser,,1• 

-:. '•• 

En sie~do._;el ~mparo un med'io jurídico tendiente a 
> :. ·:·-<-':' .. --.-_--.. ---;;'-~--- -_' - -,· . .· 

proteger el orden constitucional •. es_ ¡>reciso, antes de abordar cualquier tema 
- , ' ... - ·.~ -· : ; ; .. 

relacionado con dicha institución; es ne.cesario. comenzar con un recorrido 

. - --. -

1 Burgoa Orihucla, Ignacio: EL JUICIO DEA~fPARO. :Jºs;. cd. Ed: Porrúa. S.A. de C.V. México, 
200 l. pp 139-140. 
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por la historia y conocer los antecedentes que la han convertido en lo que es 

hoy, en un medio de défensa para el gobe;nado. 

1.2 EL JUICIO D~ Ar-1PARO EN MÉXICO 

Es conveniente, dividir ~ara t.i11'~ejor conocimiento de la evolución del juicio 

de amparo, la historia de nueslró pals en tres grandes épocas. a saber: 

',' . 

Época prehls~~nlca, · 
Rég1~ci·~ ¿ol~~l~i; y 

México 1ridepend1ellte . 
.. _.;_·~~·~5.' ' -

";,'";:.-~-·-'_-- .. ,, . ·,_,, -

Sin emtia'rgo: ·. es ineriestet ~econC>~er que . ninguna Institución 

consuetudinaria. o. de.· derecho escrito· represente un antecedente de las 

garantfas individuales , ·. c¡ue · ,_~e- · consagraron, ¡;¡Unq~~ · con muchas 

modalfdades, en céJ.l'.i t6éla{1éJ.~ Con~tlt~~io~es que nos ~lgiero~ ~ partir de la 

consumación de 1él. i~d~pe'nd~nciél., ya ~ue ~t~.~.º~ ·(oi feg'1i;i,.E,l.l1es . sociales en 

que se. encontraban éstructurados<fos• principaÍes\ pÚeil1()5 :prehispánicos se 
·_-5' "·. ''. - ·-- '._,_>,~:: -~' "<<· '-'if:~;;;~;-;i'."::,'.!: !'.::.;.: ·::- ·'_', 0--~··:·:.,c~:¡ ,·:-. ~~:.~ -~~:: ... ·e-._·'-_,· __ .. ,___:.:: __ .;-,':'.'_· - ~------ , --

Caracterizaban.· por contar con Uría at.itoÍ'idacl /sÚprema;°'rey éí .• emparador; el 
_ ;": -;-,--. -.;- -,,,, :cooº.·¡.C~'j-~--·C-:."-:';~=:·, ··:-•• ,:-·_',:, -·~; :;;:-: ·_~,,-=- , ~:.:-;-;,: 3" .7-,-- :7'·;.-::-.-"> 

derecho públfco se .trac:lucra: en un> cúmulo' de regías collsuetudinarias que 
-.··,.---.:· -· .. __ _._, -- .. '_.·,. , .... - '"- ··" '-·.:, .... 

establecian. la man~rél d~ d~~ignar ~ u'~ j~f~ i su~r~r116. '~uestlón que da a 

notar que el gobernadóe~tonc~s no e~a;ctit¿l~r ~~ ningún ~~recho frente al 

gobernante. Tales. cir~unstánc;as muestr~n . que aunque existian practicas 
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encaminadas a regular la comunidad, no pueden considerarse propiamente 

antecedentes directos de nuestras garantías individuales. 

Por su parte, en la nueva España' el der~é:l'lC> colonÍalse integró con el 

derecho español en sus formas. '1egal y consu.etudlnarla, e· incluso con 

costumbres Indígenas, de esta manera al consumarse la conquista de 

México e iniciarse la colonización de las tierras recién dominadas, la 

influencia jurídico española se encontró con un conjunto de hechos y 

prácticas sociales autóctonas, las cuales, lejos de desaparecer y quedar 

eliminadas por ef derecho peninsular; fueron -consolidadas por diversas 

disposiciones reales y pos_teriormente por la reco¡:iilación de Leyes de Indias 

de 1681, considerada J:>ºr. algunos __ autores ·,com() v~rcfadera síntesis del 

derecho hispánico· ;y .. co~tu~br~s;,~urfdf~b-~b~r)~~nes.··. Esta disposición 

contempló la supletoriecta'd ·~r dr~'p~rÍer q~·~·: ~Todo io qJ~ nO, eltuviese 
- C:-=',. ·, •• _,,,-,,:,,-~ "--.,...~-' - '-'--;:..:-=:_o; ;-_-.=--·- -- - ' 

ordenado en particular para 1ás indias, se apllcarlall las Leyes de Castilla". 
- · •.. -.. '\,, •• -,· •.. ':;-:· •• -... _:·-- .-._-. !." ·- .. ·- •·• ·.' • 

Analizando el D~r~cihri E~p~~ol, en ~ti ~~pecíci legal y consuetudf~ario, 

es posible deducir qu~:¿11 él, se'éonsag;r~~~ ~na verdadera garantía jurfcfica 

para los• gober~a,do~. pJes; 1a' 116r~·~:~¿p~e~~ j~~~·~~"~;rl~ra' • eÍ · .. Derecho 
"".'·~ >. r ;~,-".:''.' ·-:'~'.':" ••• ·.,:7 .. --.,,. ~- ·"::>" 

Natural, cuyosmandatOs debían pr~~alecer s?bre las costuíntír,es y las leyes. 

Así pues, cuando ~~Í~tra Úna op~s16rón ~cin ef IJe~~dho NatGr~1: las leyes no 
: --~ -o·:·:-~'-" 

deblan ser cumplfdas;. esto. es.- rió debrari ser acatadas sus dfsposlcfones nf 

ejecutadas, sino solamente ·debían escucharse, asumiendo una actitud 
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pasiva, de lo contrario el afectado podla acudir ante el rey solicitando su 

protección contra actos de su directa autoridad o de sus inferiores, este 

recurso tutelaba, por ende, la supremacia jurídica .del Derecho Natural que 
' , . - ' ,_,,, .. 

puede considerarse, teieológicamente, como Ún preced~nt~ hi~tórl~~ español 
- ., . ·: .. : ., " 

de nuestro juicio. de .. · amparo,. aunque. técnicamfint~ aíl1bas il1~tituciones 
' , - ·. ·~··' 

observ~n profundas diferencias por sÚ>di~~~~~ :~tr~~tu~a']~~ldica. · 

1.2.1 LA CONSTITUCIÓ~ esf.'A¡¡;;¡oL;\6E'~¡DIZ DE1812 . . : ' 
'.- -~ --~- --~' .--.. :··.,· __ : \.:: > ' • .': -

Esta constitUción, ·fue: la . primera ~¿e. 3~xico tuvo.· formalmente,· aunque· su 

vigencia en el ter~it~ri();~~l<16~~c)fo~;é:~~(nu'1~; cubrió t6dos los requisitos 

que en ese ent.onces se' requlri,13ron p~~~ c~~~Íd~i~rla como·. un document.o 
- -:- . ~ ;-

formal y oficial: .··. · 

•-'. ~: ':..-.. _ - : 

Para la elaboración. é:te; la; c6ristitU~iÓn 'de :.CÍ'.idiz ·en España,. se· 
-1 •.. '.,,_. 

. - ~· ' 

permitió la partiCipaC:ión ~e algunos' pers~~ajesdestacados ,de ··1a ·.Nueva 

España, los cuáles pedirfarí recÓÍÍocimÍento. de"derechcis para los mexicanos; 

Asi se conformó en España una Corte con més de 200 delegados que 

conformarlan. las Cort~~:~j C~~i~:entre los• q~·~ ·;¡~¿~a~~~. 53 .. americanos, 

(17 de ellos mexicam>s)en sú gran máyori~ é;lt)ogado{ eclesiásticos y 

Jóvenes de la é:lase~meélia; los · qúe~ " .. :exfgie;o'.na11á; igiiatC:Íad juftdica Cíe 
. . 

españoles, extinción de castas, justicia pareja, apertura de ·caminos, 
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industrialización, gobierno de México para los mexicanos, escuelas, 

restablecimiento de los jesuitas, libertad de imprenta y declaración de que la 

soberanfa reside originalmente en el pueb/o".2 

El triunfo de los americanos logró dar un alcance más liberal al 

régimen colonial, y al movimiento de independencia de México, que casi dos 

años antes de la Constitución de Cádiz empezó a emanciparse del yugo 

Español, todo esto Influenciado en gran medida por los movimientos 

liberatorios de los norteamericanos que habían logrado ya su Independencia 

años atrás, situación que al Conde de Aranda le preocupaba, muy 

especialmente, la fuerza_ que comenzaban a adquirir, apenas hechas 

independientes, las antiguas colonias inglesas de la América del_ Norte, y la 

posible Influencia que p~~l:r~n ~{ercer en\ I~: separación ent~~ España y 

Nueva España; en partl~ula~, qÚe p~r c~ll~dar'con eÍ_las, nodejarfa de ser el 

blanco apetecido para s¿~cie~~C>sex~i~ií;,;ni~ta~.\i\ 

Las ·caracterr~iié:as d~- ,a-_CoB_stitüÍ:Íó~. de Cádl~. ~ué'el1uIT1~~~ Enrique 

Sánchez Bringa's scm-. l~s ~igJi~rÍt~s?"'i{ :For-ma/Cie.'Estactb: centralista 

atenuada en la m~dida que ot~:,Yó el~;;~~ nivel pdtÍÚc~ ~ ;/~s prÓvi~cias 
. - : .. •."- . - . .· ··· ... ' .. ·.· · .. . :··' ;-:. ~ ' ; ·'- . . . ' 

americanas que a /as peninsulares y est~bfec;ió dipi.itacion~sp~ovinciales que 

tendrfan a su cargo importantes atribuciones de_administra2ión, s~pervisión y 

2 Cnlzada Pndrón, Fclicinno DERECHO CONSTITUCIONAL COLECCIÓN DE .TEXTOS 
JURÍDICOS UNIVERSITARIOS, 4'.cd. Ed Harla. México, 1992:p. 54 
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vigilancia, Determinó el gobierno interior de la provincias y ayuntamientos a 

cargo de un jefe superior nombrado por el rey (artfculos 10 y 309 a 337). b. 
~ . . . . . ~. 

Forma de gobierno: monarqufa .moderada y hereditaria (artfculo 14). c. 

Soberanfa: otorgó la tit~l~rid~d ~ /]'./i~"ción espaflol~: ente~dida eomo la 

reunión de los espafloles d~ ~;,,b6s he~isferi6s.'. fafircJ10 -ÍJ. d. División de 

poderes: definió las tres; ra"mas }Jet /)()Cie;.'{ió'b1icó' acentuando la 
•• - -. - -,. - - J ;· _, ••• , •• , •'. - ,- _;. - -

preponderancia de1 rey á1 fia~edo b6r~sp~ii~ab1é'l.c6n···1~s cori~s~ de 1a 

función legislativa . . Destaca que· 1as. cortiÍis se ·f~r~~h~~: di~.· diputados é:Je 

todas /as provincias (artf~ut~ 1~,. ;6·;,};/e.il~eolo~~~~l~d;Jkiua/i~ta y liberal, 

haciendo preservar las Íib~rt~CÍ~s.ci~ÍÍ~s}Ía'p',.~pied~ci bomo pdncipales 
-· .. . ' .. - - ~ ' - '· .· - ., - ' . -'. ·. - - . '. '. ·' 

derechos, aunque ¡~~u/56;' la i~tol~ra~:~i~ ,,;e;;~/os~ ·~ '. f'B~or de la·. religión 
" ., ,. - .. :. >' ~--.. 

católica y la cohsecuef1t~;1:;ohibiciÓ; .d~ oTra~ áeenci~~~artfcl.Jlos 4 y 12). f. - .-· -··'····-- . __ ,, ___ <_,._.- .,- - -· .- .,, ... · ,_ ,-. ' - ' 

ideas liberales; no podíii dejar de re~onoCE!r el importantísimo papel que las 

colonias represent~~~~ denird··~~I buaar~~t~tiircie .lii rnoÍ"larquía española, ni 
'-/:~·-·.<·¡~,;·,e-:::•' ~'.~- ' •e;· 

hacer a un lado los de/echos deiqúienes;nací~n en Arriérica; la doctrina de 

igualdad que se disponía a'con~a1Íciii~. ciebea~ ~q-ui~a~~r.aquellos, a .los 
-'"'----,..-;:,.,-----· 

derechos de los peninsulares'. of ahí q~e: p~rél iAt~grar las Cortes, se 

convocaba a los españoles americano~, . ~ 1'a · que concurrieron quince 

3 Sánchez Bringas. Enrique. DERECHO CONSTITUCIONAL. Ed. Porrúa. s:A. de C.V. México. 
1995. p. 84 . 
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diputados de la Nueva España, destacando la intervención del mexicano 

José Miguel Ramos . Arizpe qúien expresó en esas Cortes sus ideas 

federalistas, 1.as cuales compartfan gran parte de los habitantes del nuevo 

conti~ente, también destacó el abandono que tenla España de todas sus 

. colonias y de las irregularidades que se vivfan, como Ía falta de justicia social 

y de educación. El 18 de marzo de 1812 se firma en Cádlz la nueva 

Constitución española, influida en gran medida por las Constituciones 

francesas de 1793 y 1795, el 30 de septiembre de 1812, el Virrey Venegas la 

promulgó en México, aunque de hecho nunca llegó a ponerse en práctica 

fntegramente. 

1.2.2 CONSTITUCIÓN DE APATZINGÁN 

Un documento que forma parte de la historia de México Independiente, es el 
'':,:_-.-_:_-·-:, . 

den¿mil1ado DerechÓ ConsUtucional para la Libertad de la América Mexicana 

de 1814, también ~o~ocido como Constitución de Ápatzingán por ser el lugar 

donde se ~~pi~ló. E~ considerado el mejor Indice que demuestra el 

pensamiento polftico'.~e los 'insurgentes y contiene un capitulo especial de las 

La Constitución de Apatzingán es Importante en la historia de México, 

porque marca el •paso. inmediato a la verdadera Nación Mexicana, fue 
. . . 

presidida en cuanto a sús ideas por Morelos, qui~n. tomo a su vez las ideas 

de Juan Jacobo Rousseau. 



8 

Todo Inició en el Congreso de Chilpanclngo y de ahl se culminándose 

la redacción del texto en Michoacán, en el poblado de Apatzingán, en donde 

por órdenes de Morelos se empieza la redacción del texto constitucional en 

estudio: Otras.fuentes Importantes para la Constitución de 1814 fueron sin 

duda los Elementos de Rayón, los Sentimientos de Morelos y los proyectos 

de constitución que al parecer elaboraron tres de los más destacados 

Insurgentes: Severo Maldonado, Santa Maria y Bustamante. 

El 22 de.:octubre de 1814 se promulgó la primera Carta Magna del 

México republicano con el titulo de "Decreto Constitucional para la libertad de 

la América Me)(ic~na. Los Constituyentes de Chilpancingo, al igual que los de 

Cádiz, habfan·b~bido en la misma fuente: tomaron como modelo la asamblea 

francesa .. y las constitiiciones de 1793 y 1795; ello fe daba al texto de 

Apatzingán ·cierta. similitud, en los propósitos y formas, ; ccin la. de Cádiz 

ambas se ba~an en el más moderno sentimiento libera/de. la .~~-oc~•'. 4 

La Constitución. de Apatzlngán a pesar ·.de ·haber · tenidd varias 

influencias. filosófic~~· súrgió del pueblci me;~~~~::~~ >l~cha y con ello se 

logró, plasmar casi .en su·totalidad los;anh~lo~ del mismo,. y no habiendo 

podido aún triunfarmilita~ITl~nte lafr~c.~lón q~e la expidió, no llegarla a tener, 

' Calzada Padrón. Fcliciano. Op. cit. p. 6 
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pues, la vigencia deseable, pero esto no deja de ser un intento por unificar 
. ~ . : 

pollticamente al nuevo pals que estaba por surgir_ a la vida Internacional. 

- . . . 

El Decreto de Apatzingán ·de 1~14,tratade plasmar todos aquellos '.. , .- - . ·- ... ·-

principios que apu~iala.b~·~ la' t~n an~1ic:la inde~~nderi~ia, 'ese -hectió--IT1ismo 
. -., -: - . - ~ - -- - - ·"' · .. -- -' . , ___ , - " .. . --- ·- --- , . -

fue, quizás, uno de los mayor~s acierto;_ de la Cárta·constitucional que nos 

ocupa. 

tenla vigenciaenáquellos lúgares qúe eran-dominados por los insurgentes, 

pues la victori~ d: _~~; ar~~~·,~~~p~nden.tistas, se h~lló circunscrita a· ros 

propios insurgentes y aios Í~r;ito;io~ po~ eÍlos ocupados. Ello es suficiente 
' - " - ... - . - - '--:- - -· - -· . -.- -~--:: - -- . -

-~ ' ._,_--_-__ ·.,·,. __ ./• ·.-- .. ' -.-<·' 
para afirmar.su. validez y vigencia en la historia de México, como nuestra 

primera Caría f~nda~~ntal. ---· 

Su estructura>estab-lecia en los primeros 41 artlculos, que la religión 

del Estado _seriá la católicai ql.Je la soberania debla residir en el pueblo, y el 

ejercicio de ésta coírespondia al Congreso; además, de plasmar que la Ley

es la expresión :de~I~ ~~l~ntad g~neral y la felicÍdad de los ciudadanos 

consiste en la~ igualdad/la, 'segÚridac:l, · ra propied~d ; la._ libertad. En 196 

articules más se refirió a •la forrTl~ -d~ gobierno, mismo que definió como 

--repul:lfi6áiio,;cenfra'1ist~'ydividict~-0~ t~es poderes:-E1--1eg1s1auvo, integrado 

por 17 diputados, que se colocaba por encima del poder ejecutivo, y de él 
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serian titulares tres presidentes; el poder judicial comandado por un Supremo 

Tribunal se componia de cinco individuos. 

. . 
La Constitución de Apatzlngán establecia los ·tres poderes -clásicos 

que organizaban al Estado mexicano, pero.· lo" que resalla de dicho 

documento son dos aspectos importante: 1} la forma de gobierno republicana 

que adoptó, reflejando con ello el liberalismo del cual estaba siendo 

contagiado todo el mundo, dejando a un lado las antiguas formas de 

gobierno y 2) la división de poderes. 

Al respecto, Sánchez Bringas hace un resumen de la Constitución en 

estudio de la siguiente manera: ": .. ~aflt~vb la-ÍntbteranCia religiosa en favor 

de ta religión católica (artfcuto 1). Deflnió ta ~~b~rania co,;,o ta facultad cíe 

dictar leyes y de esta~tecer'1ibr~rn~~¡~j~-¡oim~· ~e-dolJieii~. y/e asignó 
-"~~'--='--'~·~_;c .. ' o;;j-,_'.'i_ .~ 

como atributds ... fa .·-irnprescriptibilidái:J,. fa inalienábiiidad y·' ta fndi~Í~íbitid~d. -
: " : . . - - .. ~ 

precisando su origen popula~. y atribuy~ndo ú./ ej~rciclo '"a los.--diputados 
- ' ..... ; - ~:; ___ )_:,,, "\_'·_·:_;,, ::~<:.-_ '. -~_:.-.; .. ~_, ~- .-. 

representante; de la n~ción: . dlsp~sb a fa'vor . del ' pu~blo'· el . derecho de 

modificar. alterar. y abolir la forma de s~ ~CJ~i~~d (l~féulos· 2:· 3, -4 y 5). 
- .. . - ' - - -.-.:-,, ,,_ :.:·' ;.-.--.- - - .-"':"·- .- ~ -_-_ -- - -·-."\. :,·. ,-;:- ,· ::;í;' ~-: ·' 

Estableció corno causa de pérdida':C1e'ta caÍiCtad ciudadana los crlmenes de 

herejia, apostasfa y ~~Lle//~~ ~ofnetido~ -·con;ra '1a naci~n--(articulo_ 15). 

Contempló derec~os'd~{g¿~¡d~d'. ;~g~ri~~'¡/tropied~d yHb·~~~d. ~-favor de 

los ciudadanos (del articulo 24 a/4o).La 'fonna~dé Estadofue centralista en -

tanto que no prescribió grados de autonomia a favor de las provincias. La 
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forma de gobierno se presentó como republicana con visos de gobierno 

convencional porque si bien es cierto que separó los órganos del Estado y 

los hizo residir en el Supremo Congreso, en el Supremo Gobierno y .en el 

Supremo Tribunal de Justicia, atribuyó al ~rim~r~>l~sfa'C¿ltades no nombrar e 
' '·' . .-

los integrantes del gobierno y del Tribunal de 0ustici~ (arlf~ulo~ 44 y 103). El 
'_,_ -·- .. - ·, 

órgano ejecutivo se depositó en tr~s i/.idi~id~os que ~~bernarlan por 

cuatrimestres, en forma sucesiva {artfc~l~·:}3kj•~s 
~·:.,._ -__ _., ','::'<_.,:"._/ : -

También resalta de esta CCl~stituciÓ~, I~ forma. f:m como se integraba 

el poder ejecutivo; 'ya ~u·~ ;e ~oll@>~f~· de fres p~r~C>nas las cuáles 

gobernaban durante periCldos ~e cu~t;() ~eses, sr~ridb estos desde mi punto 

de vista cfclos muy cortos en los qúe clfffcllmente podrían lograrse avances 
'--. . -.:_-._e__ ·-····_·. 

de gran trasce~de.:icia,.per~ rio .. •i>¿;r:eúo.~eplied~·. ri~k~r·l~s·•.al~a~~es·.que 

tuvo el pueblo mexicano con lá Constitucfón de 1814;;'srn'embargo, es 
- -- - ~ --~ : ,• 

importante. señalar que dfcho documento. no tuvo en· sü totalidad )as Ideas 
--:--•·-'.-

que Impulsaron el movimiento de independencia, como fue~on '1as de Hidalgo 
" ., - . - ,- - . ; ~ ,. . , ' . '•, . . ' : : ~ ,'·' . , , , . ' 

y Morelos, aunqGe este último fu~ra sl.J promoto'r: sG a~~llzado p~llsamlento 
social se Vio obligado a ir cediend~ ~n:te ~U IJrOpf~ f~''deíJ1ocrátfca. 

Los princÍpios polfti~os~ue co~~i~~óla l.ey~e 1814 fueron suficientes, 

sin embargo no exÍstró ¿n n1e~fo de p;ote~~ió~ a las garantías de libertad, 

s Súnchcz Bringas. Enrique. ·ap. cit. p. 86 
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igualdad y seguridad jurldlca. De su texto, se desprenden las dos partes 

fundamentales que el constitucionalismo moderno ha dado en señalar a toda 

Carta Magna, la dogmática y la orgánica, pues se plasman las tesis 

fundamentales de nuestra estructura constitucional a saber: la soberanla en 

el pueblo, los derechos del hombre, y una forma de gobierno republicano que 

consigna ya la clásica división de poderes como se conocen en la actualidad. 

1.2.3 CONSTITUCIÓN FEDERATIVA DE 1824 

Se convocó a la lnte~raclón d~,ú~'nue~o,Congreso Constituyente que tenla 
.. ·. " 

como objetivo único, e.1 crear una C~~sUt~clón que restituyera el federalismo 

en México y~ qu~ recogl~ra t~clos. i6s '· princip;os ~stablecidos ·' en. la 

Constitución de Apa~ingá~ ~d!3 1814, este Congreso fue instalado el 7 de 

noviembre,' d~ • ,1823, ,. en,,·e1' cual surgi~r~n· ~osip~~i;6~:.i~I c~ntralista, 
encabezado Pºf Fray Seniando Teresa.éie.Miery e',fe~deralísia; cuya figura 

principal era Miguel' Ramos Arizpe; pero lo~ f~deralisias enCábeiados por - ' . ·-··. \' '·' . . .. " - ·,- ., 

éste último fueron tom~ndo inayorla en .el' Congreséi, le:>. bi.Ja1 facilitó'~otar el 

Acta Constitutiva. Préivisiémal, 9ue estable,éia la féirrnade gobierno federal en 

tanto se elaborab~ la ~u~~~ ~on~tit~ciónt~rTÍ~lén d~ ind~l~~E)d~ral. 

El 31 de enero de 1824, el Congreso Constituy~~te aprobó el Acta 

Constitutiva de la Federación,· instrú~~nto jurídico que sir\iió para el gobierno 
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y la organización politica provisional, hasta en tanto se conclula y aprobaba 

la Carta Magna. 

Las discusiones de los constituyentes, concluyeron el 4 de. octubre de 

1824, dla en que se dio a conocer a la nación mexicana la Constitución 

Federal de los Estados Unidos Mexicanos, (comprendidos por 19 estados, 5 

territorios y un Distrito Federal), redactada y aprobada por el Congreso 

Constituyente, misma que constaba de siete tftuios subdivididos en 

secciones, y de 171 articules. 

Este documento se basó en la Constitución española, .cuya redacción -- --- --- -

y aprobación correspondió a las Cortes de cédiz e~<~~12, y en la 

Constitución estadounidense en lo concerniente. a la . distribución de la 
' .. -

representatividad, de tal manera que, la cámara .. de senadóres ·representaba 

a los estados de la federación, constando d~ dos sein~dore~ p()r cada entidad 

federativa; y la cámara de. dipÚtados. represent~bac¿mo hasta h~y. a la 

población, designando un diputado por cada ao· mil habitantes en el p~ls. 
. ..:.~-~::·~:·~·\>' -- _·.:;:::\;·:. >: :._-.. ~.. <.-:·_·-, ,·-- ___ , :: 

Cada estado. gozab~ ~~ autlJ~~ml~ ;~r~ eleg¡; a' sus. gobernadores y 

legislaturas, recau~~ndo lmpu~st~s y p:~l~lparido en el soste~imiento del 
-· .. -

gobierno federal con Una cuota fija de acuerdo a sus recursos. El defecto 

. pronto ·fue evident~ d~bldo~ a~ que el . núevo gobierno no tenla recursos 

suficientes. 
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De la Ley de 1824 no puede considerarse una parte dogmática y otra 

orgánica; toda vez que predomina en casi toda ella la part~ orgánica, ya que 

son más escasas las referencia~ dogmáU~a~. ~demás de que se hallan 

dispersas a travésde todo el t~xt~ constit~cional; 
< • " C·~-::'··:. 

Para Jorge S~y~g6, ¿est~ Con~¡itu~lón ~e. áleja en demasla de los 

principios y derechbs/q~'; c~nsa~;~~a 1~ (;on~li!uclón'·de. ~patzingán de 

1814, señalando categórlcam~nte el ál.Jtor que la C::onslitÚcÍón de 1824 sólo 

tuvo como pro~óslt() f~,n~~lllental Cir~anl~ar~I ~~1~ 1 ~1~ ~1~iii'la'r ;n I~ misma, 

derechos. fun~~~;~tales,.de los.:ci~dá~al)osi'~s d~~¡;,J~~t~ .. Constitución 
- ·~' ;_ - ·.'' ·-, -- : • <:_~ -

carecia de una· parte dogmáÚca. La· crítica qúe ·hace Sayeg, no es del. todo 

atinada ya que'si bi~n es cierto, iá Constitución en estudio no establece una 

parte dogmática, ta~bién 10° e~ que estableciÓ kntoda su parte orgá~ica, un 

régimen federalista,·.republicariÓ representativo y; popular; derrocando con 

ello la monarqula, el. ;bsó1uúsIT10 y el extr~~jeris~o. ~n~bleméls de prioridad 

absoluta en esa época.•: 

' ... _::,~-_:_::-.... . :;._~·-·):~:~(- . ,:;·;:-:, ·-:~:· .:-~ . 

La división de poderes se ha~ia el~ ~C:u_e,r~b_con I~ doctrina clásica de . 

Montesquieu: poder ejecutivo, legislati~o y 'judÍ~l~I. El P~deir Ejecutivo se 

depositaba en una sola persona, el Presidente· de la República el cual debla 

6 Saycg 1 lclú, Jorge. El, CONSTITUCIONALISMO SOCIAL MEXICANO. LA INTEGRACION 
CONSTITUCIONAL IH: MEXICO (108-1988). Ed. Fondo de Cultura Económica. México 199. pp. 
161-63 
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permanecer en su cargo durante cuatro años; se estableció figura del 

vicepresidente; el ·Poder· Legislativo, estaba com_puesto ·ras .. cámaras de 

diputados y senadores y el Poder Judicial que se atribuía a la Suprema Corte 

de Justicia. 

La intol~rancia religiosa se ,.;,a~tenía ina.lte~ada ·al. adoptar la religión 
. ... ..· ·.·.· ·: . _.·, 

católica, como única Y excluyente y que se prÓhib'íél c:Ualquier otra, al tiempo 
. . 

que decretaba la libertad de imprenta y de palabrcí. Por lo que sé refirió a su 

forma de gobierno como ya se dijo prescribía una ~~~~blica Federal, con 

diecinueve Estad~s y cuatro territorios~ porde~~eto d~l 18 de noviembre de 
·' ', 

1824 se creó en tomo a la cilldad de México, el. Distrito Federal, como 

. . . 

En esta co.nstitu~Íóllse _est~bleció E!' modelo presidencial, el cual se 

inspiro en-la de Estad_ós-.~~idos.y"en c:ierto grado en Ja de España. Dicha 

influencia sedebi6~ la ~ircunstéln~ia de que había funcionado de manera 

aceptable y en un país qÜe t~ni; poco tiempo de h~berdejad~ de ser colonial 

al iguar que réls n'aciones laÍinÓame;icanas; además de qu_e Estados Unidos 

gozaba de un progreso econ~rniC:o ~su sis~é~~ político Uevab~ varios años - - ~ -·- __ - .-=- - . - -· -~ ,_ - ~-- - ,-_ -- ---~- -.. - ' - - '- _-- ._ - --

de practicarse pues habían estado en el poder. Washington, Jefferson y 

Adams7• 

7 Fix-Zamudio, Héc1or. DERECHO CONSTITUCIONAL MEXICANO· Y COMPARADO. Ed. 
Porrúa. S.A de C.V. México. 1999. p. 703 · 
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El ejercicio del presidente_ y del vicepresidente duraban cuatro años en 

su encargo, no pudiendo _el primero ser reelegido para el mismo encargo, 

sino al cuarto año de haber cesado en sus funciones. Para velar sobre Ja 
- ,., .:·-:· : . , 

observancia de la Co_n_smuclón y hacer _al presidente las observaciones que 

creyera conducentes, apareció el llamado "Consejo de Gobierno", presidido 

por el vicepresident~ e integrado por los senadores más antiguos de cada 

estado. Este cuerpo sesionaba durante Jos recesos del Congreso General, y 

se mostraba asumiendo auténticas funciones de control de la 

constitucionalidad. 

Por Jo se refirió al Poder Judicial, el mismo residia en_ una Corte 

Suprema de Justicia, en Jos Tribunales de Circuito ·y en, los Juzgados de 

Distrito. Se integrarla la Corte Suprema ccm 11 ministros y'un fiscal, elegidos 

"La Carta de octubre de 1824 expresa la consolidación del triunfo del 

republicanismo sobre. ei imperialismo ydel federalismo sobre el centralismo. 

Por lo que se ré(ier~ a su contenido,d~be0os séñalar que.esta Constitución 

mantuvo lá intolerancia re/Íglo_saJir¡félvor éJe)a. iglesia __ católica (artfcu/o 3º); 

determinó la forma de. E~tado federal, Jiiclinándose por el Republicanismo 

(articulo 4);-·consagróe/prlncipi~ ~e la:se~a;;bión de ~oderes con cierta 

- preeininencia;álavo(de/ L"iigislaifvo'(artfcu/os'-:6'y 7). Depositó el poder 

ejecutivo en una .. persona cfen~mina~a presidente de los Estados Unidos 
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Mexicanos y creó la figura del vicepresidente, contemplando el. principio de 

no reelección relativa; de esta manera, quien hubiese. ocupado el cargo de 

presidente podrfa volver a ocuparlo después de un periodo intermedio que, 

entonces, era de cuatro años. El presidente y el vicepresidente· eran electos 

por los congresos estatales, correspondiendo al de la Uriión verificar el triunfo 

del ciudadano que hubiese obtenido el mayor número de votos y de aquel 

que hubiere ocupado el segundo lugar. declarándolos. respectivamente, 

presidente y vicepresidente. Los ministros de la Suprema Corte de la Nación 

eran electos por las legislaturas de los estados. Estableció algunos derechos 

de seguridad jurldica en materia penal (artfcu/os 146 a 156). Organizó el 

gobierno particular de los estados precisando las obligaciones de esas 

entidades federativas y ciertas restricciones a sus poderes (artfculo 157 a 

--= - -=··· 

Como puede verse esta constitución se alejÓ Ün poco de ios principios 

liberales que contemplaba· la ConstitüCió~ 'ci.~)~~Ji~~~~.; ~'~i~bl~ciendo en . ' . ' ' .' ., - ' ... ·--·~ ' ., . -

todo una organización del. gobierno; Í11clin~ndo,se pClr:01· sÍst~ma presidencial, 

dándole más aut()~~~;a .~~f~éLl'1t~d~~-~1.-~6ci~r·ef~c~Ú~~'~'~e~;¡ ·l~gislativo, 
dejando .a un lado lo~'ai;~~-d~~oc~éti~6s /uber~les, co~s~grando en la 

misma Carta pocos y reg~d()~ de~ei'c~os fund~~~~taÍ~s. 1C>s cuales eran un 

pequeño resumen de, loque ~o~templa~a la Cons~itu¿ión de 1814. 

"Sánchcz Bringas, Enrique. Op. Cit. pp. 89-90. 
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Esta Ley tampoco consigna medio jurldico alguno. de tutelar las 

garantías·. individual~s; . sin embargo, es. importante mencionar que en su 

articulo 137, fracción y,. inciso 6, ·establece lo referente a la competencia de 

la Suprema Corte de J~~tlci~ e~ c~sc) ~e i~fr~cclcines a la Co~stltución y 
" ... -- -.- . - ., . ··- " ·, - ' . 

leyes gener~les.·· y·~·.·. pes~/ ~~;.ser conskleraclo un.·. p~l~cipio de.· control 

constitucional. y legal, ja~ás fue:re~1~:tient~~() por ley alguna . 
. '. ' .-. ·' ... " 

1.2.4 

El hablar de la ,Constitución Centralista de 1836, es hablar de un retroceso en 
' . - . 

la historia juridlca y social de nuestro pals. SI en el apartado anterior se 

estableció que la Constitución de 1824 e.raunolvldo de l¡;¡s ideasHberales 

que dieron origen al movimient~ de·. independencia.· el~•· Méxi~~. • con . estas 

Siete Leyes el olvido es enorme y el retroceso es ·notorio. Cuando estaba 

vigente la Constitución de 1824 el Presidente Gua.dalupe \Íicioria .se enfrentó 

al surgimiento de logias (nuevos partidos pollticos), ~ri.ncipa.imente de dos; 

una llamada de los conservadores y la otra ilamadade .los li~~rales.· 

El 3 de enero de 1833, entran a la capital de laRepúbHcaManuel 

Gómez Pedraza y Santa Anna, el primero gobierna po~ poco ti~l'npo:pues se 

lanzan a la candidatura de la presidencia Mier.y Terán y Santa,An~a;.Mier se 

suicida y por consiguiente Santa Anna sube al poder como Presidente de la 

República, en calidad de vicepresidente es elegido Valentln Gómez Farlas 
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(ultra-liberal). Santa Anna preside, pero no gobierna; por razones de salud se 

retira del poder y dej~ en el cargoal vicepresidente Gómez Farras de manera 

que los liberales radicales tienen la oportunidad de desarrollar_ sus programas 

desde la· jefatür~ ~lsma del gClbie;rno,. el n~~~~ régl~en ·realiza·. una triple 

reforma: de carácter ecÍesiástlé:o; edl.Jcativay militar . 

. · . \. ,,,.; y ·'.···· 
Las idea~ de GÓmeZ. Fari~· eran muy revolucionarias para esos 

tiempos, por ,:~u~ J1~:en~<l:~;;i~~o~~¡e'~ ~~:~h~ gent~/principalmente' por 

quitarle los privilegios al clero. Ideas que pertene;;cieron prindpalmentei a. Luis 
.. - .. - '· - .. · - .. - . - - - -·' 

Mora y que más t~~de h~~r~ efe~Ír~é:ls's~~it~ 'j~~;~~.: San~~ Anna. ~I enterarse . . ' '., '--·"- .. -;- ·-··-· . ·._ . ' ·'" . . . -- ' . 

disuelve el Congreso de l~cÚnión ·y sustitu~e f~~ci~~~ricl; rlberales por 
--~J· 

conservadores. 

A partir de aquí, ~J empezÓ a fÓrjai I~ ~té3pa de re!Íoce~o-en I~ historia 

de México; y se estableCía en el poder de facto, Santa Anna quien 

traicionando .a sup~~ld~.asus ~~lllpañeros.:a s~~é3us~~:rT1is acl~lant~ a su 

país, establecióun régimen centralista, dotando de g~a~ ¡)bi:lerfo al clero. 

En su obra, de Enrique Sánchez Bringas9
, seliala que. el Congreso 

instalado en 1835 fue dominado por los conservadores, es ahf donde surgió 

la inquietud de reformar la Constitución Fe-deralde 1824, excepto en lo 

9 lbidcm. pp. 90-91 
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relativo a la libertad e independencia de la nación, su religión, forma de 

gobierno, libertad de impréntáy división de poderes de la Federación y de los 

Estados; sin embargo el_ órgano legislativo la suprimió creando la constitución 
' - -· .. _ ··-. -· 

centralista como "Si~te · 1~yés fJnciarl1entales de 1836". 

-: ',,'_ ' : ·~ 
"Se expidió l~ cÓh~titución de 1836 merced a un golpe de Estado 

parlamentario. E;, '3recto, los conservadores hablan logrado mayor/a en la 
. -

elecciones /egÍslativás .. de 1835. No resistieron la tentación y pronto 

decidieron que el Congreso que sólo tenla funciones de PoderLegislativo 

ordinario, se tor~_ase en constituyente y se encargara en- ~~- p/.oyecto de 

reformas. Quedó el proyecto a cargo de una comisión en la cual su miembro ·-·· .. . .· . . 

más influyente {~~Francisco Maj,ue/ Sánchez de Tagl~. de ahf que después 

a la Constitución la IÍadJabanla "Taglina•: aunque se hablan escuchado otras 

opiniones como "las· _de A/aman y Bustamente. El quince de diciembre del 

mismo ~ño se tuvo- el primer resultado, Ja Ley de Bases Constitucionales que 

estableció los lineamientos generales sobre la forma de gobierno centralista y 

los poderes públicos"'º 

La Constitución Centralista de 1836,_-como ya se, mencionó, se 

conformaba -de siete leyes: "la primera Ley, Integrada por 15 artlcuios, que 

definla los conceptos de -la nacionalidad y la ciudadanla, se dio a conocer a 

1° Fix-Zamudio, Héctor. Op. Cit. p. 83 
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mediados de diciembre de 1815. La Segunda Ley referente al Supremo 

Poder Conservador, se componrá cie 23 artículos y se aprobó' en abril de 

1836. La tercera de las restantes> aprobadas en diciembre del mismo año, 

especificaba lo relati~o al pode~ l~~lsl~livo, ~u composlClón y la formación de 

las leyes, a ro largo de 58 artlculos) la. é:uarta • Ley/~~n sus'34 artículos, 

establecía el Poder Ejecutivo indiJi'd~~I. fi]aba)o~r~qúisitÓs para ocupar el 

cargo de presidente de la República y prorrogaba el mandato de éuatro a 
:·:.-..' . ·- ;':: . ~:· . ..: ~ "'"· ' ~. 

ocho años. La quinta Ley, integrada: po(51 ; artlculos/ ¡'nslitufa ef .·poder 

judicial al que integraba •. con fa; sUprema Corte de Justicia!. los Tribunales 
--;--

Superiores de· 1os oe¡:iarta~e~íC>s y 165. Ju:igad~s de p;¡n,er~ ln~tanéia y é!e 

Hacienda. La sexta.Ley/con;31 árticulos; trimsforrliaba•'a los.estados en 
~·;;. ""'"' --~" \ -- ---. ;·_,·,~,,,- •_' --~:_:._.·· -"~·-- :_·::_:__~~~-----'::.' 

departamentos; con gobernadores·. nombrados .. • r:>~~: el ..• · gobierno. central y . 
. . --- -~---; "-o-:--.·:~'-

juntas locales de cincoÍniernbros',qÚÉl .~erVirÍan cie:co~s~jerás al rnaridatario 

departame~tal. Flrialmente,1 la <Séptima ;Ley; ''con ·'6 r articules,. contenla 
'--·--~-= ~_:. ~: , 

disposiciones relativas· a· 1as variaciones y· pres'cripdones •. necesarias.· de. lás - -- ' , .. , . - . -· - . . .. . - ·~· . - - ,_., ' _., 

leyes a~teriore~. las que nC> p~drian ser r~form~d~s ~1n6 h~st~después de 

' .· .- ', 

', -. - :_ :_ ' . - . -. ' -~ . 

Como se puede .. ()bservar; l~s'.~i~te Leyes fueron. únretroceso del 

Pals, del pueblo, de las institÚcione~jurfdicas; excluyendo alas personas de 
· .. ·.· .. . ' 

clase baja o media para desempeñar funciones en puestos gubernamentales, 

11 Calzada Padrón, F'cliciano. Op. Cit. pp 77-78 
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esto se debe a que en esos años se pedla determinados ingresos anuales 

para poder ser diputado, senador, hasta para ser presidente. Por lo que 

México adquirió con estas medidas un gobierno oligárquico, toda vez que 

aseguraba los. prlvile,gl~s del clero y del ejército, los que, no podrlan 
·.·.· . ,; . 

armonizar sus Intereses; separándose en la alianza, agudizando más aún el 

estado anárq~ico que iriip~r~bél~~~lpals. 

aseguraron los 

privilegios del·. clero, del ~jérdito ~ de I~; ·C:1;~e~ ·~pulent~s qJe pÓr esta 
- . -~ ' . ·'•· ---

circunstancia, tenlan ~~eguréldo un cargo en el ~Óbiern6; no sÓlo se éxigia al 

mexicano po~eer una renil anual b;ra ~lcanzar la ~~tegorla ~e ~lud~dano, la 
. -:- -~·:_~_·;.:_._ 

que en este caso deberla ser de inilpesos'comó mínimoisirio que uno de los 

requisitos para ser diputado (Art. 6°. de la Tercera'Céy) era, predsamente, .-- .· ... -, ---.· . - ·---,; ,-... -..... 

tener un capital (físico o moral) que le prCldujera ~¡ i~dl~idu() por I~ rTlemcis mil 
. ··-- . : '··- - ~;·_;:' 

quinientos pesos anuales, para llegar a ser senador se/requerfa qué' fuera 

susceptible de producir dos mil quini~~~os ~es'C>s, ~~~aí~~ Ú~.12°. · de la 
... - - - ·- , __ _.,.,. ~ ... - ; . . ,. . ·' .. ,. ··-· •:~· ·-- - . 

Tercera Ley), y quien aspiraba ~ 1~'pre~ld~~~¡~·d~ 1;i Repúblic~ (Ai-Í. 14°. de 
.;,,:-_ 

la Cuarta Ley) no podla percibir m~n~~ ele é~at~() rJ1i(p~s()~' d~· ;e6tél anual. 

Para ser gobernador s~ exigla~~~)Ú13~tél ~-~~al ~~ tJer~ lll~'nor~edos mil 

pesos (Art. 6º de la Sexta L~~). y;fi~~1n1~n,te pa~ase;;~ier:,br~del Supremo 

Poder Conservador se necesitaba tener un capital (ffslco o moral) no menor 

de tres mil pesos de renta anual; 
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Las Siete Leyes en México, tuvieron poca aceptación en el grueso de 

la población, este fenómeno surge porque Jos beneficios que otorgabán las 

mismas estaban dirigidas a un sector muy reducido de la población, no 

obstante, ni el clero ni la milicia quedarfan enteramente satisfechos con la 

Constitución de 1836. 

Finalmente slOl ·puede• deducir que este cuerpo normativo tuvo una 
. . . 

vigencia eflmera que, caracterizado primmdi~lmente por el surgimiento del 

Supremo Pod~r C~ns~rvad~r. el cont¡oi constitucional ejercido por éste era 

meramente polftico, y sus res~luclones t~nfan valÍdez ~erga om~es"; tenfan la 

facultad de. declarar la nulidad de lo~ actos c~ntrarios ~ I~ ConstiÍ~clón, por 

parte de cualquiera de los tres poderes y a sollcitÚd de, uno de los restantes. 

1.2.5 CONSTITUCIÓNYUCATECA DE 1840 

Con motivo de la adopción.del régimen centralista en nuestro pafs, Yucatán 
'' ·,· "". ,, .. ,,-. : .-... . 

decidió separarse .. de la R.epública. condicionando su regreso a que se 

readoptara el sistema fed~rat En !~les condici~~es en Yucatán se tuvo que 

crear una constitución. 

Este Proyecto es obra del gran jurisconsulto Manuel Crescenclo Rejón 

y Alcalá, e implica uno de los más grandes e importantes adelantos en 
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México que en materia de Derecho Constitucional ha experimentado el 

régimen jurídico mexicano, aquf se consagran diversas garantlas Individuales 

como Ja Hbertad religiosa de imprenta, Ja abolición de . fueros, entre otras; 

creando un medio de control de la> con~titui::Ío~~lid~d ,o amparo como· él 

mismo Jo llamó, ejercido por la Suprema Cort~ de ;Justicia; cuando elacto 

reclamado emariara del legislador o ;~ei eje6~i1vo (artf~uÍo· 53); Si el acto . ' - .. · - - . ,· , . ·~:· .. - '' .,-· . . ' . - -. ' . 

viola torio fuera de una garaÍíti~ indi~h:lual y '~manará.· de una autoridad 

administrativa, del amparo c~~ocerla un jú~z de prlm~~a lnst~~~ia ·(~rtfculo 
63), y si fuera emitida por un ju~gadordel mlsrrit"l corioce~fa su superior 

jerárquico (articulo 64). 

·--· - -- -

El Maestro Ignacio Elurgoa seiiala que el sistema deamparo propuesto 
- ~- - ·-

por Rejón persegufa las siguientes finalidades siguie-ntes: 

a) Controlar la constitui::Íonalidad de l~s ·actos de· la. legislatura (leyes o 

decretos) aslcomolOs'deJ go-bem°a~or ;provlcjencfas) 

b) Controlar la Jegalidéld d~ Jo~ :~ios ~¡I ~je:~~¡~:. y . 
c) Proteger las "garaÁir~~·indi~id~afes~~ '1~~ der~~hos constitucionales 

del gobernado cClntra acÍ~s;d~ cual~~l~r a~toriclad,' Incluyendo a las 

judiciales'.·• 

El proyecto de Rejóri 'cqnstltuye el antecedente de mayor importancia 

del juicio de amparo en nuestro pafs; 
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Tal corno se aprecia del pensamiento de Rejón se derivaron los 

siguientes principios fundamentales del amparo: 

1.- Instancia de parte.agraviada. 

2.- Procedencia del amparo contra actos de autoridad. 

3.- Cornp~tencl~:. del Poder Judicial para conocer de la defensa 

constitucional. · 

4.- Prosecución judiciaL 

5.- Estricto derecho~ 

6.- Relatividad de los efectos de la sentencia de amparo, o también 

conocida corno "Formula Otero",-~nvirtud de que don Ma~iano Otero lo 

inscribió en el voto particular q~e dio ~~rno resuÍ~dCI la -~prClbación del Acta 

Constitutiva y de Reformas de 184 7; sin embargo; el órigerí cfel principio fue 
- __ , -. •" o --, • ,- ,_ 

dado a conocer por Manuel Crescencio Garcla RejÓn :Y Alcalá .quien lo 

propuso en el Proyecte> de.· C~nstituC:iól"I Yucat~ca de 23 de diciembre de 

1840. 

El maestro Alberto del Castillo del Valle al respecto en su obra "Primer 

Curso de Amparo"12
, recalca que en la Constitución de Yucatán, se sostuvo 

: . ·." - -

que la procedencia del amparo contra; a.etas del legislador ,o del ejecutivo, 

deblan ser impugnados por contravenir algún precepto constitucional, en 

"Caslillc> Del Valle, Alhertc> Del. l'Rll\llm CURSO DE Al\ll'Al{O. 3' ed. Ecl .. Jtuídicas Alma. S.A. 
ele C.V .. f\1Cxico 2002. pp. 31 ·32. 
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tanto que el amparo contra actos del Poder Judicial solamente procedfa por 

violación a garal1tias individuales, además de lo anterior se estableció que 

los Ministros de la Suprema Corte de Justicia, serian responsables por las 

resoluciones que emitieran en los juicios de amparo que resolvieran (articulo 

22). 

Como puede verse el juicio de amparo nace en Yucatán cuando este 

estado se encontraba sep.arado .de la República Mexicana. 
. ~ -. ~~ :- : -

_: .. '·-,,. 

1.2.G BASES ORGA~·ICAS DE 1 a43 

En Agosto de 1841 se promulgó el general Mariano Paredes y Arrillaga 

contra el presklent~ ~entral.ista Anastasi~ Bustamante, el motivo del 
' . 

levantamiento. fue el de convocar a un nuevo Congreso Constituyente que 

deberla encargarse de revisar la Constitución vigente. y corregir sus errores, 

redactando en sú caso, redactar un nuevo texto polftl~o: E°i levaníamlento de 

Paredes fue secu~dado por Santa Anna, al triunfar e·~te golpe ~e Estado se 

levantó un Acta conoé:ida como las Bases de Tacubaya. Con apoyo en dicho 

docume~to,· s13 designó de. inrr1ediat(), a un gobiernoprov~sional q~e tuvo la 

obligación funda.mental d.e convocar de .inmediato a un nuevo Congreso 

Constituyente, en el cual· se reunieron personas de acendrado patriotismo y 

aunque unos eran de tendencia centralista y otros federalista, todos llevaron 
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al Congreso una firme determinación: frenar los abusos y la desmedida 

ambición de la casta militar. 

Para entonces Santa Anna habla sido designado presidente 

provisional de la República, y como se percató de que los propósitos del 

Congreso, iban en contra de él mismo y del grupo que representaba, se 

levantó en armas y dio un golpe de Estado a su propio gobierno trayendo 

como consecuencia la disolución del Congreso Constituyente. 

En lugar de este Congreso Santa Anna designa a la llamada J.unta 

Nacional Legislativa que se encargó de elaborar las Bases Orgánicas de 

1843, en donde se adoptó también el sistema de gobierno centralista.y se le 

. dieron al presidente facultades casi absolutas para~ go&ifrnar: El general 

Paredes volvió a pronunciarse en rebeldfa contr~'s~ntá ~~na, I~ derr~có en 

1845, yun poco después, este general llegó.a lapresiden~i~ de la República. 

1.2.7 ACTA DE REFORMAS DE 1847 

El 29 de noviembre de 1846, el Diputado don ~anUerCrescenclo Rejón 

presento el programa de la mayorfa de los C>lp~taclo~· por el Distrito Federal, 

en el cual resumió las ideas plasmad~i ~~ ~I ~;~yebto de 1840 y donde 
.·.·. .·. ··.-.·.... ' 

propone se prevea ese medio de dElfensa de la ~onslilución. 
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El 18 de mayo de 1847 se promulgó el Acta de Reformas, la cual vino 

a restaurar la vigencia de la Constitución de 1824. Esta tendencia 

encabezada por Don. Mariano Otero proponía que se adoptara la 

Constitución de 1824 haclé~d~le ~eformas, el Congreso aprobó la Idea de 

Otero incorp~rand~ ~I te~to ~e;iniUv~ ~~ ;~ot6 particular formulado por él, el 

cual entraÍ'\aba un '0~1;~;8·' documento en la histOria del Derecho 

Constitucional de· n~e~tr~ ~~í~ guarci~rido irTlporta~tes enseñanzas•en esta 

rama jurídica. En est~ vot6 Oterd expone un si~tem~ de defensa de las 

Por lo que se r~fier~ a · los m~dlos de control constiiucÍonal, es 
···-.. _.:·'''.<: '-·. :·-. .. '. ·. · .. - - . . . 

Importante señ~Ía/q~e:S~ ln~luye e~;;;~ t~l-el ¡Üi~I~ de a;,,par~ y a un medio 

pomico de deferi~a-~onsmG·~i~'na1 enníateria ae 1eyes <antecedente de 1a 

acción de inconstiiuclon~ll~ad vige~te). 

1.2.8 CONSTITUCtÓ~.~~DERALDE 18~7. 

Para·. el mes de. abril.'. cie ;1 as3 ·Santa ·. Anna vuelve al'· territorio mexicano, 

nuevamentEi en'.C:al.idad de F'r0'~1cierite, apoyad() como siempre por el clero; el 
- . ·. -~ . . •. ' :· • . . l . 

ejército y la ari~to~ra~iai d~ inrll~CÍiato forma un gabinete de corte 

conservador obs~quia~~o.tituios nobiliario~ y ~n,~ran derioche d~ dinero, por 

lo que el gobierno necesitaba obte~er más Ingresos, es por tal motivo y en 
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esta época donde surgen los ,rid.lculos Impuestos por tener perros, puertas, 

ventanas, balcones, entre ofros cosas. 

Con la situación en que ~staba elpafs; los liberales se organizan y en 

marzo de 1854 lanz;n el Pla~~~~yuua; eic~al tenla coní~ obj~tl~o p~indpal 
desconocer a •·Santa· Arina · y r~stablec~r ·. un cgobiernb: republicano, 

representativo y pop~lélr, con todo~. es'tos ~roteS'' 11~:r~1~s' Santa•·Anna 

nuevamente.abandona ·el país en agosto de ·1855; As[ bajo el gobierno 

provisional dé 1bnaCio Comonfort se Integró el CongresC:i ¿~~tituy~nte en su 

mayoría pcír diputados puros, los cuáles empiezan un~ m~gna obra para esa 

época. 

Para Sayeg, la. Constitución· de .1857 estuvo impregnada de principios 

fundamentalmente económlc~s. "y es q~e la Carta.de 1,857,>en consecuencia 
- . ' ' ·.·. .. ·:. ' 

con el. momento de su gesiación, hubo de -aparecer nutrida. de fiÍosofia liberal 

e individualista que en • materia económica no significó otrá . cOsa · cjue el 

Estado gend~rrne y ef1ibié cambi~. ;n el ~squ~m~ ;ener~l .del liberalismo 
o_-,..;-'_ '.; __ :~,'e-·~--;: 

Clásico, en efecto; la; e_cc:nomfa a,r~~reciÓ C~frlO (#,~i~~~--f~n,~B.men;~/ de la 

sociedad, y. el Estado se convirtió- en un simple mecanismo~ é¡i .. lf{ dejanéio su 
'- '- - .; , .. -:.-- .·,.· -· .·:' ·· .. -.:: .. . - ··.·-. '.· __ ,,_-,. ;, _,._ ·-- - -, 

.,- '·':,:' 

finalidad politica tradicional, , se conteniaba, ian .··sólo/ con-vigÚar que la 
' - . _,_ ...... -.--~·-·······-. --~--> :·<-· ·_,_ ... ·_., -:·;:··.~- .· 

actividad económica se desarroiiara siri trabas , de ninguna especie; los 

intereses parti~ulares deberi~n -111ostrarse coihc;~ent;;. co~ -el ,interés 
-' ·- - ·- oc - -~:oc·.-----_-_,---, -.o. --. -- ;,-e;-~·--~ -=-- "'-0º0-'--;- o'"-:- --o;-.o. ,---o.-,,-~,.=.o-,--;--"'~---- ,;--·- · _, ,-,--. __ --

colectivo que no seria, de esta manera, sino la mera suma de aquellos; y 
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éstos se satisfarfan libremente de acuerdo con la idea del orden económico 

natural". 13 

La Constitución de 1857 al .inÚocÍÚcir el principio de libre economla da 
. - ·.· .·'. ,·_: ·: , ' -· .. ' 

nacimiento a la actividad de una•nueva clase social {la burguesía), que a la 

vez se formaba ~¡ amparo ~e e~fnueva ~~~lnl~t~~bi~n. pero como señala 
.-.. _ .,_- .. -· .· -· -.,-,. - . ''···· 

Sayeg la Constitución de 18S7 'aú~ no daría. paso al constitucionalismo 

social; pues el d~~e.nvol~l~l~ntó de este postulad6 erí las experiencias por 

las que anteriormente' habla p~sado I~ ~~cl¿n ·mexicana exigían el . ' . ' . ~ . '" , '· . . . " ~ ' . . . 

reconocimiento :;.;é~c;ca~~Í del· pocl~;:~el ~ueblo, por el pueblo y para el 

pueblo. 

- -~ 

. El reconOcfmiento ·de los d~~~~hos. del· h~nibre en la Consiit~ción de 

1857, la ·dignidad humana que 

presentaba dere~hcis como· inherentes ai ~ombre; sino q~e · lof~e ·.también, 
~ . - . - . . 

porque de ésa manera se limitaba a la autoridad, al reconocerlos como la 

base y el objeto de instituciones sociales. El sistema federal no sólo fue 

recogido en .esta Ley porque establecía una distribución de competencias 

entre . los. poderes· territorialmente.· considerados, sino porque mediante esa 

organización .. se realizaban · de. una manera más efectiva los . postulados 

por cuanto se refiere a la división de 

"Saycg Hclú, Jorge. Op. Cit. p:297 
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poderes; al dividirlo, el poder se limitaba, y. al limitarse.. garantizaba la 

democracia. En lo tocante. aÍ establ~cimiento direct_o de los_ principios 

democráticos, se dio a ellos el .más amplio reconocimiento posible de la 

soberanía del pueblo con I~ gara~tía:·d~l ·-sUfragio universal, y de un sistema 

representativo a fin de ño cles~irhJar'~ a,quel. 

En esta Constitución se adoptó el sistema de gobierno republicano, 

representativo, federal y dividido ··9~ tres poderes: ejecutivo, legislativo y 

judicial; además, se destacó la prohibición expresa de reelegir de modo 

sucesivo a los encargados del poder ejecutivo, tanto en lo Federal como en 

los estados. 

El documento· en estudio .. estaba integrado por VIII tltulos y 120 
',,·,., 

artículos, en los prim'efros 29 establecía los. derechos del hombre y 

consagraba las siguientes ->libertades:•. de- enseñanza, .. de trabajo, de 

pensamiento, de pe~ició~. d~~soci~ció~;cle c~mer~io;~i~prenta .. -· .. 
:· '·· .. ,' . . ,. ·'' .... ; . 

restableciendo· d~ ~GeJ{cu~l'lta la Ubert~d_ el~ prensa, d~ ideas,· de trabajo, 

de igualdad, de. seguridacl •. y de .. propledad, •. llaciendo especial énfasis en la 

libertad de. c~ltos. El tr~ta~iE:lnto d~ estos derechos a~ar~alJ~ los primeros 34 

provocó años.después al país grandes beneficios económicos, ·aunado al 
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establecimiento en 1860 de la Ley Juárez . sobre el tema. Es entonces el 

capítulo de los Derechos del Hombre f el que más prestigió a la Constitución 

de 1857. 

Los aspectos de soberanía, del sistema federal, de la división de 

poderes y de la supremacía y control constitucfonal, fueron aspectos 

importantes que la Constitución de 1857 trató de una manera ejemplar y que 

más tarde se reflejarían en la de 1917. El control constituclonal, el cual debla 

ejercerse a través del juicio de amparo ya introducido en el Acta de Reforma 

de 1847, en esta nueva constitución se perfecciona con mayores alcances. 

La Constitución de 1857 estableció . la ." ... reglamentación de los 

derechos del. gobernado, e~·~~~~e~l~/, ;¡ ¡~,~~fb\1( :prototipo del 

individualismo, que señala los derechf,s d~I hodibre codio la ba~e y el objeto 

de las .·instituciones. sociales .. por ./Ó.qüe. todas las~leY,es.y .todas las 

autoridades deblan re~petar y sostener la·~ gara~Úas ~~n;Út~c/6~ales .. En el 
,·; ,,_··<·,:' '~:">> 

capftulo primero consagró las garantlas de igúaldad,!Jibertad, propiedad y 

seguridad jurfdica y el procedimiento de suspensión de garantlás en caso de ' ' ·.»- . - - - - .. - . ,., . '", -.· ,._ ,-.,; ... -. - -· ..... · 

emerge~cia (artfcu/o t ·.al. 29); Determi~Ó a(pueblfi (cofn¿, el tit~lar de, la 

soberanra ~ad~~~ª' seflal~nii~ que ~~ étciima~J ~' ~ód;;~Bii;i~~ )t q~e uene 
-" ·: ·:: . <:. ·:. -- :,~---- "\'· </i __ ·,-.:::_:.-., 

en todo ·tiempo el inalienable, derecho de alterar o.· modificar la ·forma de su 

góbiernó· (~rtfcu!Ó 39):· Establedió la fo~ina~ fie' ~sÚdÓ~ i~djfal Vd~. gobierno 

republicano, representativo y democrático (artfcu/o 40): Definió el principio de 
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la división de poderes pero suprimió al Senado de la República, por lo que el 

Congreso se compuso exclusivament_e con la Cámara de diputados(articulos 

50 y 51). El Ejecutivo fue depositado en un individuo, determinándose el 
. . 

periodo presidencial en cuatro años y estableciendo que la's faltas temporales 

y absolutas serian suplidas por el presidente de la Suprema Corte de Justicia 

(articulos 75 a 79). Reguló el juicio de amparo con las bases que 

actualmente tiene (articulos 101 y 102). Contempló un sistema de 

responsabilidades de servidores públicos incluyendo el juicio polftico 

(articulos 103 a 108). Dispuso reglas que garantizaron la autonomla de los 

estados señalando las prohibiciones y restricciones inherentes a toda 

organización federal (artfculos .109 a 116)". 1
.
4 

Por lo ya explica.do, se pued~-d~cl~ que la constituc;l~rÍ en estudio fue 

una de las más importantes qlJe)uvc(el país, poí.tl;;rml~aren esos tiempos 

con el poderlo del clero, de. fas Ideas a_rlsiói:;atas y R6r.dev61\;~rle al pueblo 

mexicano sus derechos funda;,,ental¡s, así c~nl~~u~~ fo;~a ~~ g¿bierno más 

equitativa y adecuada para esos años. · 

' . " 

Fue la que estableció el juicio de ampare como medio de protección 

de las garantía Individuales, señalando al Poder Judicial Federal como el 

14 Sñnchcz Bringas. Enrique. Op. Cit. p. 98 



34 

encargado para realizar dicha función, asi como Íambién para vigilar que no 

se cometieran infracciones a lá ley fundamental. 

1.2.9 CONSTITUCIÓN FED~R;_LDE1917; 

. - ' 

La Constituciónd~ 1s1'?·~~·~f¡g~~nimportancla, p~es es la que actualmente 

nos rige, claro q~e ~o d~f~r~~ ~~i~in~l.ya que ha lenido múltiples reformas 

que han defdr~aclola.e~e~~la d~1·· movimiento de 1910···e inclusive han 

atentado en much~s ~ca~io~es con los derechos fundamentales de la 

Constitución. 

Nuestra ConstiÍución ·actual entronca directamente con la revolución 

mexicana a la .. que · se . le denominó constitucionalista; . aunque este 

movimiento no tuvci como fin hacer una nueva Constitución se:encabezó 

inicialmente por. Madero •. contra la• dictadura de .. Diaz. y posteriormente por 
' .,. .-._ ,,· . ' 

Carranza para re~taurar el orden ~onsÚÍ~cional, p~es fue Huerta quien había 

provocado s~ · ruptur~. ~I des~rrollo rÍiisrr.;o deia revoÍució~ condujo a la 
..... ,. . .· ' 

creación de una nu~va C~~~ Magna. 

Cuando la sociedad mexicana se queda sin derecho, surge la 

necesidad de una. constitución, .el pueblo ejercitó el poder constituyente 

delegándolo ·en la ·asamblea de Querétaro donde se· discutió y aprobó 

nuestro texto fundamental. 
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A pesar de las experiencias y los debates acumulados en el lapso 

comprendido de 1857 a_ 1917, la ConsUtuciónvigente mantiene la linea 

general trazada por el texto de 1857 y la legislación derivada de éste; por lo 

que se reafirma el control de la legalidad y de la constitucionalidad en el 

mismo juicio, aunando al medio de defensa constitucional una tercera 

instancia, especie de apelación, asl el constituyente de 1916-1917 

reproduce en el articulo 103 exactamente Jos mismos términos del articulo 

101 de la Constitución de 1857, introduciendo en el articulo 107 el texto del 

articulo 102 del documento señalado anteriormente, pero agregando 

disposiciones relativas a las que debió sujetarse el juicio de amparo. 

Ya para 1917 el amparo.se 13stableció en Ja conciencia del pueblo 

mexicano. Venustlano Carranza; primer jefe del EjércltO éonstitucionalista, el 

1 de· dicie,;,br~ Je 191~. ~I I~~tal~r~I Co~~r~~o constitÚ~el1te de auerétaro, 
- ' . . 

al referirse al amp~ro'. Jo hizo como el • instrumento ~és acertado q~e 
garantizaba la lib~~·~d y derechos del hombre y· tal y cómo Jo hablan 

señalado los constituyentes de 1857 el amparo era una Institución procesal 

protectora de los particulares contra leyes y actos de autoridad, pues resultó 

ser un freno a las arbitrariedades de jueces y Tribunales de los Estados. 

A pesar de la dictadura porfiriana, no cabe duda que el Estado de 

derecho se manifestaba, aunque -para los juristas de I~ época se. trataba de 

un arma polltlca del Poder Judicial Federal en contra de las entidades locales 
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Los lineamientos del articulo 1. 07 original son los siguientes: 

1.- Ratifica la formula Otero. 

2.- Crea y regula el amparo directo y su suspensión en la materia civil 

y penal (fraccionés 11, 111, IV, V, VI; Vil yVlll); . 

3.- Establece, las ,regla~ ~enernles del: amparo ante los. jueces de 

Distrito (fracción X). 

4.- Determina un régimende responsabilidades (fracciones X, XI; XII). 

Fue resultado d~ la - conv~batoria realizada Jara reformar la 

Constitución federal de 1857: y se e~ta~l~cleron ent;e los. principales medios 

de defensa de la constiiCció~,c I~~ siguientes: 

1.- El juicio de amparo (articulo .103 y 107) 

2.- La responsabilidad oficial (articulo 108 al 114) 

3.- La impugnación de actos federales o locales, por autoridades 

locales o federales, respectivamente (articulo 105), es lo actualmente es lo 

que se llama juicio de controversia constitucional. 
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4.- La imposición del orden constitucional en las entidades federativas 

por parte del senado, cuando s~ ha Interrumpido con un conflicio de armas 

(articulo 76 fracción VI). 

El c6!1stit~YS'~te·d~ 1916~1917, estableció los principios fundamentales 

del juicio de ainp~;b: .·•. 

1.- de la competencia de los tribunales federales para conocer del 

amparo (articulo 103): 

2.- De la· procedencia. del amparo contra· actos de autoridad (articulo 

103). 

3.- De prosecución judicial (articulo 107). 
' - -· 

4.- De estricto dere~h~ (articulo 107, fracción 1). 

5.- De la relatividac( de Jos efectos de las sentencias de amparo 

(articulo 107 fracción I).· 

6.- De defin.ltivldad (articulo 107 fracción 11). 
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Es en esta constitución es donde nace el amparo directo o uni-

instancia!, que procede contra sentencias definitivas, que no admiten en 

contra recurso alguno y posteriormente se le dio también procedencia contra 
'. ' . 

laudos arbitrales y resoluciones que sin ser sentencias definitivas ni laudos 

arbitrales pongan' fin al juicio; en todos los casos este , tipo de" amparo 
--~ ~-~. 

procede impugnándose además las violaciones cometidas en 'ellas: 

Una vez que entró en vigor la ConstituciÓn de::1:917:, el juicio de 
•, : . ' . . . . - . . 

garantias fue reg~lado por la Ley de Amparo de'18 ~e ()~tul:>r~ de 1919 y por 

la de 10 de enero de 1936,·que es la que nos rige actualmente, reformada en 

los años1950, 1968 y 1988. 
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CAPITULO SEGUNDO 

EL JUICIO DE AMPARO. 

2.1 CONCEPTO 

Para formar. un concepto dél juicio de amparo es necesario acudir a los ya 
• • • e•~ • • - • 

establecidos .:previamente 'por.estudiosos .. cie· este .medio de control 
: . . .. - - .. - - - ·, --~ -. 

constitucional, entre los que se. en~uentranlos siguientes: 

--- -

Ignacio L Vall~rta, col1ci~~ :¡¡1 juici() de. amparo• corr10 ·un. proceso 

legal intentado pa;~·¡.~éÍJper~r fl./ftiariairi"ei:tk'{ual~Uie;a ct~)~s d~reétios del 
' - ~'-:_--~ _··: ._: __ __:~< 

hombre consignados en la·. cónstkución y atacados·. por. una. autoridad de 
- . ~ -- - . . . - - - - . 

cualquier categorfa que ~ea, o para eximir de la _obediencia de una ley o un 

mandamiento de una autorid~dque h~invadidÓ la ~sfera f~deralo local, 

respectivamente. '!15 

Para este autor el amparo es un proceso, dicha expresión se debe 

considerar genérica, ya que puede haber procesos legislativos o 

administrativos y el amparo es un proceso judicial, razón por. la cual 

considero que debe decirse "juicio": 

" Vallarta, Ignacio L. EL JUICIO DE AMPARO Y EL WRIT OF HABEAS CORPUS. 2' cd. Ed. 
Por!'W1. S.A. México, 1973. p. 30 
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Luego el autor se refiere ·a que esos derechos son atacados por 

alguna autoridad ~dEl cualquiér categoría'', sin especificar las autoridades a 

que alude el articulo 11 de la Ley de Amparo. 

Por. otra parte; en ·: ¡¡i ·Dlccio.nario del' Instituto de Investigaciones 

Jurldlcas se défine alampare como: " .. .la ÚltÍma instancia impugnativa de la 

mayor parle d~ lo~ ,ig~o6~~i~;~~tÓ~ ju~iciale/ ;;~ministrativos y aún de 

carácter legislativo, por IÓ 'que tutela fado el orden jurfdiconacional contra las 
.. ~..:.. ' '• . 

violaciones realizadas por ,cJa1q~(er, a"utoridád, siempre que esás infracciones 

se traduzcan en J1i~' a,febtii:ió~ ~i;;J~1: ;~;~¡,~~/y ~;;~et~ a los derechos de 

~na persona )urfdid~. s~~ ;ndivj~Ja1 ~dó1eriú~á.";~ 
- . >- -: ., . . ,;·:- ~ - , - . " '" , . '" - . ' . . -

,.,., 

Según esta c:f~fl~l~ló"n e['.,;rnp¿ro -El;. C:C>nslderado como·: la última 

oportunidad que•· ti~ne 'llriél e persÓ~a· para ~tacar' 'algún;procedimiento de 
,• 

carácter judiclal/admlnlstrativc:>~' •. legiSiátivo •. menciona ricio illmltativamente 
¡_·_·-----------·-._-¡~--\-'-;e:;:~~,-·--·--,. - --··--·- --·--·- -·-·--- -- --- --·-

los actos respecto-dé IÓ.~'~uales. proc~da esté medio legal siempre y cuando 

las violaciones ;~ t~~ciJzC:~n eh úna afectación actual (efectiva), personal 

(propia) y directa cfE)LpeUéiona~i~. 

En. igual sentido, Ignacio Burgoa nos dice que: "El amparo es un juicio 

o proceso que se inicia por la acción que ejercita cualquier gobernado ante 

16 Instituto de Jnvcstii;acioncs Jurídicas, Universidad Nacional Autónoma de México. NUEVO 
DICCIONARIO JUIUDICO MEXICANO. cd. Porrúa. México, 200l;p. 180. 
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/os órganos jurisdiccionales federales contra todo acto de autoridad (lato 

sensu) _que le ca_usan un agravio en su esfera. jurfdica y que considera 

contrario a la Constitución/ teniendo por objeto invalidar dicho acto o 
-.. '' - '' 

despojarlo de su eficacia porlnconstitucionalidad o iÍegalidad en el caso 

concreto que lo origine'. "17 

A la definición q~e da eÍ maestro Burgoa, ·cabe mencionar que en el 

juicio de amparo el quejos~~¿ siempre es agraviado, y~ q~e las violaciones 

que Impugna en Ja vla de-~mp~ro; p¿'ed~~ ser o no ciertas; r~zón por la cual, 

ese agravio es presuntC>• ~~es si fue:a 'act~al, siempre tendrla que 

Federal, de ahl que el 

amparo pueda conced~r~~.- ~~~arse o s6bres~erse. 

El autor r~fiere qlle el arlipar°o es u~ J~Ícló' o'un proceso. Al respecto, 

considero como ya menclo~é'en Ja definidón de Ignacio L. Vallarta, que se 
,_.__ ' . -

debe decir que el amparo es.Ún juicio'. .Pues la E)Xpreslón "proceso" es más 

genérica. 

En el concepto trascrito se menciona en.·l~_~arte final la relatividad, 

que significa que el amparo sólo produce efecto~ para q'uien lo promueve y al 

que prueba la inconstitucionalidad del act~ q¿~ impugna, pero no se alude a 

la definitividad que debe operar -en dicho júiClo: -

17 Burgoa Orihucla. Ignacio. Op. Ch. p. 177 
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Rafael de Pina, nos dice sobre el juicio de amparo lo siguiente: " 

juicio destinado a impugnar los actos de autoridad violatorios de los 

derechos reconocidos porta Constitución Política de los E~tados Unidos . . 

Mexicanos a nacional~~- y extranjeros ·Y a mantener el respeto a la 

legalidad, mediante la gara~tf~ ~e ;~. ;xacta aplicación del derecho. "18 

.·. :."'.;·,_ >. •'" 

De los conc~ptos ~e\·ticJos <~nt~r;~rmenie, se i advierte que en su 

mayoría coinC:id~n ~n.• ~u~·,~¡ j~ibib···.d~ a~pa~~ es,~~ •j.T¡edio' de control 

jurisdiccional'.· qü~ ~;e~'eÍ\I~; l~s .. ~~~~ntias', 6~ri~tit¿~·ion~Ícis' deL gobernado, 
• :. --' , -, ,,- • • ' '~ _"_ .-- _. ·- <- -. /:. -~e.,,: .. ·'.'. - ~·.J.·. -. . , ... -·· .- -:_ ~ .: -. : '., . ,._. ,, -.. - . -

contra todo actÓ de. autóridad qúe las'. viole; qJel prótege 'a. la Constitución, 
• " • ·- - ;- ; •• '• ~ " , ,- , e - '·';. - • • ", : -. " • , ·.- , ••• , • •• • ' ·, .' • • • - • ,-- • ,' -

_-. . ,-" ~.; ._ - - ". .'. . ~-'.'' .- . , '-.. '; : ', ~- '-.-, _: -- '-.-: '. ... ': ',: - , -'., .. ',: '~--i _-._--.:_ :: . . : .: • -. . • 

así como a la legis~aci~(\~ecundária; por virtúd_de la garantí~ de legalidad 

conságrada en los 8_rticulos714 y16 consÍit~dollales y en función del interés 

jurídico pa~irtlar ci~1~6J~'rri~ci~'.' 

En atención a lo~ co~c;eptos ~antes CitadosO corisiclero que el amparo 

mexicano es I~ institú6ión ·j¿rh:jic~·"medianie I~· cu~I ~na·. persona 

denominada quejoso,solicita. a~ll~,órgal1ojudicial Federal,·•~el Amparo Y. 

Protecciónde la.JLJ~Íi~i~ de láÜnÍón en C:bntr~ d~ un actb o Úna Íey (acto 
.;_ ... -·.··"' -•"-:·. -.. _; ., .... ·- '' ·'".- . - _,_.,., .. ·-. . 

reclamado) emitida u omitida pÓr u~a ~~t6rid~d (a~t6rid~d r~s~cm~abie), o 

en su caso, el régimen de distrÚ:>uciÓ~ ~6~~~~~~ci~l~~tr~ la Fecferación, los 

Estados o el Distrito Federal, y que ~I cita~oq~ejoso considera que viola en 

1
• Pina y Vara, Rafael De. DICCIONARIO DE DERECHO; 14' ed. &CPórrua. S.A. DE.C.V. 

México. 2000. p. 78. · · 
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su perjuicio sus garantías Individuales consagradas en la Constitución, con 

la finalidad de que se le restituya o mantenga en el goce de sus garantías. 

2.2. NATURALEZA JUR(DICA 

En cuanto a la naturaleza jurldica diversos tratadistas se han referido a si el 

amparo es un juicio o es un recurso, pero a fin de una mejor comprensión 

considero precisar cuál es la definición de cada uno: 

El Diccionario Jurldico Mexicano, , del Instituto de Investigaciones 

Jurldicas, define al "Recurso~ ,como_:. "e/medio de impugnación que se 

interpone contra una ~~sblu_cif>~-j~{lici~Lerohunciada en un proceso ya 

iniciado generalment~ an·i~ ~riJ~~; 6'trlb'Sn~ld;/Tl~yor jerarquía y de manera 

excepcional ante el mismo'juigador,'· coí(objeto de que dicha 'resolución sea 
"_'.¡~-; 

--·':,_ .. · '/f? '". 

En la mlsmá obr~ al d~fi~l~ •jJ'i~io", se cita qJe púede entenderse 

como: a) sinónimo de p~~~-~di~i~~iº·-~ ~ecuen61a ~~d~nada d~ ~cito~ ii través 

de los cuales se deserívúeiv~ todo un, proceso, eni6~ces significa lo mi'sino 
'.,-:;"·,-

que proceso ji.ir1sd1cCiorla1,·se liab1a de~Julc1os esllec1~1e5§ ord1nar1os.ju1~íos 

sumarios, ÜnivJ~s~I·~~ ; ~;;r~~nill~s. asimismo puede entenderse "juicio" 

19 Instituto de Investigaciones Jurídicas. Op. cit. p. 3205 
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como: b) para designar sólo una etapa del proceso y aún un solo acto que es 

la sentencia. 

Emilio Rabasa señala lo siguiente: "La ley es impotente para cambiar 

la naturaleza de las cosas, y la diferencia entre juicios y recursos depende de 

la naturaleza de la rec/ama.ción que los origina ... el juicio no se inicia sino 

intentando una acción para reclamar la satisfacción de un derecho; comienza 

por la demanda y concluye por la sentencia que causa ejecutoria; el recurso 

se entabla sobre una re;'dtu~ió~ judicial para reclamar la revisión y tiene por 

objeto que se corrija la {,,~ta aplicación de una ley.;. En este concepto, el 

procedimiento dé ampar;;, tal como lo autoriza y establece la ley, puede ser 
. . ·'' ... · . ' . . 

un juicio y puede ~~r IJ~ re~~rso ''. 20 

Cabe mencionar que por lo que respecta a lo plasmado por el. maestro 

Rabasa, el amparo puede ser un juicio o un recurso, a• mi parecer tiene su -
-. .r· ' - ... : -·.e· -. -- ·- - -, ·:- . ~ ': ., '--.•; ' , .-- ·'_ -: ._- ' .. -

postura cierta razón, sólo al considerar que lo~. tribunales federales. revisan 

que los actos emitidos por las autoridádes . r~spo~s~bles no vulneren las 

garantías individuales de los gobernados y ciC>-n ello se cumpla con las 

garantías de legalidad y de audiencia establec:idas~~n.~a(;~~'s_ti_t~clÓn e~ los 

artfcuios 14 y 16; sin embargo, debe decirse qu~ en~¡ a,,.;par~. la acción es 

nueva, en virtud de que se está reclamando lalegalldad: ~e la~ actuaciones 

20 Cfr. Suprema Corte de Justicia de la Nación. MANUAi, DEL JUICIO DE Al'llPARO. 2'. cd. Ed. 
Thcmis. México. 2002. pp. 12-13. · 
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llevadas a cabo por la autoridad que emite el acto, es decir, no se continua 

con lo controvertido_ en el julcll) orlgÍ~al, como eje;,,plo puede citarse, en un 

juicio de controversia de arrendamiento inmobiliario, la rescisión de un 

contrato; slend~qu~ en 'el ~~b~i{no s~ verific~ si tiene ~ue res~lndlrse o 

no, sino más bien, si las~ctu~C:1()~·es: llevadas a cab6 por la aÚtoridad para 

determinar que eseco~trato se r¡¡scl,~da;'.se ~peg~n~~1d est~bl~cldo por las 

leyes. 

- ·.. ~. :, ,' . ~ 

En el . caso del amparo promovido por ~iCJl'ación al:. artículo 14 

constitucional, . s~ ti~·ta' ele u~~;i¿~r~nUa . de l~~~li~a~.\1. b1eri es cierto se 

revisan las actuacion~~ llevadas ~ e.abo e~ el J~lcfo d~ origen, s¿lo lo es para 

determinar si el acto reciamado' se emitlÓ sin violar las garantías Individuales 
-

del quejoso, por lo que 'se-dedué:eqÚe en el juicio de garantías se examina 

algo distinto a lo ~l~~i~~d~ ~~ el j~l~io natu~:I y, por tanto, es un proceso 

autónomo e independi~~~t~?:'<. 

Para una méj~/~drl1pr~l'lsrÓn se debe señalar que en los r~cursos se 
-

continúa con el mlsrrioé:on,mé:fo, es decir,.derítro del mismo proceso, pues se 

plantea si, se probCÍc:i ~~ I~ 'acciÓ·~ r~Í~ntacia; la~ partes en conflicto siguen 
·-- .---- ----'·- _-,o -.,~.:_.--o:--_,_._,_,_ e· -----~·-- - - · - - ·· - ·- - e--- - - - --ceo' -- -- ' ·.,·:,_ :;. ~ 

siendo las mlsmas,'actor/demandado; la acción no varia, pues seitrata de 

la misma la' cual ya lia' ~id6)llzgada; para resolver la controversia hay que 

atender a la l~y se~1.md~ria; s~ sustituye el superior o revisor al l~ferior,-ya 
que aquél actúa como éste debió hacerlo; y en un recurso nunca se pone en 



duda Ja constitucionalidad o validez de Ja ley ordinaria, sino que se limita a 

decidir si ésta fue o no debidamente áplicada. Además, ánte Ja autoridad del 

fuero común no se pued~n recÍamar viol~ciones cci~stitucionales. 
. ..«---. ' _,_·: : 

Para e1··ma~~tro,Alb~rto.del ...• c.astif10•·.d~l\(alle, r~specto a la 

naturaleza del juiciC> de ;~di~~;!:) i~di~~6t~. k~f\~1~\lo ~Ígui~~te: 
-- .· .,.,. ,._. ·. -·,-- - -·:-- . ·-·.-

"El juicio de amparo indirecto o de das instancias representa un juicio 
- , -~· 

propiamente tal,· que sf'3 infcia ~º,;.una ac:'cÍÓn que'da pauta a la formación 
,. ',, ~_,.:_i:;":·. '· ' o - - -··· "•",- -. • - ·,_ - • <· . -., . _,,, - - •" . 

de un ex¡:H;diente .. a1Jt6~of11¡, 'y én quk #.}'dictan ,:e~¡,Íuciones. qÚe no 

dependen de oÍr~· ';',,;idf1di~ prdcesal .. 'Eri :~~t~;f;;i,;e'ciieritit, se ck;arrollan 
',' . . - - ... '' '" .- .... ~ - : ' . . ' . . . . ' - ... ' - . 

diversos acto; proces~k; [¡, .. la~ ~~~~s yd~ t~~~;;; {¡~~i.· perit~s.· testigos, 
:·-:.:., ·-·-,-._·-~ ·'-.:__~_:~-~--- ·:,-:;~-

etcétera), qui! dan .forma a :uf1a::cofitrovérsia fndependiéntemente . de 
. . :_. ---- :_.,- ' - ' - . ' . - - ~ ·-· 

cualesquiera otra, ;¡,¡/éciirld<>;e· 'P~'úéi,'ii~Y C!é~aii~iin~sé . 'una ·audiencia 

en que se diri~:ia ~~h/;9i~/sia}~,~~t~ada.';i. 
·- ~· .:. -,;•.o.; 

Con Ja anterior 'cita se ~6rrobc)ra que Ja naturaleza del juicio de 

amparo y particularlllente Ía ~~I i~directo, el maestro· del Castillo del Valle, 

señala que es un j~ici~v~~ u~ re~urso, en virtúd de que se inicia .con una 

nueva acción y como consecuencia de ello; la. formación de un expediente 

nuevo y diferente al del juicio de origen, en donde se .desarrollan actos 

"Cu"ill<' Del V111lc. Albe110 Del. Op. Cit. p. 50. 
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procesales tales como el ofrecimiento de pruebas y su desahogo. en una 

audiencia constitucional. 

De lo hasta aquí expresado, se puede -concluir que el· amparo debe 

considerarse como un juicio en virtud de que es un procedimiento autónomo 

e independiente, el cual consta de características especiales y que tiene un 

objeto particular, que es lograr el cumplimiento de los preceptos 

establecidos en la Constitución y solucionar entonces los conflictos que se 

plantean entre gobernante y gobernado y no únicamente entre gobernados, 

con ello se da una razón más de que en el amparo se dirime_ un conflicto ya 

no entre actor y demandado en el juicio de origen, sino entre autoridad y la 
·- . · .. - .. -. 

persona que se sienta le~i~n~da por un acto emitido por a~~~IÍa. -

- -

Támbién es importante señalar que en contra de la ··sentencía que se 

dicte en el a~pélro procede el recurso de revisión, ~or I~ qu~ s~ da lugar a 

una segunda instancia, de la cual conocerá el Tribunal Colegiado, en donde 

a su vez se revisaran las actuaciones hechas por el juez de Distrito. 

Por tanto, como se ha venido expresando, desde mi particular punto 

de vista, el amparo es un juicio y no un recurso, en virtud de las 

características que presenta en su desarrollo. 
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2.3 PRINCIPIOS QUE RIGEN EL JUICIO DE AMPARO. 

Para efectos de la procedencia .del. juicio de amparo, deben tomarse 

en consideración las reglas o principios que rigen en ese sentido, los cuales 

deben ~ntenders~ .,corno·. aquellos 'supuestos y características que deben 

reunir los acto~ ieciarnados para que sean susceptibl~~ dé irn~il~narse a -. --· ' .. ,' .. ; 

través del juicio d~ amparo f~dir~cto, los ~uél~s pueden sufrir excepciones 

ateniendo lo anterior a)as,.qaracterfsticaspersonal~~del. quejosO y la 

naturaleza de los actos que ~é ;~sté~ recla~~nd~ y ~~·~~t~·~~~o ·~·!:l. referiré 
- ':'-'" .'./. ·, 

al principio de iniciativa de paite 'o instarié:ia de• parte, priricipiO de agravio 

personal y directO, de relativid~~~,cl~ ~~fi~iti~i~;~d~;d; ~si~1~i~ ~~recho. 

2.3.1 PRINCIPIO DE· INICl~TIVA-Ol~~~ANCIA ri~ P~R~E 
Este priricipfó' encu~rifr~'~¡{orlg~n;é~°'~Í;~rtfcilfo 1o2 de la Ccinstitución de 

- - .-~ •. --7--" - - • 

1857 y actualrnent~ s~ éricuerit~a en la fr~bción 1 dél artfc¿lo 107 dé nuestra 

Carta Magna en vigor.y esté reglamentado en el articulo4º de lá Ley de 
-_ ·.' - -.. , . ',-' ·---· . . -·. '· . . " 

Amparo, .tal y corno lo cita José R. Padilla; constituye ''una piedra ·angular 

del Juicio de Am~aro porque e/particular es ~I titular de laaccÍÓn. A~/ las 

personas flsicas o morales tienen en sus manos este instrumento procesal 
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para combatir los actos de autoridades que violen sus garantfas individuales 

o derechos humanos;;¡2 

Para que proceda el j~icio 'cie amparo es ne~esado que lo solicite la 

parte que se co~sidere, ~graJi~da, -p~r si o por co~dUcto de quien 
,~'. ~:;' '_)<c.-¿,-_,, 

legalmente la represerite~ es decii,nunca'ila'a procederdE! oficio. 

Por parte agra~iada debe'~~t~nde~se a a~u'ell~· person~qUe tiene la 

calidad de gobernadd y r~sient~ ~e~tro d~ su esf~ra Jurlcli~a l·o~ efectos de 
r-~~~~~~~~--. 

un acto de autoridad. TESIS CON 
FALLA DE OR1GEN __ ',.,,_ .. -,. -:·-.< _.·" .-é_ 

Entonces el juicio de amparo,,será Interpuesto por aquella persona 

flslca o moral a quien ie' perjudiqüe'é1 acto"i> la ley, el tratado internacional, 

el reglamento o cual~~ier~tro.tipo de acto que ~eclame pudiendo hacerlo 
.... ~_ .- ,-_"-- ·~ 

sólo la primerap()r,.slpJJ,or !>IJ r~J:lrE!sE!nta_nte; p1;>r su defensor, si se trata de 

un acto que corres~oncla 'a uria cl"ÍUs'CI crirriina1: o por medio de algún 

pariente o pers?na ext~ana ~? los casos en los que lal-ey lo permite, como 

ejemplo, enaq~ello~ Clli~ Í~'porten PfivaciÓn d.e la ~icl~. ~taques ~ la IÍbertad 

·personal fuer~ de pr~c~dirniento j~dicial, ~d~~~rta~!Ón {~~~~i~rr~. () ~lguno 
de los casos prohibidos en el artlculo2~ c~nstitUcl~~al,.en ~ue,~n caso de 

que el agraviado se encontrare imposibilitado para promover el juicio, 

"Padilla fosé R. SINOPSIS DE Al\ll'Al{O. i'. ed. Ed. Cárdenas Editor Distrib1tidor. México, 2002. 
pp. ·13-4·1 
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podrá hacerlo cualquier otra persona en su nombre aunque sea menor de 

edad, según prevención del articulo 17 del ordenamiento legal en cita; 

siendo que las personas morales únicamente podrán promover el juicio de 

garantlas a través de quien legalmente las represente. 

En los casos del orden civil o admlnistratl~o no basta con la Iniciativa 
' --- . -- ,,•: 

o instancia formulada por el quejoso del juicio para que ~eC:esa.rlamente se 

prosiga hasta concluir el procedlmie~to d~, la.· sentencia relaÚva, si~o, que 
-: ,. . ,_-·; .. 

además es necesario, que el promovente Impulse periódkiamente el 

procedimiento para ~J~'~o suceda una Inactividad procesal que pUede ser 
' . - ' ' ' 

de hasta de trescle~tos . dlá~ ~.que, como consecuencia' se decrete uri 

sobreseimiento:~6nío se establece en la fracción V del artículo 74 ~~ la Ley 

de Amparo. 

De esa. manera ·el amparo debe. ser ínYciaC!Ó · a. través de la 

interposición de un escrito al que se 1~ denomina del1Íal1d~·de,amparo, el 

cual lo debe hacer valer la per~ona que ha ~Ido ~f~~t~~~ • ~Ó~ uri acto de 
-... ; ., 

autoridad pudiéndolo Impugnar ya sea· por~~¡ rr11~~0.· ~or; medio .de. su 

apoderado o representante legal co8~.~~los ~~'.s~~L~:~f-~~evén· los 

artículos 6, 8, 9, 13, 14, 15 y 213 ci~ ia:Le~deArrlp~~;,.::~Ór~Jdefensor 

tratándose de materia penal, tal como ¡o·~ls~on~;~la~í~ul~·1~ ~el mismo 

ordenamiento o por cuaíqul~r persona \:u~ndo p~ligro •. d~ privación de la 
. '. -" .-: .. , -'.:· .. ".'-· __ ·-.·-

libertad, ataques a la libertad per~onaifJera de . proc~dlmlento judicial, 
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deportación, destierro, o la imposición de una tortura (articulo 17 de la Ley 

de Amparo). 

Por tanto, es menester señalar que el principio de Instancia de parte 

agraviada, únicamente constriñe a la necesidad de que se instaure la 

demanda de amparo sin necesidad de que el afectado se vea obligado a 

solicitar al juzgado la tramitación del juicio en todas sus partes, pues ésta 

corresponde al juzgador de oficio, e independientemente de la asistencia o 

inasistencia de las partes a la audiencia constitucional, la misma debe tener 

veriflcativo en la fecha que señala el juez de Distrito en el auto respectivo. 

Con motivo del principio que se estudia, el amparo tiene la calidad de · 

medio. de control "constitUcional, permitiendo que lo~ iribJ;,al~s fe-derales 

conozcan de una·· c~ntro~~rsla . a petición d~I a~ravlad~ ~~;a que dicho 

órgano diga• eL de;;~~º ~~Íre las •. µ-irtés. contE!ridientes;:.~:';;;n slJ caso, 
·¡:, ' -.- ....... - - .. 

suspendafa tramitación dEll •mismo;. ClJ~rldO el• ~¡~ri,() ~~¡aviado se desista 

-.~ ,~,·-' 

Pacto Federal en su . f~acciÓn ·· 1, y n~ uE!ne '. excepcionE!s y ·;,bliga tanto ·al 

juzgador de amparo c~mo ~ · fos ~obe~n~dos a· que. e\ juicib; de amparo se 

siga única y e~C:1uliiv~riié~tEi-'cüancl()-,o haya solicitado la persona a quién 
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perjudique la ley, acto o tratado que se esté Impugnando, ya sea por si, por 

conducto de su representante o defensor si se trata de una causa penal. 

2.3.2 PRINCIPIO DE AGRAVIO PERSONAL Y DIRECTO. 

Este principio .también se encuentra consagrado en la fracción 1 del articulo 

107 Constitucional en relación con el 4º de la Ley de Amparo, de tal suerte 

que e'i principio · de. agravio personal y directo se incorporó al texto 

constitucional como parte integrante del articulado de la Ley Suprema, - . . - . ' 

tornándose intangible·~·¡ri~ceptable por la legislación secundaria, la cual, por 
'.- -\: .. :;_,,'·:··:.:-->~ 

tal motivo, no pus.de· vulnerarlo, circunstancia que implica una .mayor 
- ·: :-·: .. :·-;· - . 

estabilidad· y ·solidez )uridica para nuestra noble. insÍltuciéÍn. controladora 

encarnada en ei juicio de amparo, 

Por otro lado, por agravio persoi·lal y directo"deb~ entenderse la lesión 

o afectación de los derechos e int~re~e~\jurl~ic~s de unapersona, en 

especial, a través de una resolución jÚdlci~I,'~ ~Ór eiú~rislón, también cada 

uno de los motivos de impugnacióh"exp~l3sados ~x~l·r~~~rso de ~pelación 
contra una resolución de prime~ i~st~~~i~;. el a~r~vÍo e~. elequivalente a 

· - . --·" ---,-- ·:-• -.-_:·- '----.-;., .. ·.·~---··' ·'"-'-" - ·.o.·---:>-;.,""- ____ oo·.-·. _ o ·. -·.=e -- _ 

daño o perjuicio asi como afe~ta~iÓ~ d~ ·• ~n 'interés jllrldi~~. y éste es el 

significado que se emplea en losa~;culos 4y 5 fracciónl, de I~ Ley de 

Amparo, cuando califica cie agraviado al demandante de la protección de los 

tribunales Federales. 
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Como ejemplo de agravio personal y directo y que por tal motivo se 

encuentre en aptitud de pro111over un juicio de amparo, puede citarse a la 

persona que ha sido. notificada de la resolución emitida por el juez de primera 

de instancia, en la que se·ordena.el lanzamiento forzoso del inmueble que 

posee en s~ c.aráC:ter de arre~ct~!<lrio ~ la cual nun~a fue emplazada al juicio 

de origen. 

De lo anterior, se desprende que .. surtirá efectos este principio, 
-. _ .. ; .,. - ···-;. -· 

siempre y cuando éxist~ interés;ju;;cli~opa·;~·•po~er··~f~rcita~la a~ción de 

amparo, lo cual equivale a t~~e:r un~ legitin1aciÓnactiva quepueda demostrar 

que el acto de autoridad. afect~ de .manera directa al quejoso, 

•,-. ', ,. -- , 

Por agravio se entiende la: '.'afectación que se produce en la esfera 

jurfdica de un gobernado proveniente. de la >emisión y/o ejecución de un acto 

de autoridad o por la abstención de ;s~a~iotidade~ ~~tata/es para ser lo que 

las leyes les imponen como obÚgai:ioned;~ derlv~da~ de su investidura de 

autoridades legalmente . prevista. ~Si el ampara' proc"ede · contra ··acto de 

autoridad, ergo, el agravio debe emanarde ~'n~ ~~t:;~d~d ~úb/ica o estatal". 23 

.•:'.'-:--.-

. . 

Esta definición me parece acertada y. compÍeta, pues se refiere no a 

los actos de autoridad en general, sino a la emi~ión, ejecución o abstención a 

"Castillo Del Valle, Alberto Del. PRIMER CURSO DE AMl',\1{0. Op. Cit. p. 78. 
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las que muchas veces las autoridades responsables incurren en ejercicio de 

sus funciones, afectando con ello a los quejosos en su esfera de derechos. 

Al efecto• el · DicciOnaÍ"io Juridico Mexicano del Instituto· de 

Investigaciones Jurídicas; define al agravio como "el equivaienle a perjuicio o 

afectación de un i~terés jurldico, y ~~í~ es el sigflifici~do que se emplea en 

los aa 4o y So; fr. I de la •¡.A; cii~~db ~~liflca de agra~i~do al de;,,andante 

de la protección de los tribun~tes rl3derales''.24 

Lo anteriormente expuesto pone de manifiesto que para que proceda · 
'· . . ' 

el juicio de garantf~s el. acto reclam~do debe producir un agra~i() personal y 

directo al promovente, esto es; Ja C:a'Üs~C:ió~ de. un dañ~ ~ perjuici6 que se 

cometa eri Ja esfera juridica del ga'b~rnádo; qJe sel3ste caus~ndo, que ya se. 

causo o que es inminente que s~ vaya a ~u~~r. por J~ q~e·s1 Ja demanda 

que en su momento Iiegue a instaurarse no reúne Jos're"quJJítos men~ionados 

el juicio de amparo propuesto .. ~esultará IrriprocederÍie/ erÍ. ~teÍlción ·a· Jo 
' '' ·,,;. ,. . ··'::·'.·'-'' .. 

estatuido en Ja fracción X\jlll. del a.rtlculo73 en relación con el 114 fracción 

IV a contrario sensu, 4 y5 f~~cC:1órÍ\ to'dosde Ja L~/9eAmpa~~: 

En apoyo a las consideraciones anteriores cabe citar Ja tesis 

sustentada por el Pleno de Ja Suprema Corte de Justicia de Ja Nación, Ja cual 

se transcribe a continuación. 

14 Instituto de Investigaciones Jurídicas. Op. Cit. p. 148 



.. Séptima tpoca 
Instancia: Pleno 

SS 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
Tomo: 97·102 Primara Parte 
Página: 123 
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PERJUICIO E INTERES JURID/CO. De acuerdo con el sistema consagrado por la 
fracción I del artículo 107 constitucional y 4o. do su ley reglamentaria, ol ojorcicio do la acción 
de amparo se reserva únicamente a la parle a quien perjudique el acto o la ley que se 
reclama, entendiéndose como perjuicio la afectación por la actuación de una autoridad o por la 
ley de un derecho /egltimamenle tutelado: el que, desconocido o violado, otorga al afectado la 
facultad para acudir ante el órgano jurisdiccional competente a afecto do que eso derecho 
protegido par fa ley lo sea reconocido o que no le sea violado, y esto constituye el interés 
jurídico quo el ordenamiento legal de amparo toma en cuenta para la procedencia do/ juicio 
constitucional. Do modo que, aunquo los promoventes del amparo pretendan se examine la 
constitucionalidad o inconstitucionalidad del precepto que contiene la ley que impugnan. 
cuando la ley por sí misma no les dopara pequic10 alguno, el examen sol1c1tado resulta 
improcedente, tanto más si entre los actos reclamados en la demanda de garantlos y la 
disposición logal impugnada no existe nexo alguno, ni mucho menos acto de aplicación de 
ésta en perjuicio de Jos quejosos. 

Amparo on revisión 838162. José Vázquez y coagraviados. 21 de junio de 1977. 
Mayorfa de once votos. Disidentes: Antonio Rocha Cordero, J. Ramón Palacios Vargas, Arturo 
Serrano Robles, Carlos del Rlo Rodrlguez, Salvador Mondragón Guerra y Ernesto Agullar 
Alvarez. Ponente: Ramón Canedo Aldrete. Secretario: Efraln Polo Berna/." 

2.3.3 PRINCIPIO DE RELATIVIDAD 

Este princi¡>io se establece en el articulo 107 constitucional en su fracción 11, 

y en el artlculo'76 de la .Ley de Amparo, en los términos que en ellos se 

establecen. 

El segundo de los artlculos mencionados establece lo siguiente: 

"Articulo 76.· Las sentencias que se pronuncien en los juicios de amparo sólo se ocuparán de 
los individuos particulares o de las personas morales, privadas u oficiales que lo hubiesen 
solicitado, limittmdose a ampararlos y protegerlos si procediere, en el caso especia/ sobre el 
que verse la demanda sin hacer una declaración genérica respecto de la ley o acto que la 
motivare" 



Se conoce también como "Formula Otero", en virtud de que don 

Mariano Otero lo inscribió en el voto particular que dio como resultado· 1a 

aprobación del Acta Cori~Útutiva y de Reformas de 1847; sin embargo, el 

origen del principi~fu~d~do a coriocer.~C>rM~nuel Cresc~l1cio Garcfa Réjón 

y Alcalá quien I~ propu~o e~ el P:ÓyectC> ~e Constitución ~u~ateca de 23 de 

diciembre de 184o':as1 10 cit~ ~1 n;~:;~ti~ óéTc~~till~ ~el Vali~ Alberto, ~n su 

Ley de Amparo comel1t~da2~ la ~LJal el1 s~ articulo 25 ~~t~bledó el principio 

de relatividad. 

En ese sentido, la Formula Otero, el articulo 107 constitucional _en su 

fracción 11, prevé que las sentencias serán siempre' tal, que únicamente 

resuelvan sobre individuos particulares, én las.tiue _s~.HíTiite a coric_éderles el 

amparo en el caso especifico sobre. el._cua1·\lerse.laquejá,'sin-que. esto. 

conlleve a hacer una declaración gener~I re~pecto :el~· l~[~y; ~·acto qu.e la 

motive, esto. mismo-p7r()con dislint~~ ~alabras.eslo·qs~ el<po'6*~1 articulo 

76 de la Ley de Amparo, al--.· es~bl~é:er;·~~ el pá(rafo p~imero que. las 

sentencias que sean ~ronunci~d~s e~ los juicios de ampaio s61~ s~ ~c~pará n 

de aquellos individu~s particuláre~ o de ;as persC>nas. ~6rai~s · p;i~adas u 

oficiales, que lo hubiesen solicitado, en las que se limitará a_ ampararlas y 

protegerlas si asf procediere, en el caso espéci:~I d~ ~uese• trat~. en su 

"Cfr. Castillo Del Valle. ,\lberto Del. LEY DI-: AM l'Al{Q CO;\I ENTADA. olº ed. Ediciones Alma. 
S.A. de C.V. !\léxico 2002. p. 290. 
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respectiva demanda, sin que se realice una declaración general respecto de 

la ley o acto que la moÍivare. 

El principio que se estudia obliga como se ha venido advirtiendo que 

el efecto de la sentencia que conc~dá el amparo y protección de la Justicia 

Federal solicitada por la parte quejosa, esto es que a quien no se le haya 

concedido el amparo, no puede beneficiarse con la apreciación de la 

lnconstitucionalidad del.acto reclamado, es decir, que aquel que no haya 

promovido juicio constitucional y como consecuencia de esto no haya ~Ido 
- . -· - ' .. ~ : . 

amparado, contra deter.mlnada ley o acto se encuentra obligado a acatarlo, 

no obstante que .dicho acto, sea contrario a lo plasmado en la Constitución 

Política de los Estado~ lJnid~~ Mexicanos. 

Esta regla aplica respecto a las.autorld~des que tienen el carácter de 

responsables, pu~s.sÓió"aquéí1ií~ que·tUvieron esa calidad dentro del Juicio 

constitucional, tie.nen la obligación. de cumplirlas, con· la excepción de que 

tratándose de autorid~~es ej~~utora~.éstas están obligadas a·ai:atar tal 
·.:. ·, . . .. . . 

sentencia si por virtud de sus funciones tienen qúe lnt~rvenii eri la eje~ución 

del acto contra el cual sel1aya ~mp~rado al quej~~~. ~ 

Asl considero pertinente citar la siguiente tesis, la cual corrobora lo 

explicado en párrafos anteriores: · 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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"Octava /!poca 
Instancia: PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MA TER/AS PENAL Y ADMINISTRATIVA 
DEL SEGUNDO CIRCUITO. 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
Tomo: XV-11, Febrero de 1995 
Tesis: ll.1a.P.A. 153 K 
Página: 554 

SENTENCIAS DE AMPARO. ESTAN OBLIGADAS A SU CUMPLIMIENTO. TODAS LAS 
AUTORIDADES QUE DEBAN INTERVENIR EN SU EJECUCION, AUN CUANDO NO 
HAYAN INTERVENIDO EN EL AMPARO. El hecho de que alguna autoridad no haya sido 
señalada como parto en el juicio de amparo, no Implica que no esté obligada a cumplir con el 
fallo protector, por el contrario. a su cumplimiento se obligan todas aquellas autoridades que 
por razón de sus funciones deban intervenir en su ejecución. 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MA TER/AS PENAL Y ADMINISTRA T/VA DEL 
SEGUNDO CIRCUITO. 

Reclamación 15194. Arturo Garduno Pérez. 5 de enero de 1994. Unanimidad de votos. 
Ponente: Darlo Carlos Controras Reyes. Secretaria: Silvia Jvonne Sol/s Hemández ... 

Consecuentemente, este principio consiste en que las sentencias de 

amparo sólo protegerán al particular o particulares (quejosos) que litigan y 

obtienen sentencias favorables y . las cuáles .• · obligan ·.únicamente a . lás 
. ~ . _., .. - - - - - -

autoridades señaladas como responsables~condenadas en el proceso, o 

como se citó e~. p~rraf~s· anterio~~s a . aquellas é¡ue sin tener tal carácter 

. . 

Este princÍpio .no admite excepción álguna y es por elio que rige en 
. . .· 

todas las materl~s } ~n todos d~s:; ca'sos operando con relación a las 
- ... , ... ,. ' - -. - -

autoridades de los éstados en el entendido de que solamente la sentencia 

las obligará dua~d~ haya~ in;~rvenldo en el juicio de amparo, salvo que sean 

ejecutoras. 
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2.3.4 PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD 

En primer término,' el llamado pr'lnclpio de deflnitividad consagrado en las 
- ' - :, :' ... ' -

fracciones 111 y IV del a~Ículo 107 de la Constitución Polltica de los Estados 
.,_.: ,',. .,: ... ' ·. ,_' 

Unidos Mexican?s;· el cual supone el agot~miento o ejercicio previo y 

necesario de·. todos I~; r~2ur~()~ q~~ la i~; qC~ ri~~ ~I ·· acto re~lamado 
establece para ~t~c~rl~. : bien sea módiflcáridcilo~ confirmándolo o 

;~<;:- ·',(::' "" 

revocándolo, .de. tal<suerte tjJe; e~isti~~ci6. C:n~Íio rTiedio' ordinario de 

impugnación,· sin. qlJ~ lo i~terpo~ga e(qÚ~j6~o: ~I amparo ~·s impro~edente. 

El prlnolplo qoe ,.,:.~; ,~,:~~1~S~'én ,Jltj.,~ ~•ma del 
amparo, ya que éste es. un medio ~xt~~or~f~~~i6, s'Ui g~n~~i~. de Í~v~lidar los 

actos de las aÚtoridad~s. en las· diversa~ hipótesis de su procedencia, lo cual 
. ' ~· ·. - ' . . . -

significa que sólo prospera en. casos excepcionales, 6uando se hayan ya 

recorrido todas las jurisdicciones Y. competencias, en virtúd ·del. ejercicio de 

los recursos ordinarios. 

Por consiguiente, si existiera la posibilidad de entablar 
' .· . 

simultáneamerite o potestativa mente. un recurso .• ordinario y. el juicio de 

amparo para · · impugnar; un acto · de autoridad, con evidencia se 

desnaturalizaría la índole jurídicél ·del segundo, al. considerarlo como un 

medio común de d~fe~sa, tÓ~a ~ez que ~¡ el. amparo es . el instrumento 

jurídico ·supremo de que dispone el· gobernado para proteger sus derechos 
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fundamentales contra la actuación inconstitucional e ilegal de las autoridades 

del Estado, si su ejercicio provoca la· realización de las más altas. funciones 

jurisdiccionales desplegadas por los Tribunales Federales, es lógico que, 

antes de intentarlo, se deduzcan por el Interesado· todos aquellos medios 

comunes u ordinarios de Impugnación del acto reélamado que sólo se ataca 

directamente, en su origen, en si mismo, por nuestra institución controladora, 

cuando la legislación que lo norma no brinda al afectado ningún medio legal 

de reparación, o cuando expllcitamente la ley disponga una excepción a 

dicho principio, como puede ser la hipótesis contemplada en la fracción VII, 

del articulo 107 de nuestra Carta Magna, o bien que el acto reclamado 

Importe peligro de privación de la vida, deportación o destierro, o cualquiera 

de los actos prohibidos por el artlcul.o 22 constitucional. 

Siendo oportuno, por la estrecha r~l~CÍÓn qLi~. guarda con lo antes 
e··~_, _ _, 

plasmado, invocar la tesis sustent~d~ ~~~ la S~gUnda Sala de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, la cual establece lo siguiente: 

.. Quinta ~poca 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
Tomo: XXVII 
Página: 7 

AMPARO. Siendo el amparo un remedio constitucional extraordinario, es conforme a su 
esencia y naturaleza, que sólo procede contra actos respecto de los cuales la ley no 
concede remedio alguno, por virtud del cual puedan repararse. en la vla común, los 
perjuicios que dichos actos causen, y que, por tanto, se hallen agotados todos los remedias 
ordinarios, llámense juicio o recurso, que la ley del acto establezca para esa posible 
reparación, do lo contrario, el amparo se convertirla en un recurso ordinario, con notoria 
violación del espíritu jurídico y fin político que informó su creación, pues no se tuvo el 
propósito de crear un recurso ordinario más, sino una institución política de carácter 
extraordinario, para el mantenimiento del orden constitucional, y por lo mismo, dentro de un 
sistema jurfdico racional y lógico, no puede acudirse a él, cuando en el orden común exista 
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todovla un remedio legal, que haga posible la reparación del perjuicio que cause el acto que 
lo motiva; por otra parte, sólo habiendo perjuicio. puede haber motivo para que pida amparo 
la persone que resienta aquél, por causa de una ley o de un acta; y cesando al porjuicio, 
cesa también el derecho de promover amparo y surge la improcedencia de éste. Mientras el 
perjuicio pueda ser reparado en la via común, a ella debe acudirse, de modo que cuando la 
ley del acto envla a dilucidar previamente la cuestión del perjuicio a un juicio, (y este es el 
caso del articulo 10 de la Ley Agraria), o establece exprosamente algün medio legal para 
repararlo, mientras ese juicio no se siga, o el recurso no se agote. no puede saberse si el 
perjuicio existe, y por tanto, si el amparo procede,· y si el perjuicio se consiente por no usar 
do los modios lego/os quo ostabloco ol estatuto del acto, tampoco so ostá ya capacitado 
para pedir el amparo, puesto que el consentimiento del perjuicio purga el acto del vicio legal. 
y al que lo consintió no se le priva de derecho alguno; no obsta a lo dicho, que la 
Constitución General y la Ley de Amparo, hayan adoptado ese criterio expresamente para 
asuntos judiciales. porque de ello no se deduce que prohiba adoptarlo para asuntos 
administrativos. pues donde existe la misma razón legal, debe existir la misma disposición 
de derecho, tanto más, cuanto que en ningún texto de la Constitución, consta que so haya 
establecido C$8 excepción 

Amparo administrativo en revisión. Cámara Z. Gonzalo y coagraviados. 2 de septiembre de 
1929. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Luis M. Calderón. La publicación no menciona 
el nombre do/ ponente." 

A continuación se exponen algunas de las excepciones al principio 

que se estudia: 

En materia penal, se pn~sénta ,E!I c:aso ell que no ªli nece¡;ario agotar 

recurso ordinario para lnterponenÍmparo Indirecto de' acuérdo al, arUéulo 73 
o_'.._,;-· 

fracción XIII, párrafo 2º de la Ley~ de Amparo, cu~mdo ei,, acto reclamado 

importe peligro de privacló~ d~ la<~Íd~, deprirt~ciÓn o cj~si1~r~6'. 6 C::~alquiera 
~::, ·:.,{·· 

de los actos prohibidos por el ,artlcÚlo 22 d,e ·'ª C()tÍstifi.Jdón. , · 

Asl también todos 16s'~6to~ ~~1-~lnl~t~~I~ P¿bHco se pu~d~n irnpúgnar 
•. ·.·.-~{ro ~::~-,-<:-- :.~-::···:·· 7 ~-~-.C.. :O-

a través del amparo 1nci1rectC>;. El tíli1co acto de dicha autoridad, que no se 

puede impugnar p6fnl~gú~ m~~io ~r~ln~ri~. ~si como>>tampoco a tr~vés del 

juicio constitucional es el de ejercicio de la acdón penal"o consignación. 
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En las diferentes etapas procesales procederá el_ amparo Indirecto sin 

necesidad de agotar recurso alguno como son: el auto que niega la libertad 
- -, -'- -- :-. -· 

bajo caución, el auto que fija una caución excesiva, el auto de formal prisión, 
> . ,· ; --"'.~ '. - . ; ·.: ,: . : 

y el de sujeción a proceso, este último s~ dicta c¿a-lldo existe pena 

alternativa o análoga (articulo 279 del ciódigo de ~r6C:e~1n11ent;sPenales.) 
,,_·- :.·- -- ... ··· - .,-_·,: "/ "'.-.. ,· .. ,_<·-·· ·.-. 

En el caso del autó ~e iorfl1~1·p~Ís1Ón :e pu~d~ 11lter~oi~rla apelación 

y si es adversa se p~E;cle p~E!se~tár rllril~c:li~ÍarT1~~te' 'el á~pii'r~ Indirecto. Se 

puede plantear apelación y a~tes ·dé qÚe se resue'l~a se pueden desistir de 

ella y recurrir inrnedl~Í;~~~t~ ~(~~~arb-i~cH~e·¿{b, -~~-de6ir, se ~u~de hacer 

valer amparo indlre~Í~ sin.- ~~ce~idacl d~ h~b~r ~~~lado ~~tes. Lo único que 
~-·- •_) -

no se -es •. interponer. ambos medios de defensa 

En materia p~nal elúnic~- caso en que oblig~toriameríte ~e debe 

cumplir con la definitlvidad esr~sp~cto ~e la ~e~t~n~la de fondo en la que se 

condena a un sujeto a determinada cantlda~ de U~rnpo dE3pena p;ivativa de 

la libertad en el que dicha sentellcia necesariamente debe apelarse ante la 

Sala Penal en el término de 5 dfa~ysl es ~dversa la res~luclón~rocederá el 

Amparo Directo. 

En materia civllYlaboral,-se deriva -del Ilegal emplazamiento. Cuando 

un sujeto no es emplazado a juicio o lo es, pero ilegalmente, y con motivo 
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de ello no puede comparecer al mismo y se le dicta sentencia en su contra, 

podrá recurrir inmediatamente al juicio de amparo Indirecto sin necesidad de 

agotar las instancias ordinarias; pues.adquiere el carácter.de tercero extraño 
,. - . 

a juicio de acuerdo a los articules 107 f;JcciÓn 1ii'constitÜcional y 114 

En materia administrativa;. se puede apri:;ciar ta excepción a este 

principio, cuando el a~t~:d: ~ut~rld~d carezca defunda~entaclón'. 
,-, . . 

.··.·.- -. ; 

Cuand6 la'¡~~ q~~ 1ri~e el· acto recl~mado ~o prevea la figura de la 

suspensión o' previÉlnd~la exúa 11iayore~ reqLJl~itos'qlle/1~ Ley de Amparo, 
' - -~~ . - ---··· ·.·~~·-,_~_¡ ~ 

para conceder!~ ~e· podrá acudir al J~Jclo dl folliplU() sin. agotar ningún 
---e--:'''.·=---

recurso. 

conte111pla algún 

recurso pero, con el. c~ráclerde o~tativ~ tal"llbié~ ~¡;pdd~~· recurrir al amparo 

indirecto sin agotar ningúnred~rso: 
,._:',·' 

:·',_ . ,• ~>->;._:· ');:~-:.:_·.·:.-.,~\;··.-.~---~:-.::\:·;···;· ' 

Tratándose de leyes o regla~enh)si~co~stit~~ion~les tamp~co hace 

falta cumplir con la definltividad. L~ mis~o abur~~ cu anclo hay violaciones 

directas a los preceptos constitucionales. 
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2.3.5. PRINCIPIO DE ESTRICTO DERECHO 

Se refiere ·ª que el juzgador federal. se. debe concretar a estudiar la 

constitucionalidad . del acto reclamado (JO~ (a parte quejosa, tomando en 

esgrimidos dentro de sus 

concepto~ d~ ~l~l~~~~·ro'scuales.se~nc~~nÍran plasmados en la demanda 
·, ~·. ,. ·. . .; .-

de. g~ra~Íf~s: o ble~; •~¡ . se trata de un recurso, deberá concretarse 

exciusivarri~~t~ a Jbs : argumeni6~ · expresados en los agravios por el 
·_· - ' ··-.-_:;·'.> ·_. >~;-··, .··. __ .. ;':·-··_ .. --.;_~: <.:·:.}.<:·,· ·., -

recurrente, para .determinar si son fundados o Infundados. 

En ~¡ ~rtfc~16 ?e d~ i~,L~~ d~ A~paro, se encuentra Ja base legal de 

este principio a~I ~8mcl'i:lei prírib1¡>18 d~·rel~Üvidad, como ya se mencionó en 

párrafos anteriore~; pJ~s la~ caut8rÍdádes federales no pueden Ir más• rejos 

del análisis de:~~J~11?~~Ú~~~~:r.d~~~rito~porJ~1.quejoso .en lademandade 

amparo en su~ ;;o;,~~ptOS
0 

de
0 

viol~éió~; pu~~ sin éllos la autoridad que 

conozca del ~~paro no podrá dictar la sentencia protectora aunque el acto 

sea inconstitucional, el cual se transcribe a continuación: 

.. Articulo 76.- Las sentencias que se pronuncien en los juicios de amparo sólo se ocuparán de 
los individuos particulares o de tas personas morales, privadas u oficiales que lo hubiesen 
solicitado. /Imitándose a ampararlas y protegerlos si procediere, en el caso especial sobre el 
que verse ta demanda sin hacer una declaración genérica respecto de la ley o acto que la 
motivare"'. 

Por otra parte, este principio se encuentra previsto en forma indirecta y 

a contrario sensu, en el párrafo segundo de la fracción 11 del articulo 107 de 
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nuestra Constitución, en el que se establece la obligación de suplir la 

deficiencia de la queja de a.cúerdo a. lo que disponga la Ley de Amparo; por 

lo tanto, se entiende que, en los casos que no sean especificados por esta 

Ley, no puede supllrsE! la de~clencla:cle la queja, deblend~ regir el principio 

de estricto derecho: 

Luego entonces el articulo referido, deja a la ley secundaria I~ tarea 

de prevenir los é:~sos e~ lo~ que cfeberá. sJpll~se la d:ficl~ncla de la queja, y 

por lo mismo, ~e ;el!~;~; que e~ los casos no previstos regirá, desde luego, el 

principio de estricto derec~o .. ·· 

- ... --·.':. -

Asimismo, el articulo 76 Bis de la Ley de Amparo, Interpretado por el 

Máximo Tribunal a contrar.io sensu, consagra éste; pues señala los casos 

especlficos en ·que las autoridades ;que conozcan del. juicio .de amparo 

deberán. suplir lá deficlElf!Cla' tánto. de l~sé:onceptOs de violadón C?nlO de. los 

agravios; y ~or ende, ~e enti~~d~ que e~ ICl~ ~a~Ü~ ~o pre~l~t~s deberán 

apegarse. al principio de estricto· derecho; p~E!C:E!~!() qu~ ~ .continuación se 

transcribe: 

.. Arllcu/o 76 Bis. Las autoridades que conozcan del juicio de· amparo deberán suplir la 
deficiencia de los conceptos de vlolaCión de la demanda, asf como la de los agravios 
formulados en los recursos que esta ley establece, conforme a lo siguiente: 

l. En cualquier materia, cuando el acto reclamado se funde en leyes declaradas 
lnconstiluc/ona/es por la jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia; 

11. En materia penal, la suplencia operará aún ante Ja ausencia de conceptos de violación o 
de agravios del reo: 

111. En matarla agraria, confonne a lo dispuesto por el artfculo 227 de esta ley: 

TESIS CON 
FALLA D~ ORIGEN 
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FALLA DE ORIGEN 
IV. En materia laboral, la suplencia sólo se aplicará en favor del trabajador; 

V. En favor de los menores de edad e incapaces. y 

VI. En otras materias, cuando se advieda- que ha- hBb/da· 6-n coñfra del quejoso o del particular 
recu"ente una violación manifiesta de la ley qu_e lo tJaya '!e}ado _sin defensa.• 

Alfonso Noriega26 al respecto, considera· qúe conforme a la propia 

naturaleza de la materia civil, ·e1 rnoti110''.de aceptación y persistencia del 

principio de estricto derecho se deb~ a qSJ ~~-·ventilan intereses meramente 

privados los cuales deben.ser protegidos por lo.s interésados y;· no por el juez 

federal, manifestando qüe'~in qu~ ~xistá ra~ón Íógica o jurídica y mucho 

menos social o huriiaria; para que pueda el juzgador, ampliar el contenido de 

dichos conceptos de ~lo1~6i~~}~ fn~~os de q~e exista el sup~esto de suplir la 

deficiencia_que ·e~•·eu~~'¿ti~~~ar~~ /• .. • 

En efecto, ·el principio .de estricto derecho "ha sido un factor de 

importancia ·inhita~1é•~élr~~o~~e:f11~i1a_séguddad/urrClfc.a .. en_nuestro juicio 

constitucional ... Si se ~boli~se>abs~Ma~enÍe el principio de estricto derecho, 

sustituyéndol; p~;J;~ ;ab~Ít~~lrre.s;~dt~· de. ~~b1ir~~d~ d~,¡,~;da de amparo 

deficiente, se co/oCa(faa la contraparte.deiquejóso ~aútorldadresponsab/e o 

tercero perjudicadó- en un írerd~cl_ª!º estad¿, .• de 'indef~~sión frent~. a. las 
- ' -;, .,,,~¿~~~:'-':e 

muchas veces. imprevisibles apreciaciones 'oficiosas efe/. Órgano. de. control 

que habrán de determinar elot~rga,¡.,ie~t~ de la protección federal... si el 

26 Noricga, Alfonso. LECCIONES DE AMPARO. Tomo 11. 7'. cd. Ed. Porrúa. S.A de C.V. México. 
2002. p. 800. 
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juzgador... formula apreciaciones de inconstitucionalidad de los actos 

reclamados para conceder el amparo, asume indebidamente el papel de 
- - . -~ -. ·_ - ·. - -- ., . - - -

quejoso, convirtiéndose en la contrapa'rte de las autoridades responsables y 

del tercero perjudicado, )d'mpiendo 'Íisr ~l prin~fpio . de· .. igualdad· procesal y 

alterando la litis en ét juicio cOnstituci~nar. ~;>. 

Tal como Jo señala'el ma"esfro Burg~a
0

0rihuela, el principio de estricto 

derecho es el que I~ da ~eguridad jurídica al juicio de amparo, ya que suplir 

la deficiencia en la d~'manda de ª~~·ª~º· se dejaría en estado de indefensión 

a la parte·. contraria.••·• del _ quejCl~o, . ~dtu~nd~ ·;en múltiples ocasiones 

parcialmente, perclie
0

ndo ci~nello la· iguald~d p~ocesal. 

2.4. PARTES 

En el Diccionario d_e Derecho Procesal Civil de Eduardo Pallares señala que 

parte es: "c/Jáiql./iera e/e los_ litfgantes, sea ei de man-dante º·el demandado. 

Mostrarseparte esprese~ta;unape;s~nap~dimento a/tribunal para que se 

le entregue e/expediéntey pedir. en su 'vista_ lo que le convenga ... es la 

persona interesada en Un juicio y que. sostiene en él sus pretensiones, 

compareciendo por sf mismo. o por medio de otras q~e la repre~entan real o 

presuntivamente''. 28 

21 Burgoa Orihuela. Ignacio. Op. Cit. p. 296 . . _ _ _ _ __ _ _ . 
2

" Pallares. Eduardo. DICCIONARIO DE DERECHO PROCESAL CIVIL. 25'. cd. Ed. Ponúa. 
S.A. de C.V. México. 1999. p. 592 
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Parte, se refiere a la persona que tiene intervención dentro de un 

juicio, ejercita una acción, opone una excepción o interpone algún recurso; 

es decir se caracteriza como parte a aquella persona que tiene interés para 

obtener una sentencia favorable dentro de un asunto. 

Es decir: las parte~:q¿e lnt~~ienen dentro de un juicio, soin el actor, 

que es aquel qu~prese~ta:I~ de~anda ejer~itando un~ acción y el reo que 

es aquel al que se le exige ~Í-~umplimiento de la obligación que se persigue 
< ';. '.=.":':'··; .. -.:'"-. :_: ·.-·~ _. 

mediante el ejercicio de la aci::ión. 

.. ,. .. -

El maestro '_oel:castilloDel Valle, señala que parte procesal e.s: "la 

persona que interviene;~AiinJ~icio;•~n deien5a ¿e··u¡, inte~spropo que 

se encuenti~ éli!itj~¡~~ ~~·¡~ °pe(;;,,;~}IJrldi~a que p°artidip~ ~~ ;f]ul~io con el 
:'···· .. -·,·-'-,---'<>~-.--_.,- --- ·. :· /<,--.--~ .. ··- :.--··-· -

fin de defender sus intereses .}Llrldicos, procurando el dictado de una 

sentencia definitiv~ en q~ se le ~onezca ese de~ho .Y se ie condene a 

la contraria a respetarlo".29 · 

Para que una persona·. sea parte debe existir como· lo cita· el autor 

antes mencionado un interés el cual. lo debe defender dentro de un juicio en 

el que procure que la sentencia que se dicte en dicho procedimiento sea a 

su favor. 

,., C:istillo Del Valle, Alberto Del. PIUl\U:R CURSO ngAMPARO. Op. Cit. p. 108. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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José R. Padilla al respecto señala que: "parte es toda persona que 

defiende un derecho,· propio o ajeno, en Ún juicio o proceso. Puede ser una 

persona física o una· persona moral, .bien sea particular o funcionario. Su 

intervención, en o~siones se manifi~sta por d;rectio pro~io :; en otras en 
:'· __ - -. . ( '-__ -:_ <~- ; .« ;:- ''.. - :: : . -. : .-. !._. 

calidad de mandatario pudiendo ser aCtor, demandado o tercero". 3º· · -

·-· .. ·...... .·.· .. ···•·· , .. , ·'';· .'</-'···· .. ·.. . . 
En este con~epto se c:l~talla q~e las J~rtes< p~ed~n ser personas 

físicas o rn~r~les, un pa'~i~~l~r C>Ü~ f~~~i~~~~i~. 'aí ·r~spectodebe. de,cirse 

que es un pur;it~ ilTlportante· el :~~e rne~cÍona ~1. rn~~stro, Plles como -más 

adelante se expondrá e~ el juiCio de ~;nparo la'~uforidad respons~bla' es un 

funcionario, el cu~I d~;~d~ ¿e s~ inves:Íidura'~ú~li~•:mit~ eI~éto reclamado 

y dicha circunstancia-es la 'que-precisamente. la coñvierté en parte en el 

juicio de garantías; por oirolacio, la p-ariE!-ciue se duele del acto emitido por 
•I ' • 

esa autoridad, ·puede intervenir· por•• propio. derecho o por conducto de 

mandatario.-

para el' Ministro G~naro Góngora Pimeritei, se. entiende por partes: 

"como aquellas personas o· entidades que U~nencapacidad para pedir la 

actuación de los órganos jurisdiccionales y proponerlos en movimiento para 

obtener la tutela jurfdica''. 31 

'
0 Padilla. José R. Op. Cit. p. I 39. - -

31 Góngom Pimcntcl, Gcnaro. INTRODUCCIÓN AL ESTUDIO DEL JUICIO DE AMPARO. s•. 
cd. Ed. Porrúa. S.A. de C. V. México. 200 l. p. 344. 
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En la definición anterior, se resalta un aspecto importante que en las 

demás no sé señaló, que lo es la capacidad de la que deben gozar las 

partes para solicitar la actuación de alguna .autoridad jurisdiccional para 
t ''· • 

obtener de su parte y en su favor protección constitucional. 

Conforme a la ~()ctri~~ l~s pártes se·. pueden cla~ificar en dos:. parte 

material y parte formal, la prim~~~ ~s la persona qu~'. tien~ lln Interés en el 

juicio actuando. por sf. misma. o por rnéclio d~ llrl a~6derád~ () representante 

y la segunda es aq~eHa. ~~~ srr'l te rieren juego lln inter~s d~ntro del juicio 
... - - -· -

participa en ést~ ellrepre~~ntacfó~d~~i;ap~rs~~~-
. . . 

,: -· .. ..:~ ~''.· ;~--> 
Las partes en el jurc:io de g~rantlas. de C:ol'lt<l~mldad con lo 

.:.;·~:.h .. -~:--'·"· ----

establecfdo en el artículo 5°. de la LeyCle'Amf)aro sor'l cuatro, a saber: el 

agraviado, la autoridad respoll~able, ~lt~r~~;o ~~rjudic~do y el Ministerio 
<->->L"- {~'.-~;;.-_-_ 

Público Federal. Es decir, el juicio. cie. amparó' es ·promovido por una 
- -._-~- -·. ,-.-~- • ,-. -.--.. - -. '>"·· - -,« - • .- - -

persona (quejoso) contra otra (áutorldacl respollsable)~ ~·· fil1 de solicitar el 

cumplimiento de obligaciones , en el cual.' ti~n~ clerech6 a intervenir el 

tercero perjudicado disponiendo la ley 'que d~~e i~tervenir •el. Ministerio 

Público Federal siendo en total cuatro la~ parte~ en el juicio_ co11st1tu~ional. 

Por tanto, como partes en el juicio de garantlas los anteriormente 

señalados tienen derechos. procesales .. tales como: ofrecer.·- pruebas, 

intervenir en la audiencia constitucional, ofrecer alegatos, interponer 
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recursos entre otras y para lo cual deberán acreditar su personalidad en el 

juicio. 

2.4.1. QUEJOSO 

Para Luis' Bazdrescll, quejoso es: "es la personá que resiente perjuicio en 
. ' . . '.; :" ~') . ' . 

sus intereses personales o patrimoniales, por la existencia o .·por la 

ejecución del acto contra el cual pide amparo. Este pet}uicio puad~ referirse 

a la persona ffsica del mismo actor, a sus iriteresesi r~t.iliares .o a sus 

intereses patrimoniales, incluso los derechos inté!nf//ble.s".~2 . 

··.·. V,·.·' ·., 

Puede pedir amparo entonC:es'aqÚelque'.p;~~uev~:~d~manda de 

garantías y solicitando· de" ,¿~ } T~iti~n~Íes f~ Fed~;a1e'¡ 2 

decr~ten · .·la 

inconstitucionalidad de. lo~a6i~~~~~ 1e:1~~~~:sus gar:nt1afi~di~id~l31es. Es 

decir, el quejoso.es el titularc!~i~ a¿~ió~cónstitudonai q'ue ál 111omento de 

hacerla valer, actilla el fj~~iona~íci~tci dé Ío~'.~rg';~~~J€ci~l-~í~~-e~cargados 
de hacer cumplir 18 c~~~títG~~ó~. y e~ éóri ;;st:~ 1nstrli~ento Juridico au1c10 

de amparo) ca~ el.cual ~e fr~l1l3n los ab~s~s2c:i'ili~tidos'poflas autoridades. 
, ·.º:~:_?~· <. ·':-.·:.:.' ·::_:-/~/F ~'' · . '· -_· --.,t._·.~: :-:_-:_,.;;ó ,:·:·,;~: ,"::).-~: :-

"Quejoso eri suma; estd~~be~~~n~ fl~ic~~6·m~~1.·~Jod~ gobernado, 

con independencia ~~I se.~i. Aa~f~naii~ad.'~~;tadc)ci~il ; ecJ~d · (:rti~ul~ · 60 

"Bazdrcsch, Luis. EL JUICIO DE AMPARO. CURSO GENERAL. 6'. cd. Ed. Trillas. México, 
2000. p. 48. 
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a 1 O de la propia ley) y puede promover por si o por interpósita persona 

(articulo 4o de la Ley de Amparo) "33 

En esta definición se_señala que toda persona tiene personalidad 

para promover el juicio _d_e amparo dado que las garantlas individuales que 

reconoce la Constitución benefician a todo el Individuo - sin ninguna 

discriminación en razón de la edad, sexo, nacionalidad, origen; o raza, por 

tal motivo sólo basta el hecho de ser individuo. 

Las personas morales quejosas pueden pedir amparo por medio de 

sus legítimos representantes; las personas morales oficiales, deberán 
.·-- ·-,. ·,··-···., ., ...... ' · .. --·-. - ' 

hacerlo por c~ndu~to'ci~ ibs fun6ion~rios orepr~sent~nte; que c~nforme a 

la Ley tengan; t~I ~alid~d. cua~d~ se -vean afectados los int~rés 

Es importante señalar que el menor _de edad puede solicitar amparo 

sin la intervencic)ri ~e su legitimo representante, en los casos en que éste 

se encuentre ausente o __ impedido, y en -este c¡;¡so ·el •órga_no _de control 

constitucional !Ornará las medidas pertinentes_ para designarle uno, 

pudiéndolo hacer el menor cuand~ tenga c~mplldos cat~rceaños de edad. 

33 Suprema Corte de Justicia de la N0:ción. Op. Cit. p. 22. 
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A mayor abundamiento se debe decir que el agraviado no 
._ - - ·- -. : 

necesariamente debe· de ser mayor de edad y en caso de que no. lo fuere 

corno ha quedado señalado en el párrafo anterior, el amparo deberá ser 

promovido por su legitimo representante que· en la rnayorla de los casos 

puede ser su padre o madre o quien tenga el ejercicio de la patria potestad; 

empero, Ja ley autoriza que cuando el representante se encuentre ausente o 

impedido el quejoso menor de edad solicita el amparo por si mismo, el juez 

de Distrito deberá nombrar un representante especial que lo patrocine 

durante la tramitación del juicio y para el hecho de que el menor de edad 

cuente con catorce años o más, él mismo podrá designar su propio 

representante en la demanda de garantlas, tal y como lo dispone el articulo 

6° de la Ley de Amparo. 

Cabe mencionar que en la práctica no se exige que sea comprobada 

la ausencia o lmpedl~en.tb,del rep~esentante legitimo del quejoso menor de 

edad, bastando sfrnpl~~e~teqüe dicha circunstancia sea mencionada en la 

demanda de gara~ti~s y/en ese caso la personalidad de.1 menor para 

solicitar el arnparoseve ~eJ~~ida a la formulación y a la presentación de la 

misma y· toda I; "tr~~it~ciÓn se deberá·· entender con el representante 
~ - . ' . - ,. .. - ' . 

designado en Jos tér~ir_ids señalado~. 

És asi corno el qúejoso al formular su demanda, esto es, Ja 

declaración de que es su deseo ejercitar su derecho a la acción de amparo 
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con la finalidad de que la autoridad Federal correspondiente ejercite su 

jurisdicción y resuelva sobre la controversia planteada. 

Es decir, el quej~~o deb~ rec'urrl;. ante los Tribun~les Fed~ra'les a 

solicitar el Amparo}Pr~t~c~ió~···~~ 1a·Jus;ici~d~Ía LJ~1Óri·contra actos que 

estima violatorios.·.a· sus garai;iuas'1nciíll1dua1es, y es .en su demanda· en 1a 

que hace del c1:moci,;;i~nÍ~ de Ía; ~IJ'to;idad de ~~p~r6 ~I ;a~Í~ que reclama, 

la aútoridad que lo ern'1i16. ~ ~~'a ej~~~tarlo, los ant~ceci'ente~ de dicho acto, 

las garantlasco~~titu61~~~1~~ q:~e ~sti~a violadas y e~ ¡z·~aso los motivos 
,' ,- ': -_· .; . :·_ ._-; J,~--:_-.. , - - .. _ -

por los que ~~nsld~rá se ha violado en su perjuicio . dichas garantlas 

constitucionales. 

2.4.2. TERCERO PERJUDICADO 

No siempre existe ~st~ figti;aen el juicio de amparo, pues depende de que 

existan o no persona~~c~yos.derechos haya~ sido. lesionados o lo puedan 

ser estando fu~ra d~ la cil'.lnu~;dapri~C:1pal e~tr~ autorÍdad y qüejoso; 
- ·:- ·:- .>.\~': ... ·:::~>, ·--/~-' :.:_)·. _t:.:·<:·,:.:.~-·-:::,~::~:>-\ ____ -~~-;_: ____ >-: 

"La. doctrina concibe .. al •tercero .• perjudicado ~CH;o aquella persona 

titular de un derech6 q~epu~de s~r ~i:ct~d2 j,6,ja ~~nt~ncla q~e se dicte 

en el juicio de amparo, teniendo por tanto, int~rés jurfdico para i~tervenir en 
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la controversia constitucionál y para que subsista el acto reclamado y no se 

declare su incorístitucionalidad". 34 

En ese sentido; el tercei~ perjudicad~ es aqu~ll'a. persona que se 

beneficia con la exi~ten~i~d~ I~~ act~~re~l~m~dos por.el quejoso en su 

demanda de garan,Has y por tal motivo; esfa parfo tiene fíiterés en que 

dichos actos subsista~. ~ que no se~n inv~ndado~·:~~r· I~ ·~~~t~~~ia que se 

pronuncie dentro del juicio de amparo, debierici~_:~e;,i1~rl1~d~ a.juicio a 

efecto de probar y alegar en su favor; se puede decirdé' alguna manera que 

el interés del tercero perjudicado es paralelo al de la autoridad responsable, 

pues ambas partes pretenden acreditar la con~ii{~~i¿~;Jid~d de Jos actos 

impugnados. 

El artículo 5°. Fracción 111 de Ja Ley de Amparo establece que puede 

intervenir con el carácter de tercero perjudicado: 

•a) La conlrsparle del agraviado cuando el acto reclamado emana de un juicio o controversia 
que no sea del orden penal, o cualquiera de las partes en el mismo juicio cuando el amparo 
sea promovido por persona extraffa al procedimiento; 

b) El ofendido o las personas que, conforme a la Ley, tengan derecho a ta reparación del 
daffo o a exigir la responsabilidad civil proveniente de la comisión de un delito. en su caso, 
en los juicios de amparo promovidos contra actos judiciales del orden penal, siempre que 
éstas afecten dicha reparación o responsabilidad; 

e) La persona o personas que hayan gestionado en su favor el acto contra el que se pide 
amparo. cuando se trate de providencias dictadas por autoridades distintas de la judicial o 
del trabajo; o que. sin haberlo gestionado, tengan interés directo en la subsistencia del acto 
reclamado". 

34 Gon1.1lcz Cosío, Arturo. EL JUICIO DE AMPARO. 6'. cd. Ed. Porrúa. S.A de C. V. México, 200 L 
p.6~ 
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En materia civil le resulta el carácter de tercero perjudicado a: la 

contraparte del quejoso dentro de los autos del juicio de donde em~nan los 

actos reclamados en la vla constitucional, o a cualquiera de las partes en el 

mismo, cuando el :: a~paro , se solicite por 'eÍ<traños al 

procedimiento; es dedir, po~ aquellos qúe no t~~ie~on intervención en la 

secuela procesal y que sin embargo defiendérí derechos que se encuentran 

controvertidos en el mismo, como por ejemplo la posesión o propiedad de 

un bien inmueble; 

Al respecto se cita la tesis: 

·0c1ava ~poca 

TESIS CON 
FALLA D:~ ORIGEN 

Instancia: SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO. 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
Tomo: XI, Marzo de 1993 
Página: 403 

TERCERO PERJUDICADO EN EL AMPARO CIVIL. Lo disposición relativa de la Ley de 
Amparo, debe entenderse en el sentido de considerar terceros perjudicados a todos los que 
tengan derechos opuestos a los del quejoso e Interés, por lo mismo, en que subsista el acto 
reclamado, pues de otro modo se les privarla de la oportunidad de defender las 
prerrogativas que pudiera proporcionarles el acto o resolución motivo de la violación 
alagada. 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO. 
Amparo en revisión 39192. Carlos Haghenbek y Fraga. 3 de marzo de 1992. Unanimidad de 
votos. Ponente: Amoldo Nájera Virgen. Secretario: Ne/son Loranca Ventura. 

Véase: Apéndice al Semanario Judiclal de la Federación 1917- 1988, Tesis de 
Jurisprudencia 1925. pág. 3102". 

De esa manera se puede decir en términos generales que el tercero 

perjudicado es aquel que tiene un interés directo en que subsista el acto 

combatido, ya que al ser. favorecido con su emisión o ejecución, . debe 

comparecer al juicio de garantias en defensa de sus derechos adquiridos, 



77 

en donde debe procurar que se dicte una resolución en la que se sobresea 

o niegue el amparo y protección de la Justicia Federal por tener intereses 

en la subsistencia del citado acto ya que de concederse puede resultar 

dañino para dicha· parte. 

De tal forma el interés que tiene el tercero perjudicado consiste en 

que no debe decretarse la inconstitucionalidad del acto reclamado 

permitiendo con ello su subsistencia asf como el surtimiento de sus efectos, 

de lo cual se desprende que los Intereses del tercero perjudicado son 

totalmente opuestos a los del quejoso, ya que es a él es a quien lesiona y 

perjudica la existencia el acto combatido. 

En materia penal el carácter de tercero perj~d1c;:i'd~b se limita al 

ofendido o a las personas que conforme a :1a ley t~~g-~n'~erectío a la - - . - . . -

reparación del daño o a exigir la· ~esp~nsah~illdacÍ c;i~il ~ró'veniente de 18 

comisión de un· delito siemp.re que .. tales acfos afecten la reparación o 

responsabilidad. 

Sin embargo, en .este sentido se- presenta un problérnél dé Interés, 

cuando se interpone el juicio de amparo en contra del auto de formal prisión 

o contra la sentencia d_efinltiva. dictada _en el proceso en la que 
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aparentemente queda sin defensa el . ofendido y aquellos que tienen 

derecho a la reparación del daño o a exigir la responsabilidad. 

2.4.3. AUTORIDAD RESPONSABLE 

La autoridad re~pd~sabl~·cle ~onfor;,,ldad con 1.o establecido en el artículo 

11 de la Ley de Amparo es:• 

ARTICULO 11. Es autoridad responsable la que dicta; promulga, publlca, ordena. ejecuta o 
trata de e]f?CUlar la Ley _o el acto reclamado.· 

El artículo antes trascrito no da una definición de lo que es la 

autoridad responsable, sino que de su lectura se desprende la existencia de 

dos tipos de autoridades: ordenadoras y ejecutoras. 

Para los efectos del amparo, la parte quejosa deberá designar en su 
. - - . - -

demanda de garantías una o vari~s a~t~ridades responsables a las éuales 

deberá imputarles la emisión .y ejecución del acto reclamado, se~alando . ~- - .. . - - . ' '. - ... - . - . 

cuál es el acto que impugna a cácl~ ll~a de ~ll~s. I~ ~nierior, con el objeto 

de que dichas autoridades .se en.cuentren en posibilidad de rendir.el informe 

justificado en el que debe defender la constít~cíonalidad del acto reclamado. 

En el Diccionario Jurídico Mexicano se define .a la autoridad 

responsable como: 
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"La persona u organismo que legalmente o de hecho dispone de la 

fuerza pública para imponer sus determinaciones y que afecta a través i:Je 

un acto o una disposiCión legislativa 1a esfera juridica de los gobernados. 

( ... ) 
La división · de; las autoridades en ejecutoras y ej~cutoras ·tiene 

efectos importantes •. en cuanto a su participación en el juicio de amparo, en 

virtud de que IBjÚrisprudencia de la Suprema Corte habfa·establecido que 

cuando se recla~an·~~nto la orden como su ejecución, la auto.;iJ~dprincipaf 
es la primera .éncuanto a la rendición de informes, pre;~'n;~ciÓ~ de pruebas 

y alegatos, asf como la interposición de los recursos en el jÚicio de amparo, 

y las . ejecutoras . sólo pueden defender los actos concretos que se les 

atribuyen, cuando los mismos adolecen< de défectos ·o ·errores en su 

realización". 35 

Se puede decir que .la ·autoridad responsable tiene el carácter de 

demandada, toda vez que participa: corno contraparte: del quejoso en el 
- • ,_ • --< - , 

juicio de garantías, en virtud de que ~I artfcul~ 1~9 de la ~ey de Amparo, le 

impone la carga y fa obligación de rendir· sÜ. informe justificado; que se 

podría decir es el equivalente a la contestación ~~ la ~~~~~~~.·y~ que su 

contenido consiste en las razones y fundamentos legales estabiecidos para 

sostener la constitucionalidad o legalidad del acto reclamado o bien la 

" Instituto de Investigaciones Jurídicas. Op. Cit. pp 340-341 
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improcedencia del juicio, acompañando en su caso, copia certificada de las 

constancias necesarias para apoyar su Informe. 

Por otro lado,· por lo que se refiere a la persone ria de la. autoridad 
.. ,.·.. . ' 

responsable; la pr6pi~ L~y de Amparo; en el articulo 19 establece que no 

pueden ser represeA~~~:r~e'ro ~i ~credit~/del~gado~que concurran a las 

audiencias, a efecit~ de que los 11'11smo~ rind~~ pruebas, aleguen y 

promuevan. 

En el ordenamie.nto citad.o ·existen reglas especificas en cuanto al 
' - . '• 

Ejecutivo Federal, cuando éste.es señalado como responsable, ya que el 

articulo mencion~do en,~1-párrafo' que antecede establece que podrá ser 
·- ~ - ._ - : ~ . -- ·- .: -- - - -

representado po; el Pr6~úr~d~r General de la República por los Secretarios 
"·- - __ :;·- '·_ ... :_ 

de Estado y Jefes de Departamento Administrativo a quienes en cada caso 

corresponda •-el 'asu-nto · de acuerdo con las Leyes y Reglamentos 

respectivos, o po~l·~:·;J~~ionarios que deban sustituirlo en su au~ericla. 
. ·;' :;:~'.-~~>::·.:/>;·· .- . - . . -

El informe.ju~:tific'ado es el acto proc~sal obligátoriC>para la autoridad 

señalada como respons~~l~.·~~()r-111edi~ del cu~I responde a la demanda de 

amparo, manifestando si son Ó ¡,'e, ~l~rt~s 16~ actÓs ~u~ d~ ella se reclaman y 

en caso de ser ciertos, sosteniendo suconstituclonalidad con las constancias 

que estime necesarias ·para ello; -asimismo, en- dicho informe la autoridad 
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responsable pude hacer. valer la causal o causales de Improcedencia que 

desde su punto de vista se actualicen en el amparo, el citado Informe se 

solicita a las autoridades responsables en relación con el fondo de la 

controversia de amparo. 

En el amparo indirecto que es el que se sigue ante un juez de Distrito 

(o excepcionalmente ante el Tribunal Unitario de Circuito) el juez federal o la 

autoridad que funcione como tal, deben solicitar él o los Informes con 

justificación a las autoridades responsables en el mismo auto en el cual 

admiten la demanda de amparo enviándole copia de la misma si no lo 

hubiesen hecho con motivo del Informe previo. 

La autoridad o a~t()~i~a~~~<responsabl~s de que se. trate, deberán 

rendir·su Informe con ÚsÚfi~~~¡~~··cie~~t~o'J~1 tér~i;.,~ ~e~íhC:~ dlas; pera· el 
-=- -:_._, _é ~~.' -"'\~~·--~-c-'O/-. O---:~-:' -.. s' ·• - ,'', ,·"-.·:-·... ~ • ~;-2...'.~ 

Juez. de. Distrito •. pC:Ídrfl ··amplÍarl()., hasta por otros cinco: si .•. estima~a: que la 
'.-. ·- .'·--·< ,:• .·. ··;,-f- .. _'.·.-. ~.-:·-,,._ ·\·"<"~--->·· .. _ --.·.-. 

importancia del c~so I~ ~~~riia/t.'.~s aUt~~id~d~r;~~pó'ri~abl~~ rendirán su 
. - . . ;. '. -; . . . ' . :-:~··,_·:~: - - ' . -:~ ;..;'-¡;-·:. -- :- . -,,, ·'. 

informe conjustificacló.n'expc:inie~·dolasr,azór;esyf,Ú~d~me6!0s. legales .que 

estimen pertlneiit~s p~~~ s6~tene~,I~ c'on~tli~ci~~~lldi~ d~I ~ht6 .re~lamado o 
".;..-:·,;.'-. o;-,_-o,'¡_,_ ·._, ,,; ,,_"·~-·: · •• ~ , ,;, ·'"-·, ,;,:,'.>.' .:. ' .. ,. ::·. _:_, ••. -. 

la improcedencia del juicio de garantlas·y·~compañarán, conÍ~ se mencionó 

en párrafos. anterlore~: .· 6ci~;·~ · c~rtiftcacla ··~ d; '1~~ 0

co~i;a~cl~·s que sean 
-·· . ' ,- , '.·;.- . ~ .. \ 

necesarias para apoyar dicho infornÍe, el cual<deb~ser rel'lc:Íido con la 

anticip8c1ó·n que-~~-~rriit8 ~U ~on-06i~1,~~io.-p6~==-~¡:~~e1ci~~~:-a1 ínéi1os'Octl6 días 

antes de la fecha para la celebración de la audiencia constitucional; si el 
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informe no se rinde con dicha anticipación, el Juez deberá diferir la audiencia; 

lo anterior en .virtud de que las partes en el juicio, esencialmente el quejoso, 

tengan conocimiento del contenido del mencionado informe y de las 

constancias que hubiese remitido la autoridad responsable para apoyarlo; ya 

que solo asl podrán objetarlo si lo estiman pertinente, o en caso de que 

consideren que las constancias remitidas por la responsable se encuentren 

incompletas, podrán solicitar a la autoridad de amparo requiera nuevamente 

a dicha autoridad para que envíe la totalidad de las constancias requeridas. 

Al respecto cabe citar la tesis jurisprudencia! que fundamenta lo 

estudiado en el párrafo anterior: 

"Instancia: Pleno 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo: XI. Abril de 2000 
Tesis: P.IJ. 5412000 
Página: 5 

AUDIENCIA CONSTITUCIONAL. DEBE, EN PRINCIPIO, DIFERIRSE DE OFICIO CUANDO 
LOS INFORMES JUSTIFICADOS NO SE RINDEN CON OCHO DfAS DE ANTICIPACIÓN A 
LA PRIMERA FECHA SEÑALADA PARA SU CELEBRACIÓN, SI EL QUEJOSO O EL 
TERCERO PERJUDICADO NO TIENEN CONOCIMIENTO DE su CONTENIDO. Cuando la 
autoridad responsable no rinda su informe justificado al menos ocho dlas antes de la 
celebración de la audiencia, y el quejoso o el tercero perjudicado no comparezcan a ésta a 
solicitar su diferimiento o suspensión, no debe verificarse tal actuación con apoyo en una 
aplicación aislada y restringida de la parte final del párrafo primero del articulo 149 de la Ley 
do Amparo (" ... el Juez podrá diferir o suspender la audiencia, según lo que proceda. a 
solicitud del quejoso o del tareero perjudicado, ... "), sino relacionándolo de una manera lógica, 
sistemática y armónica con ol párrafo último del propio precepto ("Si el informo con 
justificación es rendido fuera del plazo que señala la ley para ello, será tomado en cuenta 
siempre que las partes hayan tenido oportunidad de conocerlo y de preparar las pruebas que 
lo desvirtúen."); por lo tanto, el Juez de Distrito debe diferir, do oficio y por una sola vez. la 
celebración de fa audiencia constitucional, con la finalidad do que las partes (pn·ncipalmonte el 
quejoso) so impongan del contenido del informe con justificación y están en aptitud do 
preparar. ofrecer y desahogar las pruebas que, en su caso, estimen convenientes para 
desvirtuarlo. Do esta manera se equilibra procesa/mente a las partes y, a la vez, se podrá 
aplicar cabalmente el párrafo Ultimo del referido numeral de la ley de la materia, en virtud de 
que ol Juez do Distrito. al dictar fa sentencia correspondiente. tomará en cuenta los mformes 
justificados, aun cuando se tmyan rendido sin la anticipación debida. pero ya con o/ pleno 
conocimiento del quejoso y del tercero perjudicado que les haya permitido defenderse de 
resultar necesario. 
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Contradicción de tesis 29198-PL. Entre las sustentadas por la actual Segunda Sala y la 
anterior Primera Sala, ambas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 15 de febrero de 
2000. Mayorla de seis votos. Ausentes: José de Jesús Gudiño Pe/ayo y Juan N. Silva Meza. 
Disidentes: Sergio Salvador Aguirro Anguiano, Juan Dfaz Romero y Humberto Román 
Palacios. Ponente: Oiga Sánchez Cordero de Garcla Vi/legas. Secretaria: Rosa Elena 
González Tirado. 

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hay veintiocho do marzo en curso, aprobó, 
con el número 5412000, la tesis jurisprudencia/ que antecede. Móxico. Distrito Federal, a 
veintiocho do marzo do dos mil. " 

Cuando la autoridad responsable no rinda su informe con justificación 

se presumirá cierto el acto reclamado, salvo prueba en contrario, en este 

caso, el quejoso tendrá la carga de probar los hechos que acrediten la 

inconstitucionalidad del mismo cuando no sea violatorio de garantias en si 

mismo, sino que su constituciollalid,.ad o incon.~p;~ci,onaiidad dependa de los 

motivos, datos o pruebas en q~e ~~ hay~ f1.md~cl~ ~Í ~ropio acto. 

" :·. ,· -: "; 

Fundamenta •·la a-nterior • corísideraCiÓn lo establecido en el párrafo 
e '.- -· ,- " 

tercero del articulo 149 dé la Ley de Amparo que en su parte conducente 

señala lo siguiente: 

"Artfcufo 149.-
( ... ) 
( ... ) 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

Cuando la autoridad responsable no rinda su informe con justificación se presumirá ciorlo el 
acto reclamado salvo prueba en contrario, quedando a cargo del quejoso lo prueba de los 
hechos que determinen su inconstitucionafidad cuando dicho acto no sea violatorio de 
garantlas en si mismo, sino que su constitucionalidad o inconstitucionalidad dependa de os 
motivos, datos o pruebas en que se haya fundado el propio acto. 

Si la autoridad responsable no rindo informe con justificación, o lo hace sin remitir. en su caso, 
la copla certificada a quo se refiere el pá"afo segundo de este articulo, el juez de Distrito le 
impondrá, en la sentencia respectiva una multa de diez a ciento cincuenta dfas de salario. No 
se considerará como omfsión sancionable, aquella quo ocu"a debido al retardo en la toma de 
conocimiento do/ emplazamiento, circunstancia que deberé demostrar la autoridad 
responsable ... " 
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2.4.4. MINISTERIO PÚBLICO FEDERAL 

El Ministerio Público Federal . es aquel que interviene cuando se afecte el 

interés público, actúa, :~nit6~c~~·: como re.presentante de la sociedad, no 

obstante que sierilpr~ es llarrÍ~~6 al Juicio de garántlas como parte, y a él 

corresponde de~idlr~j¡~;~~¡:~~ ~~6 en ~I asunto.· 

El artfcuio 5º de la Ley de Amparo: en ~ufr~cdón IV, establece que 

tratándose de amparos Indirectos en materia' civil y mercantil, en que solo 

afecten Interés particulares sin incluir la materia ;amiliar, el Mlnisterlo Público 

Federal no podrá interponer los recursos que la ley d~·la M~t~ria señ~la, es 

decir que si los actos reclamados atañe~·al ~r~~~f~~iHa~sl
0

p~drá recurrir. 
- .-·,_~. -"· :··:7:-;·'.;·, ~ ·-

Cuando el acto reclamado.se~ ~naley,;s~.~~c~e.~tr~,f~pe~ido para 

recurrir la sentencia que se pronuncié' en el jufcfo deampélro, toda vez que de 

acuerdo a lo que . disp~ne . 81 · artlc~lo ~i Je'é1~\~~;cl~ Á~paro/sólo las 

autoridades. que partfcipari e~. Íá' fCl~ll1~dó'n yproll1~1gac!Ónde la ley, están 
' '·"".: -i ~ 'i ,,. \::'·-~· 

legitimadas ... para, defender SU, constitucionalldad;;sfn~embargo, cabe . hacer 
~-·: .' 

notar que en el ampare> en revisÍó~225/89,elAitC>Tribun¿r;determinó que el 

Ministerio Público ;¡ está legitim~cf() p~~~ ~ecurrf~ ~uandÓ se )r~te de un 

amparo contra ley~s. sf la se~tencia ~ue fm~ugna ~fectá los Intereses 

jurldicos que representa; entonces se p~eded~cirquEJ si la~resÓlucfón que se 

.. -~--
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pronuncie en el juicio de garantlas perjudica el interés público, el Ministerio 

Público si tiene la legitimación suficiente para recurrir. 

En la exposición de motivos e iniciativa de mil novecientos setenta y 

nueve, en la que se propone la modificación del texto de la fracción IV del 

articulo 5º de la Ley de amparo, a efecto de obligar al Ministerio Publico 

Federal para intervenir en las controversias constitucionales sólo cuando se 

afecten a su juicio el interés público o cuando tenga por objeto promover la 

pronta y expedita administración de justicia se desprende: 

a).- que al ser parte en el juicio de amparo se le debe correr traslado 

con copla de la demanda de garantlas. 

b).- Le corresponde además la facultad de apreciar 

que se trate, se afecta el lnteré~ público. ·.. . 

c).- Al for~~1a:r :pkdím~nto en la . audien,cia ·~~~~litll~ional, tal 
. ·. :. __ . -.---.·-: ,-. -._,-·,' . -- . '. '. -._ -< :- . _.: -~ ,. - , - , ' . ~-- . -' ., . :-~': :- '; - . ---. . -

circunstancia debe .entenderse como el deseo .de intervenir 'en el juicio de 

amparo y por endeést¿ legitimado ~ara hacer valer,'el recurso de revisión 

contra en fallo que emita eljuez de Dlst~ito.' 

En tal virtud, si no se cumplen los requisitos anteriores, el Ministerio 

Público Federal no ~od~á r~~urri/1a. ~~ntel"lcla definitiva pronunciada en el 

, juicio de garanÍl~~:'Ya%'ú~"~~~n··~110···1a p~rtec· erí cuestión ·mostrariasu 

desinterés total; argumento con el que estoy de acuerdo, ya que sólo en los 
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casos en que se afecte el interés de la sociedad se debe permitir a dicha 

parte impugnar los fallos emitidos en los juicios dé ga~antias, pues de_ no ser 

asf el hecho que impugnara la sentencia sin que ninguna otra de las partes lo 

hiciera, podrla dar lugar a una act~ación p~r~ial. ··• 

Ahora bien, por otra parte; tratáncÍcise\:!e un órgano asesor del juez de 

amparo, tanto la doctrina como 1a·j~rl~pr~;~nC:ía ¡().han calificado de "parte 
' - " - ... · ~ - . 

reguladora" o "parte equillbrador~";:~u~:~~-és tomada realmente en serio por 
,_ -~ :'.-.. ~:~!'::-.·,: .:·< .. ·.·:·~-... ~ .·::- . 

el juzgador; pues Jos dictámenes; respécll\,'os, salvo excepciones, son de tal 

manera superficiales debido· al número tan elevado de asuntos en los cuales 

debe opina~ el Minlsteria'Públicci, ~l.Je' s~"1-~s; -~~nsidéra como un mero trámite 

que no influye en Ja dec1~16~\iei iribüll'a1 re~pecti~o. 

Finalmente para Albe~o del Castillo del V~lle36 la función primordial 
_, - ·-··-- -,-- :-- --

del Ministerio Público Federal en el juicio dé amparo es la de procurar la 

tramitación pronta y expedita del propio medio tutelar de. garantlas y de la 
~ ':·. _> .- ·.,';' - - ; ._._; ... ·' 

constitución desde que éste se inicie por un gobern~dÓ, h~st~ elmomento 

que quede cumplida en forma definitiva la_ ejecut~r;~; acl~~á~ ~-e desarrollar .. ,;-;_. - - - _ . 
. -.. ;·_,_ ... 

las siguientes conductas: vigilar que no queden;pélraliza'c:lo~ IÓs juicios de 
_- -~· .. -.-:';,\;::·· ··-~··. . .. - ' " 

garantias ( articulo 157 de la Ley de arllparo) ; velar que ningún juicio se 

archive hasta que se tenga deblda~e~te ·.cu~pll~entada . la ejecutoria ( 
.,._ ·.. --- , .·····. 

articulo 113 de la Ley de amparo); lni~ia-rl~ ..,.v~~iguación previa respectiva, 

"'Del Castillo Del Valle, Alberto; L~;y DE Al\IPAltO COl\IENTADA. Op. Cit. pp. 109·1 IO. 
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cuando se aprecie que la responsable rindió falsamente su informe previo ( _ 

articulo 136 y 204 de la Ley de Amparo); denunciar la_ contradicción de tesis 

de jurisprudencia·· dictadas p·or Tribunales Colegiados de_ Circuito o por las 

Salas de la Supr~ma ~orte_dej~sticla d~ la ·Nadón~rtlculo 1~7 y _197-A de 

la Ley de Ampa~o);'; po~' t~d() lb 'ant;rior se debe considerar a dicha parte 

como defensor~ ~~ l~~~()n~tltuci~~.· .. -

_· -·:'- ~-·\ - . 

El juicio de amp~ro 'sólo procede contra actos de autoridad, estos actos se 

denominan actos· reclamados, pero en primer lugar debe atenderse a la 
'' ,. -. 
··- ~ _,_ . -- ,_. 

definición de "acto", la_ cual se traduce "como_ un sinónimo de cÓnducta; 

vocablo, éste último, que gramaticalmente significa conducción, (del latln 
- .- ; ., :--~ • • - -_ • ' o." 

conductio-onis), acción y efecto de conducir, lleva~ p guiar- alg/.mas. cosas. . - .. . 

Conducta que puede consistir en un h'acer o en un noh~~c_er, pues tanto la 

positiva como la negativa sori diversas maneras d~ conducirse ... ,; 37 

Ahora bien, como se mencionó en el párrafo ~nterior, sólo respecto de 

actos de autoridad procede el juicio de gara11tl~~. deit~I forrT1a que el_ acto 

reclamado en mi opinión es aquella condu~ta ~ue realiza una autbridad en 

ejercicio de sus funciones públicas, es decir las_ autoridades que dictan, 

37 Gudiño l'cluyo, José de Jcsus. INTRODUCCIÓN Al, A~IPARO MEXICANO. 3". cd. Ed. 
Noricga Editores. México. 2002. p.299 
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promulgan, publican, ordenan, ejecutan o tratan.de ejecutar el acto del que 

se duele el quejoso en su demanda de garantlas; de ahí que en contra de la 

conducta realizada por un particul_ar o por órganos de Estado actuando sin su 

envestidura pública, no procede el juicio de amparo. 

En efecto, el acto reclamado constituye un acto de autoridad, que es 

realizado por el poder público en ejercicio de sus potestades estatales, el 

cual produce un perjuicio o agravio ar particular quien como ya se mencionó 

anteriormente puede ser persona física o jurídica. 

Para Arturo González Cesio es acto reclamado "cualquier actividad 

estatal de carácter soberano que, conforme a lo establecido por el articulo 
- - - - -, 

103 constitucional, lesiona derechos fundament~Í~sdelh~~b;~;~8 •.. · 

Como se desprende de lo anteric:lr, Artl.lrci Gc:lnzélez.Coslo manifiesta - ... -,.,,,. •'-- ·.' . ; '. 

que el acto reclamado es aquella activl~~d ~J~ r~~U~~ ~I Est~do con carácter 

soberano vulnerando los der~ch~~ deÍ ~ci~'br~ y los ella les encuadran en los 
- ' '; '• ~-. ' . 

supuestos establecidos en. el artÍbú1c) 103':canstftúcionaL. 

De Igual forma, la suprema Corte· de: Justicia de· la Nación, se ha 

pronunciado al respecto señalando que los a.ctos reclamados podrán ser 

cualquier ley o acto de autoridad que viole garantlas individuales.· Sef\alando 

JK Gonzalcz Cosio. Arturo. Op Cit. p 66. 
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que las leyes o actos de autoridad recibe el nombre de acto reclamado, es 

decir, acto de autoridade_s cualqui_er hecho voluntario e intencional, negativo 

o positivo imputable.aunórgano del_Estado que produzcan una afectación 

en situaciones jurídicas o · de· hecho _determinadas, para una mejor 

comprensión se cita la siguiente tesis. 

"Octava Época 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

Instancia: SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO. 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
Tomo: XIV, Julio de 1994 
Página: 390 

ACTO RECLAMADO. CONCEPTO DE. De acuerdo con lo dispuesto por los artfcufos 103 
fracción I constitucional, y 1o., fracción I de la ley reglamentaria; los Tribunales de Ja 
Federación resolverán toda controversia que se suscite: Por leyes o actos de la autoridad que 
violen las garantlas individuales. La expresión "'leyes o actos do autoridad" recibe el nombre 
de acto reclamado, que puedo traducirse en una disposición o hecho autoritario, concreto y 
particular. Es decir, puede entenderse por acto do autoridad, cualquier hecho voluntario e 
intencional, negativo o positivo imputable a un órgano del Estado, consistente en una decisión 
o en una ejecución o on ambas conjuntamonto, quo produzcan una afectación en situaciones 
jurídicos o do hecho determinadas. que se impongan imperativa, unilateral o coercitivamente. 
Dentro do tales caracteristicas. destaca el o/omento voluntariedad, que lo distingue de un 
acontecimiento cualquiera, el de intencionalidad que estriba en la causación do una 
afectación, esto os que tiende a la obtención de un fin determinado, as/ como la lndole 
decisoria o ejecutiva del acto dotado de imporatividad, unilateralidad y coercitividad, que le 
impriman naturaleza autoritaria y quo por elfo puede producir una afectación en bienes o 
derechos del particular. Por lo tanto, el acto do autoridad reclamable a través del juicio de 
garantlas, necesariamonto debe inferir un agravio o lesión a cualquier derecho o bienes del 
gobernado, para que le asista interés jurídico en reclamarlo. 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO. 

Amparo en revisión 480192. Odilón González Bello. 30 de septiembre de 1992. Unanimidad de 
votos. Ponente: Gustavo Colvillo Rangel. Secretario: José Mario Machorro Castillo". 

2.6. PRUEBAS 

El articulo 150 de la Ley de Amparo, expresamente establece que en el juicio 

de amparo será admisible todo medio probatorio, hecha excepción -de la 
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prueba de posiciones (confesional) y las que_ vayan contra la_ moral y las 

buenas costumbres; lo ariterior da lugar a ciue la autoridadque conozca del 

amparo, tome en cuenta _cualquier _medio de_ convicción aportado por las 

partes siempre que se encuentre dentro de. los supuestos previstos por la 

propia ley. 

- . . - . 
Por su parte. el articulo 151 de la l..ey de Amparo establece .los 

términos en que deben ofrecerse las pr~eb~s. permitlen'~~·~~~ ést~s <puedan 

ofrecerse y rendirse al mome~t~ decelebrar~~ i~ audien~ia c~nstiiucional, 
con excepción de la testimo~lal, la ;~ricial y la inspec~ión ju~ici~I que deben 

ofrecerse con cinco dlas de anticipación a la fecha señalada para la propia 

audiencia, sin contar el de la presentación del _escrito de ofre_cl111lent_o, asl 
- - - . -.. -- ~-. - - . -

como tampoco el señalado para la celebración de la audiencia ~o~sÚtucional; 
- -·. 

por otra parte, la documental puede ofrecerse desde la. cl~m~nd~ o en 
---- -- - - -· ------

cualquier momento del juicio, incluso durante la propia alJdienciá. ~ 

Las pruebas que' tienen una mayor limltaciónson la Inspección judicial, 

la pericial y la testimonial; ya que dich~s mediosde c~nvicciónrequieren de 

una preparación especial. que no. podria darse si se ofrecieran- hasta el 

momento de la audiencia .. 

En primer término: debe de'cirse sobre !aprueba- documental, que ésta 

puede presentarse con anterioridad a la audiencia de ley, sin perjuicio de que 
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el Juez haga relación de ella en la propia audiencia y la tenga como recibida 

en ese acto; el quejoso puede_ solicitar_ de _diversas __ autoridades copias 

certificadas de_ actuaciones o documentos que pretenda exhibir como 

pruebas, quedando obligadas dichas autoridades a -expédlr los documentos 

al solicitante; en caso de que la autoridad se hubiese negado a lo anterior, el 

quejoso podrá hacer del conocimiento del juez de Distrito ese hecho para 

que el juzgador requiera directamente mediante oficio a la autoridad para 

efecto de que los remita, pudiendo emplear para ello los medios de apremio 

que estime convenientes. 

Por su parte, la prueba testimonla_I debe ser anunciada como ya se 

mencionó cuando menos cinco_ dlas de antes de la fecha señalada para la 
- - -". ' - - - - - · ___ ''~- - -

audiencia de ley, __ .- debiendo . el oferente--- de la•· misma - acompañar el 

interrogatorio· al• ten~r d~I cual deberá d~sahogar~e 1~ c;i~da probanza ~si 
como copias del mismo para las partes, par~ que ~ést~s a su vez se 

- . .. 

encuentren en aptitud de formular verbalmente o por escrito las repreguntas 

que a sus Intereses convengan. 

Las preguntas.·-_ o -. repreguntas .-- formuladas por las partes previa 

calificación que de las mismas realice.el juez de legales, se formularan a los 

testigos debiendo éstos contestar las mismas bajo protesta de decir verdad. 
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Los testigos pueden ser presentados por la parte que los ofreció en la 

fecha y hora señalada. para la audiencia constitucional, si dicha parte se 

obliga expresa o tácitamente para ello; esto es, manifestando desde el 

momento en que ofrece como prueba de su parte la testimonial, que se 

obliga a presentar a los testigos, o en su caso, al no manifestar que se 

encuentra imposibilitado para presentarlos lo que trae como consecuencia 

que el juez de amparo le aperciba que en caso de no presentarlos en el dla y 

hora señalados para la audiencia constitucional, se declarará desierta en su 

perjuicio la prueba en comento. 

Por otra parte, el oferente de la prueba en cuestióll puede manifestar 

bajo protesta de decir verdad que se encue.ntra lmposlbllltado para pr~sentar 
·;.·.---·.····-- .,--. -·-··--. -- .-.-:····,-.-,-··-:····o·. -

a los testigos el dfa y hona sefiaiadCJS pára la aucli~nda constitucional, en 

cuyo caso·1a autorida~ ~Jeconozc~ d~1 ~mp~r6 coml~lc:mará al Actuario de 
'-:•;_,; __ --.:.,-'-

su adscripción_ para qüe. por. sll conch.ÍctO los éite personalmente, en el , __ , 

domicilio que señale el oferente de la prueba' para· tal _efecto, quedando la 

autoridad de amparo no ~01ofaC:J1t'ac:Í~/~i~~o't)1igada a utlllzar los medios de 

apremio y a realizart~~ai;l~sg~stibn~{~C~~stiine necesarias para que los 

testigos comparezcan a ~élr ~u<t~~ti~~nlci f;IJbre los hechos de que se traten. 

La prueba pericial al Igual que la testimonial y la Inspección judicial 

debe ser anunciada con al me~os ci~~o dlas -de anticipación a la fecha 

señalada para la audiencia constitucional, sin contar .el propio dla del 
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ofrecimiento ni el de la diligencia mencionada, debiendo exhibir el oferente de 

la prueba en mención, el cuestionario que deberá contestar el perito y coplas 

del mismo . para correrle traslado a las partes; al promoverse. la prueba 
e •,•' 

pericial, el juez hará la designación de un perito, o de los que estime 

convenientes para la práctica de la diligencia, sin perjuicio de. q·~e'6ada parte 

pueda designar también un perito para que se asocie al ~º~,~~~~~· por el 

juez, o rinda dictamen por separado. 

Los peritos no son recusables, pero el nombrado por el. Juez deberá 
'.• '_:" -... ··.· ._;_.:- , 

excusarse de conocer cuando en él concurra alguno' d'e;:ios ill1~~dil11entos a 

que se refiere el artículo 66 de la. Ley. de•· Amp~r~>:.A.1 .aceptar .su 

nombramiento manifestará, bajo protesta de cÍ~cl; ;'c~rd~~.' que no tiene 

ninguno de los impedimentos legales. La prueba periclal será calÍficada por el 

Juez según pruden:te estl~a~ió~. 

2.7. SENTENCIA 

El dictado de la sentencia se produce una vez que ha sido celebrada la 

audiencia constitucional, lo que . Implica ·que en el expediente constan los 

elementos necesarios para que el juzgador dicte el fallo correspondiente. 
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La sentencia es una "resolución judicial que pone fin a un proceso o 

juicio en una instancia o en un recurso extraorclinario'.:i9 • En igual sentido, 

debe decirse que la sentencia "es la resolución . que pronuncia el juez o 

tribunal pará reso~r el ;~ndo :1 1;dg6, d6~d;~i0 o controversia, lo. que 

significa la termina~i¿~,h~r:iá1~1 pr6c'e~0.:4o. : . 
. . \'.::·: :._~:--,;~:·'.: ~·-- "~/~l:<;·/~·~: 
:·-·· ·1· 

Con lo anterior s~ ~~~d; C:Í~~~r'-'~r;c¡'í~~l~ ~~ht~rlcia es la soÍución dada 

por el juzgador a Ja n~is c¡u~ a~t~ 'su~rite~~ii~ ~~ so~éte, en. la que éste,. 
. ' ".¡ ,. ·. • ..... •' - .• _.- .. '. -•• , - '•. - ---

aplicando su. jurisdicción d~cid~ ;obr~ i~~ pretensiones. formuladas por la~ 
-

partes, tomando en co~siCÍer,aciÓn todo~ 1ó's el~m~~tos qÚe int~gral'l Jos autos 
. ';• -;' "' . 

del expediente' en que ~e contienen las - actuaciones relativas a Ja 
-~· -·- - --

controversia, es deci; prueb~s. aiégkt~; .... · 

-. -:_t;·_'.':·· _--·.·:- .- ,.; .. '---:.<··-~·: __ ·~~-:~ 

En el juicio de amparo, Ja .~~ntencia púede pronunciarse en tres 

sentidos, a saber, concediendo a la parte qu-ejosa Ja protección Federal, que 
_'_' -;.: '. - ' . --:,_" . ';:~:: :~_(.: _: .'-.-_:? . ' :' : :·. '", :: .- ., ' . :: 

es cuando el fribunalf~der~I estima que el actorécJámádcí por el quejoso es 

inconstitucion~I. rázÓ~ por Ja dual Órde~~ a las r~sp~~sables ~estituirlo en el 

goce de sus garantlas viCll~d~~; ~~~~~~~I~. ~G:~do el ~~ejo"so 'f,c) prú~~á las 

violaciones aducidas en Ja 

inconstitucionalidad de los actos impugn~~~s.; ~ i.nal~~n:~. ~~br~seyendo el 

juicio de garantlas, que significa que el juzgador de amparo no entra al 

"Pina Vara, Rnfoel De. Op .. Cit. p. 437 
"

11 Instituto de h1vestigaciones Jurídicas. Op. Cit. p. 3438 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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estudio de los conceptos de violación por actualizarse alguna de las causales 

de improcedencia previstas en los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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CAPITULO TERCERO 

LOS INCIDENTES EN EL JUICIO DE AMPARO 

3.1. CONCEPTO 

Tomando en consideración que el presente capitulo se denomina "Incidentes 

en el juicio de amparo", es necesario tener de forma ·clara en primer lugar su 

concepto. 

"Llámese incidente o artfcufo (de incidens; acontecer, suspender, 

interrumpir) todo acontecimiento que. sobreviene accesoriamente ·durante el 

~UrSO de fa instancia, t~nto en el juicio ordin~Í"iO co0o ed'f~~~~~~~iales'~ 1 

Como_ puede v~rs~. el incid~~te sepl~nÍea siempre.que surjan 
. . .. 

cuestiones accesorias dentro deljuicio principal. 

Por su parte Polo Bernal, señala al referirse a los incidentes lo 

siguiente: 

"Alcina, lfogo. DERECllO l'ROCESAL CIVIL PARTE l'ROCEDll\IENTAL. VOLUl\IEN 3. 
Ed. Jurídico Uni\'crsilaria. México. 2001. p. 358. 
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"En efecto, los incidentes en el juicio de amparo son cuestiones 

procesales que requieren de procedimientos _que tienden a resolver 

controversias de carácter adjetivo que- sobrevienen accesoriamente en el_ 

proceso de amparo relaci~nad~s~-in-,,,~diata y directamente con el asunto 

principal que es objeto de ~n p:Oéeso de amparo durante su tramitación que 

aquellos pueden o no susp~mí~;,:),-en la ejecución de la sentencia que haya 
' ·- .. ,. 

concedido al· quejoso la protección de Ja justicia solicitada, y que son 

resuellos con sustanciación· o sin ella por sentencia interlocutoria o por auto, 

bien en cuaderno sep~radO del principal, en este sin esperar la sentencia 

definitiva o en esta.mi~~~.-:¡, bien después de que es dictada para satisfacer 

a la parte que tuvo s~nte)~ia fa,vorable'"2• 

," -~- . 

De acuerdo a la -defÍnl~lón dada por este autor, .IÓs incidentes_ pueden 

originarse de diversas-sltuaciCln~~-prÓé:~s~le~. cÓ',,;,Ópu~deri ~er•respecto-al 

juez, las partes, el objeto pro~es'al.: la v~lide~ :o nulidad de 'alglln~s actos o 
>_¡'-

respecto al cumplimiento de l~s ~~~léf1'6-i~~: ~r:~ual ~s o~t~t'i~b' ~' '~~partes lo 

plantean o no y en caso de q~~ si sé~ ~dqui~r!i una trari;lt~~iÓn~r~pla dentro 

del juicio de amparo_ de~~ndÍ~~do de; la~ cara.~~e-rl~tl~arde J~6~ésos en 

donde se conoce. sobre ~lgooeri~p~rticular/.'~~;~:;g~e+se refieren a 

planteamientos concretos que con61~ye~:~n u~a resol~~¡~-n _emitida por la 

., Polo Bcmal, Efrain. LOS INCIDENTES EN EL JUICIO DE AMPARO. 7'. cd. lld. Limusa. 
México, 2002. pp. 19-20 
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autoridad federal que conoce del mismo juicio de amparo y en múltiples 

ocasiones pueden trascender en el resultado del fallo definitivo. 

Ahora bien, desde mi punto el~ ~istél : incidente; es, aquel suceso o 

acontecimiento que. s~ da dur~nte I~ sec~¡la proce~~I · ~~ G~ juicio, en el que 
,: -····, - -: .... ·:· ... -. ·_ -.---·,: ; ' . _.:- -. ·· .. ~· --- ' .- - ·:-·:; :-'·:-<- .. ··. _,._ :.,_ :-- --~· - . , : 

se satisfacen formalidades "Ssenciales def procedTmiento y' su' fin €!s resolver 

un obstáculo que aparece d~;él~ie )~ · tr~~itaci~~ y que i~pi~~ I~ continuación 

En ese sentid;, ~I entrar al ~s~udio del conce~to de los incid~ntes es 

importante desglosaíl~s.de,la_siguientem~nera para u~a mejor comprensión . 
. - ·_, ~ ; _ 

_ , __ _:. ,·_ .: . 

3.1, 1. coNCEPio~>ociai~iNAí.:es -. •· 

Al respecto debe ,decirse/ qü·e existen aiversas conceptualizaciones que se 

tiene de los incid;ntes ~ ~I ef~ctCl ~arios A;ellano García dice que "incidente 

es toda cuestión ~6ntrovertida que surge en el proceso como accesorio a la. 

controversia principal'"'3• 

Esta definición es breve pero acertada, puesto que efectivamente al 

plantear un incidente dentro del juicio de amparo· se. está controvirtiendo 

" Arcllano, Garcia Carlos. PRACTICA FORENSE DEL JUICIO DE· Al\IPARO. 13' cd. Ed. 
Porri~1. S.A de C.V. México, 1999. p. 193 
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alguna cuestión que a juicio de quien interpone,_ afecta el interés que tiene 

sobre el juicio en Jo principal, de _ahl que sea una parte accesoria· de aquel 

(juicio en Jo principal), ya que están lntimamente relacionados; y de ser una 

cuestión totalmente ajen~' te~drla el carácter de juicio. 

Por su parte, Eduardo Pallares al citar a Emilio Reus, en su 

Diccionario de Derecho Procesal Civil, al definirlo señala: "significa en su 

acepción más amplia, lo que sobreviene accesoriamente en algún asunto o 

negocio fuera de lo principal, y jurldicamente, la cuestión que sobreviene 

entre los litigantes durante el curso de la acción principal. _La palabra 

incidente puede aplicarse a todas las excepciones,_ a • todas las 
- - ' ., - -- --. - ... ,._ ~ - -

contestaciones, a todos los acontecimie~tós accesorios que -se originan en 

un negocio, e int~rrumpen o alte~an o suspehCi'"a~ su ~~rso ordin~rio;;:~4 

Con Ja definición anterior se fortalecé la de_Carlos Arelláno -Garcla; al 

decir que el incidente siempre va a serul'la cúestión.accesoria que dependa 

de Ja principal, ya que de no ser asl,y ser ind13pendlente, se estarla_ hablando 

de otro juicio como ya se menél~nÓ~~~ párrafos' a~t~rici~~s; 

Por otra parte, Guillermo • dá·b~nella~ . da la ·siguiente definición: 
. . . .· 

"INCIDENTE. Del latln incidens, incidentls, que suspende o interrumpe, de 

" Cfr. l'nllarcs, Eduardo. Op Cit .• pp. 410-41 1. 
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cedere, caer una cosa dentro de otra. En. general, lo casual, imprevisto o 

fortuito. Acontecimiento o suceso: Cuéstión. Altercado"15
• 

De esta definición, se advierten coincidencias a las ya citadas, toda 
. ' . "" . " ~ " . 

vez que _dicho autor al pre;cis~r. la~timologla de la palabra incidente, vuelve a 

citar cuestiones accesorias dentro del juicio principal, y que por tanto no se 

puede continuar co~ ~I ·p;~~~d¡~ie~to hasta en tanto no sea resuelto eso 

accesorio; sin elllb~rgo,< ¡encí6~~ qu~ esa· c~estión accesoria es imprevista 

o fortuita, lo cual quier~ ~~cir'que 11ó está' contemplada sU resolución, sino 

hasta que apare,ce y ~lguná d~l~~p~rtes ia hace valer. 

Los aquellos que resuelven 

controversias relacionadas Inmediata y directamente con el asunto principal 

como se ha venido mencionando. 

El maestro Cipriano Gómez Lara, al referirse a los incidentes dice que 

"son eventualidades procesales que comprenden los accidentes de 

realización incierta o conjetural que puede sufrir el proceso en su 

desenvolvimiento y desarrollo''. 46 

"Cfr. Tron, Pclil Jcan Claudc. l\IANUAL D~; LOS INCll>I;NTES EN EL JUICIO DE Al\ll'Al{O. 
3'. cd. Ed.Thcmis. México, 2001. ¡,. 14 . 
46 ldcm. 
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Esta conceptualización, refuerza a las .anteriores pues los incidentes 

resuelven situaciones imprevistas durante la tramitación principal del 

procedimiento, es decir cuestiones que no se esperaban •. de ahl su carácter 
:,· ,,·· ; . 

accidental y ·que deban ser resueltas décidiendo su procedencia o 

improcedencia. 

Por último es menester señalar la definición que al efecto da el 

maestro Alberto del Castillo del Valle: 

.. El incidente implica la presencia de una controversia anexa a la 

principal, es decir,·. de .una· litis accesoria a. la de fondo, la cual puede ser 
- : ·-~~~. .-.'.~, .. - -.- , . : -: - ' - . - . -

resuelta en la misrna sen.tencia definitiva o en una sentencia especial'"7 

Como puede. advertirse .1~ definición antes citada es muy breve; sin 
.·" · .. · -~ _. ' 

embargo, abar'.ba· .• los .. elem~ntos. sustanciales de lo que se ha, venido 
--·.·:.·· :-·· ::· ... ;- ·- ._ 

señalando respe~t~: al. incidente. Si el incidente no se resuelve ~n · el propio ·- .. : :; ·, .. 
: .~ . . . , ; 

fallo definitivo, sino por separado, se denomina su resolución como 

"sentencia interlocutoria o incidental", en la cual la autoridad federal resuelve 

sólo la cuestión planteada y no el fondo, 

1 TESIS CON 
\ FALLA DE ORIGEN 

.p C;1stillo Dt!I \'ulle. Alht!l1l"I Del. SEGUNDO CllH.SO l>E Ai\11'.:\HO. 2l. ed. Ed. Jrnidic;i:. .·\lni.i~ 
S.A di! C.\'. 7'1'.:xicP. 2002. pp .. w .. 11 
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3.1.2. CONCEPTO LEGAL O FORMAL. 

La Ley de Amparo prevé en su Capitulo V, específicamente en el articulo 35, 

lo referente a los incidentes en el juicio de garantfas en donde se establece lo 

siguiente: 

"ARTICULO 35. En los juicios de amparo no se substanciarán más artlculos de 
especial pronunciamiento que Jos expresamente establecidos por Ja Ley. 

[ ... ) 
Los demás incidentes que surjan, si por su naturaleza fueren de previo y especial 
pronunciamiento se decidirán de plano y sin forma de substanciación. Fuera de 
estos casos, se fallarán juntamente con el amparo en la sentencia definitiva, salvo Jo 
que dispone esta Ley sobre el incidente de suspensión". 

En el primer párrafo del articulo trascrito el legislador al mencionar 

"art/cu/os", se está.refiriendo a los incidentes, (como sinónimo), en los que se 

"oye" a los contendientes en dicho proceso; asimismo, en su tercer párrafo, 

se confirma la falta de procedimiento ·especial para el desarrollo ·de. un 

Incidente, por lo cual, los jueces federales podrán apoyarse para · la 

tramitación de ellos su Código Federal .de' Procedimientos Civiles 

estableciéndolo la propia Ley de J\ri-i~~rri, p~/dlsp.osición ele ~~ artfcuÍ~ ;º en 

su párrafo segundo. Los incid~ntes queseancdé ~sped~1 pró~u~cianíiento se 

resolverán conjuntamente con eldictado de ;~ ·~entencia definitiva. 
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De esta manera, los incidentes de previo y especial pronunciamiento, 

deben resolverse en una sentencia interlocutoria antes de llegada la 

sentencia definitiva, y necesitan ·especial. substanciación y decidirse sólo 

sobre la cuesÚón plani~~dá en el mism~. ~n ~na sentencia i~te~locutoria que 

no se reserva para res~lvers~,~~nla ~fi~iemcia definitiva. 

- > : •• 

Por otra parte, elCódigo Federal de Procedimientos Civiles, el cual es 
. ,- ,·¡. -- ,· • . ·- ' 

de aplicación súpletoria a I~ . Ley de 'Amparo, en el articulo. 358. establece 

como regla general que los Incidentes que no tengan · señalada una 

tramitación especial, deberán sujetarse ·a .lo dispuesto en el Titulo· Segundo 

de dicho ordenamiento; asimismo, el articulo 359 diferencia a los ln~identes - ... - - "·- - '•-- __ , _____ "' __ . ---- "- . 

que ponen obstáculo a la tramitación prinC:i~al d~ lo_~·~J~ ri~ I~ p~~en, 
señalando que los primeros se substa~~lar~~ '~~ 1á. ~i~~~ '~,~~~:;d~ autos, 

(• 

quedando entretanto, en .suspenso', el ·procedi~iento. principal yre~pecto a 
-· ">~- ~-.;:,'.~-,-:'-';',-- '= --· .--

los segundos, se deben tra~itar por sepa~~d~.- · · Y;:: ' 

De Igual forma, señala que lo~ que poneí'i obstáéulo a la continúación 
. . .· .' ,¡,. ' .. --· ·-··:-.... . . ,· : ,• 

-· ",·;~'::\· _,-__ ,, 
del procedimiento, són : los incidentes qúe' tienen por objetO resolver. una 

cuestión· que debe· qüedar- ~~t~b,leci1a ·para ~~e pueda descinvolverse con 
'. •. . . ,,·.'.-: ,>-: .• ·; .;-;,..;-.--: .. - 'º 

normalidad la secuel~ pro~~~;ld~'ci'ri~~~. 

E:1 -. articulo- 3s0 def-mismo--ordenamiento de aplicación sup1eior1a, 

señala al respecto que una vez promovido el lhcidente, se debe correr 
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traslado a las partes por el término de tres días y transcurrido dicho término, 

las partes podrán ofrecer las. pruebas que consideren pertinentes y en caso 

de no estimarlo necesario, el juzgadorfederal, dentro de igual plazo citará a 

las partes a la audiencia de. alegatC>~. I~ que tendrá verificativo con la 

asistencia o no de las partes,- pero si alguna de ellas o el juzgador estima 

necesaria alguna prueba, abrirá una dilación probatoria por el término de diez 

días y después llevará a cabo la audiencia mencionada, para que 

posteriormente se dicte la resolución en dicho incidente, la cual deberá 

pronunciarse dentro de los cinco días siguientes. 

El articulo 361 del Código Federal en comento, establece que las 

mismas disposiciones previstas para el ofrecimiento de pruebas en el juicio 
- -

principal, se aplican a los Incidentes, es.toes; no prevé para'pruebas en los 
- .... . . .,. ·---

mismos una·.· tramitación especial;;. citando dicho-precepto una salvedad 

respecto a. las pru~bas. periclal~. t13strrÜC>~i~I,. pues s~ñala que. l~s in is mas 

deben ofrecerse dentro ele ios pfÍme~cís tres días del Íé~mino probatorio; sin 

embargo, por lo que hái::e 'a icis incidentes dentro del juicio de amparo, cabe . 

mencionar qu~ debe ~t~~~~;~~ a f~.· est~~l~cido e~ I~ p~i~í~· ¿~y d~ Amparo, 
·'· _,. -·"'-'{"' 

en su artículo 151 párr~fo seg~ndo, ya que ·precisa iá f~r;.,,~· ;;n qÚe han de 

tramitarse las referidas pruebas, razón por la que '11CJ ·d~be ~sta~~e a lo 
: ;'•' ·' . . 

señalado por el Código Federal de Proced1m'1entos"erv'í1~~.cp!Jes al-existir 

disposición expresa, no debe acudirse a la supletoriedad de la Ley. 
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El articulo 362 del ordenamiento citado, se refiere a la declaración de 

costas que en la resolución incidental podrá hacerse de las mismas. 

Por su parte el articulo 363 del mismo ordenamiento, indica que los 

autos que en segunda Instancia resuelvan un incidente no admitirán ningún 

recurso. Además las resoluciones dictadas en los Incidentes no surtirán 

efecto alguno más que en el juicio en las que fueron pronunciadas, con la 

salvedad de que si dicha resolución se refiere a varios juicios debe surtir la 

misma en todos ellos, esta regla está establecida en el articulo 364 del 

Código Federal de Procedimientos Civiles. 

A continuación se transcriben los artículos 363 y 364 del ordenamiento 

legal en cita: 

"Articulo 363.- Los autos que en segunda Instancia resuelvan un Incidente no admiten recurso 
alguno. 

Arllculo 364.- Las resoluciones Incidentales no surten efecto alguno más que en el juicio que 
haya sido dictadas. a no ser que la resolución se refiera a varios juicios, caso en el cual surtirá 
efectos en todos ellos ... 

Al respecto puede citarse el incidente de acumulación, pues una vez 

iniciada su tramitación, se suspende el procedimiento en todos los juicios 

sobre los que verse la acumulación, y la resolución que se dicte en ellos no 

admite recurso alguno. 

TESIS CON 
FAUA DE Of<lCit;N 
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3.1.3. CONCEPTOS ESPECÍFICOS 

De la lectura de lós artfcl.ilos referidos con anterioridad. se desprende que los 

incidentes que pueden • presentarse durante la tramitación del juicio de 

amparo son los siguiente:;;: 

: . . 

1- De previo y especial pronunciami.ento, que son aquellos que deben 

resolverse antes .de dictarse la sentencia definitiva, esto es, que no puede 

seguirse con ~1'jui~io ~ni~ pri~cipal ~in que antes se decida sobre la cuestión 

accesoria plante~d~; esto~,1~6icl~nt~~ tienen una substanciación especial, la 

cual estáprevi~i~ e~l~propi~;Ley d~ ~mparo, se resuelven en una sentencia 
, , . , ·- . . ; . - .. 

interiocu'toria, ademé~ ti¿nen la-~aracterlstica de ser nominados, es decir, 

aquellos que tiel1~n IJ~ ~ ncirl1bre é e:;;pecifico como lo serla el incidente de 
- - . - - . 

acumulación, previsto en E)i artlcu_lo 57 de la Ley de la Materia. 

. ' . - _:,_ 

_: ~ . ·~ 

2.- De previo y especial pronum:ianÍientó por su naturaleza, los cuales 

también se resuelven antes de ~i~tarse lasentenCÍad~fi~íuv~·pero al nci estar 
.. ''• - . : • , , . ' ' ·, . , , . . '. . ' ~··-ce--; 

prevista su. tramitació;,. ~n artf~Úlo a'f ~unC>;. cfeb~~. s~r r~~ú~it~i ~in la etapa 

probatoria y I~ resoÍÜdó,'.; s~ cllcta de pÍa~o p~r~I Juezfe,déral~sin. esperarse a 
"' ~.-;. ;: .• :~~;:._~·.:L 

la sentencia definitiva, además, se refierEl aql.ie1l9s que río e~tén propiamente 

nominados sino qu~ su. natural~za Ío~···ha~e ser el~ previo y especial 

pronunciall}i(3nt(). La~ Ley
7
de ,Arl1p¡¡ro, ~s_omisa ~.ri.:~~ar1í()~ qLI_e no es!abl~ce _ 

el procedimiento especifico que· debe segl.iirse ·en los ·casos en que se 
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plantea esta clase de Incidentes, por lo que en estos, se aplicará 

supletoriamente el Código Federal de Procedimientos Civiles, en su artículo 

360, el cual dispone: 

.. ARTICULO 360. Promovido el incidente. el juez mandará dar traslado a las otras parte. por el 
término de tres días. 

Transcurrido el mencionado término. si las partes no promovieren pruebas, ni el tribunal las 
estimare necesarias, se citará, para que dentro de /os tres dlas siguientes, a la audiencia de 
alegatos, la quo se verificará concurran o no las partes. SI se promoviere prueba o el tribunal 
la estimare necesaria. se abrirá una dilación probatoria de diez dlas y se verificará la 
audiencia, en la forma mencionada en el Capítulo V del Titulo I de este Ltbro. 

En cualquiera de los casos anteriores. el tribunal, dentro de los cinco dlas siguientes. dictará 
su resolución ... 

3.- De especial pronunciamiento, y que planteados antes de la 

sentencia definitiva, deben reservarse para ser fallados en el momento en 

que se dicte la misma y se encuentran regulados en el Código Federal de 

Procedimientos Civiles. 

Por su parte, Jean Glaude Trol1 P~tit. cft~ a Polo Berna!,. en su obra 

"Manual de lo; ln~id~~t~s e~ 2 Jiici/Jd: Ampa;o'48
, en el que hace una 

- ' .·., - ,,_- - - ' ·.· . . 
consideración esp~cial en cuanto a la naturaleza de los incidentes citando las 

siguientes ca~acterísth::as: .. 

1.- De accesorledad.- las cuestiones incidentales tienen una relación 

Inmediata y directa con el asunto principal, ya que siendo ajenas son 

repelidas de oficio. Es decir, son cuestiones que pueden sobrevenir o 

"Cfr. Tron J>c1it , Jcan Claudc. Op. Cil. p. 18 

l 
\ 
1 
1 
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no durante el· desarrollo del . proceso de amparo, teniendo una 

inmediata Y.directa relac.lón. con el asunto principal, si no es asl.deben 

plantearse en un juicio por separado, pero al ser accesorias, debe 

quedar claro que tampoco son la cuestión debatida en el juicio en lo 

principal. 

2.- De conocimiento sumario.- pues su significado es breve, rápido, 

compendiado, sin formalidades, ya sea de plano o con substanciación 

de articulo, esto es, con escrito de cada parte, audiencia de pruebas, 

alegatos y resolución en el cuaderno principal de amparo o por cuerda 

separada, con o sin efectos suspensivos del juicio en lo principal. Es 

necesario señalar que no se exige en la promoción de los Incidentes 

formulismos, pero es necesarios que los escritos en que se 

promuevan satisfagan los requisitos de una petición, lo anterior con el 
: ,·,-,',· ·. ~< - ' -~ -

propósito de"º· retardar el procedimiento principal. 

3.- De pro~i~ori~~~~-~~ue significa que la resolución i~t~riocutoria no . ·,.· ·-._. . . '"-: ' 

resuelve el f6nd6 d~ la controversia constitucional, luego: entonces, no 
- ----· --,· -: ._o.:·· - - -_ 

pueden tener . el carácl~r.de. cosa juzgada, sino sólo en .sentido . . ... . . . . 

meramente for~a1: ~orno consecuencia, siempre e~ posible modificar 

o rev~car lo;r~s~~Íto, ya sea• a petición de ~arte. o de oficio .en la 

resolución que resuelva dicha controversia. 
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Los jueces o tribunales de amparo, al resolver los incidentes, no 

dictan sentencias• con _verdad· de cosa juzgada, ya que en el amparo 

no existe más sentencia que la que pone fin .. al juicio. 
- . . _- - .- . '.-:' -~~·' - ' .. ; .- .. : ·. ;-

4. - De preventivlclad:- que ris incld:nt~s previenen injusticia; es decir, .-. . . : . . :.. -~ " : . . - ,. ' .. : . : ' . 

que en caso de nb ~~~ .·i~;e;pu¿~{o's,ier'J~~gador :al dictar el fallo 

definitivo puede'. tener: u ria valoració11 irí'correcta del. a su rito, no porque 

asi lo . quiera·.·. sirio porqÚe é l~s partes no. proba~on una cuestión 

accesoria, ~~rn~·pJed~~~~l~¡~;~eci~~de un déicu~ento. 

El referido ~u~C>r .. ein . este .· .. 

característicos de los incide~tes:'. · ... ',,-,' . ,_ 

duraníe la traniitaciÓn ~e cualquier proceso; 

principios 

2.- Vinculátoriedad:- La materia de los in~identes debe tener una 

Inmediata y directa relación con el asunto principal, puesto que de no 
- - . .,, - -

ser asl ya ~J~:;I~ accesoria la cuestión que se debat~ .en elmisrTlo. 
~-.:~::-;_" :. ·, ·;:-~>;--''··:~_->-- ' ;., __ '- ,· 

3.- Accesorie~dad·.- Deben ser cuestiones ac~esoria~. al~·~iema que· se 

debate en lo principal, este principio depende del '.ant~~i~'r, ~ues de no 

existir vincuiatoriedad, los incidentes no serian cuéstiónes accesorias 

al juicio principal y por lo tanto no tendrlan lugar a-s~b~íanciarse en el 

mismo. 
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4.- Sencillez.- Significa que su trami.tación debe ser sin formulismos, 

bastando cori que el incidentista reúna Jos requisitos básicos de su 

petición y asllma Jai::arga de proba(sus afirmaciones. 
- " " __ ·-- - /: ~ :··'.--:-- : -, ~:' : : -.. __ . ' . , 

5.- Expeditez.- La·tr~mitacfónd"ébe ser sencilla y rápida; puescontrario 

a ello se enlorp~c-eria y ret~rdaria ia ~esoluciónque defina el juicio en 

lo principal, eviUJndo<~~ ~llo eÍ inc~mpUmiellto de lél ley; 

Sólo en· casos excepcionales· tienen efectos suspensivos del 

juicio e~ lo principal, co~o es el caso de Jos incident~s c:le previo y 

especial pronLl~~i~·~iento,• como ejemplo se pu~de ~~t~~ ~n~cidente de 

acumulación. 

litigantes, que ~igniri~~ .sE!deb'~n ~~sp~ta~ Ja~ formalicla~~~~;enciales. 
·,e~;'-• ' .. ·~ .. -~~·.> .. -~~>·_:;': ___ ._·- - • ,-~ 

7.- Provisionalidad.- La~-res°dJ~~i~nes deciden Ja 'cuestión incidental, 

son Interlocutorias; io que ~e t~~J~~e a que tienen efica~ia sólo sobre 

Ja cuestión pr;;,ce~al a qúe se refiereny nunca s'eráíl é:os~ juzgada, no 

pueden·.··~~r'invop~~aP~~i~t;6éJJ1'.~;c:, a ~enos" ·~~~ Ja····r~~olución 
expresamente se refiera a diversos' -prÓcesós: '. 

8.- Mutabilidad> Significa que las. resoluciones que ponen fin a Ja 
- ·, ·-- . . 

lnddencia,plieden~ermodifiC:adas orev6c;1cias. 
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3.2. PECULIARIDADES DE LOS INCIDENTES. 

Los incidentes. como· algo accesorio del . juicio principal del cual emanan, 

tienen las mismas.caracterlsticas de aquel, pues tienen como finalidad la de 

solucionar la controversia planteada, ya que si bien es cierto, no es la misma 

que se discrepa en el fondo, ésta tiene como objeto la de resolver un 

aspecto procesal y excepcionalmente vinculado al fondo, en el que debe 

seguirse un esquema procesal y formalidades esenciales análogas a las del 

juicio en lo principal. 

3.2.1. PROPIEDADES: FINALIDAD, CAUSA Y OBJETO 

FINALIDAD. 

La finalidad· de los Incidentes es la de resolver un obstáculo. de carácter 

proce~al q~e ~e pr~senta deniro del juicio y con excepción . resuelven de 

fondo, como ejemplo se· puede· mené:ionar el. Incidente de falsedad de firma 

planteado · .. por•· la ·tercero.· perj~dicada en· .. · ~Í juicio ,de ~~rantlas,. sobre el 

contrato de. élrrendámlerito )ejhi~f~(). po/ la quejosa .en dicho .. ·juicio 

constitucional. Y.~o~· ;e~~~. p;~¡~gci~J~~r~clit~f I~ p~:~~;Ón: ~~1. inmueble 

materia de. 1~ litis en.~¡ Jul~io n~t~~~I. p~~s al ac;editar. que la flfma .qu~ calza 

el documento ~xhibido ·por .el quejoso es. f~ls~. repercute la decisión que la 

auiorld~dtede;~l~pro~uflcl~ erl'e1 jui~ibda·~~;a'ro,p~es~n veZ:de. éo~éeder 
el amparo, lo sobresee. 
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En este sentido, los incidentes deben tramitarse con el fin de dar al 

procedimiento eficacia, asegurando con eUo uno de los principios del juicio de 

amparo; sin embargo, los incidentes han_ sido utilizados por los contendientes 

en el proceso c~mo uné1forma de retardar el juicio y entorpecer la impartición 

de justicia, pues·s~m'utilizados col1malafe con el objeto de no cumplir con 

las obligacio~~s a' l~s~~~ ~~ ocaslo~es han sido condenados. 

CAUSA. 

Se refiere especlficamente al obstáculo o irregularidad que se actualiza en la 
- . - - .. . . 

secuela procesal, pues de no existir éste, no tendrla razón de ser el incidente 

que se plantee; en si, se refiere a los motivos que Impidan la eficacia de las 

sentencias y del pro~eso ~n general, las circGnstanclas q~eamenacen la 

preservación de la mat~ria del litigio y la cabal; ~estitución de cosas o 
~ ' ' -

derechos al estado original antes 'de la violacióri deb~tlcla. 

OBJETO. 

- .. -,_,\ ,,._' ·,_ '- .. _- ·: ·. :-

Consiste en todas y. cada una ele las - medidas que tome_ en cuenta la 

autoridad federal con ~I 'fin de que se restablezca _ la eficacia del - _- - ._ - - . ·- -
,•, . . ., ' ' ' 

procedimiento a través de resolucloni:is declarativas y ejecutivas. 

3.2.2. CARACTERÍSTICAS 

Son aqüelias qué los distinguen de otros procedimientos a saber: 
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Qué son los incidentes, precisando en este sentido, la naturaleza de 

los mismos, es decir, si_ son :de .. previo y especial _pronunciamiento, o 

únicamente de especial pronunciamiento: quién los interpone, en este 

aspecto se refiere al sujeto que se ve afectado con el acontecimiento 

imprevisto y que resulta accesorio al juicio principal: cuándo se pueden 

interponer, se refiere a los plazos que la propia Ley de Amparo y en su caso, 

el Código Federal de Procedimientos Civiles establecen: asimismo, la forma 

en que deben de interponerse, dónde y con qué finalidad. 

Estos elementos resullan caracterlsticos, asl como significativos y 

conducentes para entender en una mejor forma cada uno de los incidentes 

que se pueden dar en el juicio d9c amparo . 

• : ~. : ••• •• ~ > :;/:._· :' '" 

3.3. MODALloAIJEs ~N ClJANTÓA su.TRÁMITE. 

~ " ' . i .. 

Por lo que respecta ~ljuiciio de; éll}lpélro, siendo un proceso de carácter 

constitucional. ti~~e sC :eci'~l~clón nbrrn~tiva en la ley reglamentaria de los 

articulas 103-y 107 ~dnslitúdonales y de. manera -supletoria resulta aplicable 

el Código F~deral d~ P_roc~dimf~nto~ Civiles, por disposición expresa del 

artículo 2º de la referida ley. 
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Ahora bien, por lo que hace a la tramitación y momento procesal para 

hacer valer los incidentes pueden darse los supuestos que a continuación se 

mencionan: 

1.- Antes de la sentencia que se dicte en el amparo, respeCto de los 

incidentes denominados de previo y especial pronunciamiento puede 

suceder: 

a) Que esté expresamente prevista . su tramitaéión_' en la Ley 
··. . '. .. ..: . 

de Amparo,· con la substanciación que.ahlse establezda. 

b) Que no esté prevista en forma expresa su tramitación en la 

de plano, y .. en estos 

incidentes ·• se da ·· una . l~t~rr~p~IÓn u •. obstaculización del 

procedimlentó ci.é1 juicloprinclpal.• .·.-

2.- Los que al momento o antes de que se dicte lá sentencia definitiva .. '" .... ,· .;>: .. ,, __ ·-.·:~· ... ,· .. ~~·:_.:_>-<. _. ;:~-. :~·>::_':·.·: ·. 
en juicio de amparo/se· 1es denomina de e1spe6ia(pronunciamiento, 

este tipo de l_ncidentesno debe~ influí~ en la tramitación del juicio de 

amparo. 

3:- Existen los -que una vez dictada la sentencia definitiva en el 

amparo, surgen en la etapa de ejecución o cumplimentación de la 



ejecutoria pronunciada en el amparo en la que se haya concedido el 

amparo y protección de la justicia federal. 

4.- Otros son los que. se resuelven por cuerda. separada del juicio 

principal, refiriéridoine concrétaínente al Incidente dé suspensión, 

respecto de ·~stos su ¡ra~ltación ~o influyé en la Íramitaclón .del juicio 

de amparo; 

5.- También están los. incidentes que, antes o junto: con la resolución 

que se ~icte:en culnto a 1k suspensión definitiva del acto reclamado 
. . 

se pueden resolv~~. dependiendo. la trascendencia y,,vÍ~~~l~ción que 

puedan teneren I~ 'sÚspensión provisional, en esto i~cid;,;~tes, exist~n 

casos que éstán previstos para su tramitación en la Ley de Amparo y 

en los que no, se decidlrÉln de acuerdo a lo estableC:ido'eri el Código 

Federal de Procedimie~tosóiviles,con la sub~tkn~iaciÓnde ellos no 

se detiené el pronunciamiento.d~ la rei~1uci~~ en el l~cidente de 

suspensión. 
,• . ··o. • 

.,:-,:·"·_ ... -_ '- :,_-:: 

6.- Los . que conJ¿l1t~~~nt~ ~i;·dict~n~o~~ la resolución de la . 
-~:·:. ' - ·-·-::·~ ·::--..=:> 

suspensión definitiva en el amparo/ En. 'ciertos casos se prevé 

expresamente su tramitaci~n e~,I~ L~~ \1~C~~p~ro y para los 

supuestos.no ;Rfl3;istos; :se:d~~dJ~án~igu13LqlJe }()s, a~t~;iores. de 

acuerdo á lo que establezca el Código Federal de Procedimientos 
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Civiles, en este tipo de incidentes tampoco se detiene el dictado de la 

resolución en el incidente de suspensión. 

7.- Están los que se dicten con posterioridad a la resolución que dio 

origen a la ·suspensión definitiva de los actos reclamados en el 

amparo, su forma de tramitación puede o no estar prevista en la ley de 

la materia y, de no ser asl se hará de acuerdo a lo dispuesto en el 

Código Federal de Procedimientos Civiles. 

8.- Los incidentes que tengan el carácter de notoriamente 

improcedentes se resolverán de plano, sin substanciación y tienen que 

ser desestimados.d~·lnmedlato,.si~ im~o~arl~~t~'pa procesal e~ que 

se int~r~o~ga~. de conformld~d eón lo q~e est~bl~·~~ el articulo 57 del 

Código Fede;~l~~~~~é~climienÍos Civf;es.·•. 

• .. < ; .,. . •......•. ··•····•• •. ··• 

En el Manual d~ loli l~~id~nte~·en el Juicio de Amparo, de Jean Claude 

Tren Petit, se. cltaa C:aban:llas: ciulen considera al respec;:to lo siguiente: 

"Trámite. La Ley de Enj. Civ. Esp. inserta un concepto de incidente al 

declarar que· dichas cuestiones· deberán· tener relación inmediata con 
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el asunto principal que sea objeto del pleito en que se promuevan o 

con la validez del procedimiento (art. 742). 

Los jueces rechazarán de oficio los incidentes que no se hallen en los 

casos mencionados. Los incidentes de previo y especial 

pronunciamiento suspenden el curso de la demanda principal; los 

comunes se substancian en pieza separada. En el escrito en que se 

promueva el incidente y en el de contestación, han de pedir las partes 

el recibimiento a prueba, si lo estiman necesario. Se recibe a prueba 

cuando lo soliciten ambas partes, o una sola con la estimación de 

procedencia hecha por el Juez. El término de prueba no puede ser 

menor de 10 dfas, ni pasar de 20. Transcurrido el término probatorio, 

aún sin solicitud de parte, el Juez '!'ª~da que ~~ ;~~~n{la~pruebas 
practicadas a los autós . y Cita para sen,!~~Cia; A' petición c:ie parte se 

celebra vista, don;e's; oye: a-l~s d~fensÓreside 1Ósilitlgantes. La 

sentencia.debe dictarse dentro del~Ji;;odf~, DE1~ ap~l~ble en ambos 

efectos. Esf3 tramitaéiÓn ·5~.-adapta a la segunda instancia y a la 

casación (Arts: i Ar t;s. -de 1aJey,~it)'~9• -

De lo anterior, se observa que cada Ley o Código prevé una 

tramitación ó regulación especifica respecto a los incidentes que pueden 

•• Ibídem. p. 24 
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plantearse dentro de un procedimiento, tal es el caso de Ja ley citada en los 
- -

párrafos que anteceden y en cambio, por sU-parte, Ja Ley de Amparo, prevé 
-'---··· - _. -- -

una tramitación expresa respecto a Jos Incidentes que se planteen en el juicio 

de garantfas, y c~-rn'o '~~ se! h~ expúesto con anterioridad, a falta de 

disposición expre;a en íá Ley de Ja Materia se atenderá a Jo dispuesto en el 

Código Federal • cie Prdcedlmlenios Civiles, aplicándose supletoriamente a 
. -: .. _-.·-·.··>I>·/~~/~':_:,~·-; .:. :~ .. -_· 

dicha ley, sin dejar de_ observar elUpo de Incidente de que se trate, ya que 

hay que record~; corn~ ;6 ·_he -mencionado que existen los incidentes de 

previo y especial pronuriclamlento y los de especial pronunciamiento. 

3.3.2. LEY DE AMPARÓ. 

En la Ley de Ampélrcí, se prevén tanto en el juicio princlpal como en la 

suspensión Jos siguiente~ incidentes: 

1.- Impedimento, es 

competencia pa~~ re~ol~~~ un asunto a determinado juzgador por estar 

vinculado c~íi J~s lnier~ses de ~Jgun~ de las partes contendientes, que 

podrla presu~ir la p~rclafi~a~ e~ Jajustlcla. ···- •• -
- -. ' 

·_ :<.· ... _ . 

Se encuentra regul~d~ en el artl~ulo a7df¡' 1}Ley de Amparo, el 

cual establece las bases 'comp~te~¿i~Jes -~~~ c:l~&e~ 'seguirse para 

conocer del mismo. Consiste como ya se mencionó en Ja necesidad 
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que se presenta para cambiar de autoridad en la resolución de un 

juicio, según, e~te precepto, si el impedimento es manifestado p_orun 

Ministro de la Suprema Corte de Justicia, del incidente debe conocer 

el Pleno, cuándo el asunto sea de su competencia, o la Sala que deba 

resolver el juicio de amparo; si el que plantea el impedimento es un 

Magistrado de Tribunal Colegiado de Circuito, es competente para 

resolverlo la Suprema Corte de Justicia; si el que se declara impedido 

es un juez de Distrito el competente será el Tribunal Colegiado de 

Circuito. 

El artículo en mención es omfso respecto a los Tribunales Unitarios de 

Circuito; sin embargo, debe considerarse que el competente para conocer del 

impedimento es el Tribunal Colegiado de Circuito, por ser jerárquicamente 

superior. 

2.- Conflicto competencial, (Incompetencia de origen) se encuentra 

en .los artículos· 50 y 52 de la Ley de Amparo. El primero de los 

numerales en cita, prevé la incompetencia entre jueces de Distrito por 

razón. de la matar.la sobre.,ta. cual versa el. juici~_.de ·.amparo; . esta 

hipótesis se actualiza · cu~ndo ante algúri juez ·.e~p~ciaH~~do se 

presenta una demanda de ampar~ ~~e ~orr~sponde a la.ÍT!atéria de 

otro juez feder~r. entonces debe~ ~pirC:ars~l~sregÍ~s esp~cifl~adas en . 

dicho artículo, así como también ros criterios. que establece el Acuerdo 
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5/2001 emitido por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, estando impedido el juez ante quien se presentó la demanda 
' ' .. 

para emitir cualquier resolución, con excepción .de pronunciarse en el 

incidente de suspensión cuando el acto reclamado verse sobre 

materia penal; con esta facultad dada al juez incompetente se 

salvaguardan derechos del hombre como la vida, la libertad, dignidad 

y honra, asl como su integridad flslca o corporal y con ello que se 

conculquen garantlas del quejoso que puedan llegar a ser de 

imposible reparación. 

Por su parte, el articulo 52 de la Ley de. la Materia. se refiere a la 

incompetencia de los jueces de Distrito por declinatoria, la. cual .consiste en 

que, cuando una dem;;lnda de ampa~Ó e~ pres~~tai:la\;int~ un juezdeDistrito 

que no tenga comp~t~~cÍa.:~L~mis~~ deber~ r~111It1rÍa~aÍ juez federal que 

considere Uene competencia, pero en caso de que no determinen cual de los 

dos es el. que .• debe corlc:ícer del asunto respectivo, debe resolver la 

superioridad d1./a~bos jueces si tienen su residenci~ en ~I n1ismo C:i~~ulto, de 

lo contra.rio el conflict~ competencial debe ser resuelto por ~I Col!lgiado del 

Circuito del juez que lo haya planteado. Este. artículo ~da,, l.as e bases para 

solucíonar la cuestión de competencia, así como el Acuerdon.úmero 5/2001, 

emitido por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la .Nación. 
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3.- Conflicto competencial (Incompetencia sobrevenida) la regula el 

articulo 51, asl como el Acuerdo .número.5/2001, emitido por el Pleno 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y se refiere al incidente 

de competemcia e~tre jueces de· Distrito por litis-pendencia, es decir 

cuando e.1 juez fed13ral. ·ante quien se haya promovido un juicio de 

amparo . tenga conocimiento de que ante otro se está tramitando 

diverso juicio promovido por el mismo quejoso, contra las mismas 

autoridades y por el mismo acto reclamado, aunque los conceptos de 

violación seán diversos. Este articulo prevé la facultad a los jueces 

federales para resolver este problema declarándose Incompetente uno 

de. ellos por razón de la prevención, en este caso el juez que haya 

conocido primero del asunto debe resolver la controversia respectiva 

sobreseyendo el segundo juicio. 

SI los jueces de Distrito no resuelven ~I ~;oblema de la. comp~tencla, 
se seguirán las reglas señaladas en el ~ú~~ro tju~ ~~!~cede: 

< - •• -

;:, ... _'..-·:· ',;, ' 

4.- Reposición de a~tos, reguÍado en el.articulo 35 de la Ley de 

Amparo,. prevé los ln~id~~tes; d~ ~s~ecl~I. p~~~unclamiento, haciendo 

expresa exclusión que no habrá més con di~ho carácter que los que la 

misma ley regule. 
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El segundo párrafo del articulo en mención, se refiere al incidente de 

reposición de a_utos el cual no establece una forma especifica de tramitación 

sólo se concreta a denomlnarlCÍ y a darle facultades al juez federal para que . . 
,- ··.-

reponga las piezas de autos perdidas. o de todo el expediente. Previendo 

finalmente que collt~~ la resolución quei se dicte en este incidenÍe procede 
<. ·':(. __ ;; -

recurso de 'revisión. 

A mayor abundamlenfo; este incidente. se refiere a que cuando alguna 

de las actuaciones de autos o todo el expediente ~e extravlan,debe iniciarse 
,. :- ::;" ·:: '.·:" ·. 

el trámite de este incidente con el objeto de recuperar. las piezas perdidas o 

armar nuevamente todo el expediente. S~ tr~rT1iia certificando la existencia 

previa de las constancias de autos, asl como su pérdida en.donde las partes 

aportarán los elementos n~cesaricís ~~r~rnintegr~r _el expedi~rite. 

. - . 
5.- Nulidad de notificai:iónes. y actuaciones esta'bl~~ldo en el 

articulo 32 de Já Ley de Am~~ro, e~te incide~;~· ;e utiÍiza con el fin de 

que las partes dema~d~n la de~uraci~~ del ~~~~~i~~t~. es u~a fo~ma 
de darle. segurid~d'¡~rldi~~ ~·· las mismas . frent~ /1as diligencias de 

notificación di: ;~s ~u~iliar~s del juzgad~r. 

Para que proceda este incidente, es requisito indispensable que la 

diligencia impugnada se -haya ·practicado en forma· diversa a· 1a ·establecida 

por la ley y que el afectado promueva el incidente de nulidad respectivo; el 
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articulo en mención. no prevé un término para promoverlo, sólo se refiere a 

que sea antes de .la sentencia' definitiva a efecto de que se ~eponga .el 

procedimiento desde el punto en que se incurrió en la nÚlidad, además 

deberá hacerlo'valer en el primer escrito posterior a· la actuación judicial que 

considere nula~ pues en caso contrario se convalidarla la misma. 

También procede cuando se ha practicado ilegalmente la notificación 

de la sentencia definitiva, caso en el cual deberá interponerse dentro del 

término que la ley marca para que la resolución en mención cause ejecutoria. 

6.- Acumulación, se e,ncuentra regulado en lo.s articules 57y 60 de la 

Ley de Amparo. Se=~efiere· a .la suspensión del procedimiento por 

incompetencia, hecha ~xcepción del inddente de suspensión. Es de 

previo· y especiar· pro~~nciamient~ p~r~~e ;r;e c~mo.~6nsecuencia la 
·,·: _,;·-.-- ·- -

paralización del: j~icio hasia:~ .;;, tanto se ~decida qué juez será 

competen!~. paraco~oc~r d~I ~is~o. 

Por su parte el articu16 s7 de la. Ley de Amparo:. se refiere al incidente 

de acumulación c:l~e¡~i61~~ r~~ibado~ . en difere~tes juzgados, y prevé las 

requisitos d~ procedenbi~ d~ 1a'ac:~Z~1~clÓn en el juicio de garantías, cuando 
' .-_ ' : . ' . ··., ~_:, ... '·_, .. - . . . . :. ' ' 

la misma se haya promi:>vido a instanci;¡i·de parte o de oficio; por otro lado el 

articulo sg cie dicha. 1aV ~1hefi~ere ª 1a ~cG~u1a~1ón ae juicios que se tramitan 

en el mismo órgano federal. 
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Finalmente al artículo 60 de.la Ley de Amparo, señala que una vez 

promovida la acumulación ante uno de los juzgados de Distrito donde se 
. ·-,. - ._ . 

encuentren en· tramite dos o más juicios. que. se. encuentren dentro de los 

supuestos previstos en el aÍticuio 57, ~~citará a una audiencia de alegatos y 
' ' 

se dictará la resolución_~-qu'e: correspcl~da' en• Ja qlle se declare si es 

procedente o no la acumu1~b1ó2}~~ ~~r ~~í. ~Ljuez ante quien se deban 

acumular. los jLJic:ios ·. los~ ~esolllerá en uná ' sola sentencia, para evitar 

resoluci.ones co.n.tradictCi~i~~- si se estima ·.que no P.rocede la acumulación los 
'- " ' :;:-·· ,. < >· -. -.. ·' 

autos de los r~~p~cÍi\l~s JuÍ~ios de'6~rá~ ~er remitidos al Tribunal Colegiado 

de circuito, dentr~ ~e ~J~;~~ris~l~~i~n re~lda el juez de Distrito que previno, 

para que determine lo cond~c~~t~. ' 

7.- Obten~íón d~ dclc~m~~t()~ se encuentra en eí artículo 152. de la 
- ¡---- . . - - ' - . 

Ley de Amparo, y se refiere a qlle, cuandc:i úh~ d~ Ías partes ofrece 

como pruebas de su parte ciertos doéúmenlos para ser Ofrecidos en la 

audiencia constitucional / •• ~()~pr~~ba fe~~dierl_te~~:ni~· a~te la 

autoridad federal, que su petición· Je·. ha sjdÓ, rl~~ad~· ya sea por las 

autoridades responsables o por las· que 5~-e~C:ll~~Í;~n' obligadas a 

ello, podrán solicitar al. juez de Di~tr1icl:~utp~r ~u C:or1~ucto. seas 

requeridas, lo que podrá hacer usando medidas de ~pr~mio para el 

caso de que dichas autoridades no den cumplimiento al requerimiento 

formulado. 
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8.- Objeción de documentos se encuentra regulado en el articulo 

153, y se refiere a dejar pa_rallzada _la celebración _de la audiencia 

constitucional, cuando el documento ofrecido por alguna de las partes 

en el amparo sea objetado por otra, dándose un plazo de diez dlas en 

el que las partes deberán ofrecer pruebas -- tendientes a acreditar la 

autenticidad del documento o su en su caso la falsedad del mismo; 

este incidente, puede interponerse antes de la celebración de la 

audiencia constitucional que se haya señalado en el juicio de amparo, 

o bien, al momento en que se este llevando a cabo dicha diligencia, 

considerándose éste el mejor momento procesal oportuno para 

hacerlo valer, en cualquiera de __ los _dos casos señalados con 
~ . - . . .- ·:·. -· -· - -.- .·-

antelación el incidente se resolverá dentro de la sentencia que se dicte 

9.- Incumplimiento ~-lnconf~rrnidad regulado en el párrafo tercero 

del articulo 105 d~ I~ L~y d~ .Ailiparo ; consiste en que si decretado el 

cumplimiento cj~: l~";<~)~éuf~~ia e s~ opusiere el Interesado, podrá 

interponer -esi~ ¡gcid~~te<-~olicltando se remitan los autos a la 

superioridad, que: er;i este caso' será el Tribunal Colegiado, en términos 
•'. ' ·' .. 

del acuerdo S/2001, ~~itldo por el Pleno de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación. 
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El articulo que se analiza establece que este incidente deberá 

interponerse dentro de término de cinco dias, contados a· partir de la fecha en 

que se haya notificado el acuerdo impugnado; de otro modo se tendrá por 

consentido. 

1 O.- Repetición del acto· e inconformidad, establecido en el articulo 
. . 

108 de la Ley de Amparo, y se refiere a la figura del incumplimlento de 

la sentencia prótectora por evasivas o por la imposición de 

procedimientos ilegales,· a cargo del particular y por disposición de la 

autoridad .• res;~;,~~bl~;· ··es·, decir, cuando ésta desacata · un 

mandamientóemÚid~·porlaautoridad federal, yse presenta cuando 

entre dos actós de autoridad, _uno impugnado en a",nparCi y cont~a el 
·-·º·-=;. 

cual ya se otorgó la protección de la justicia federá1; otro que es 

emitido ·con poste;;~ri~ad ~I c~~~limiento<d·~\~;~ sent~~cia, hay 
-- ,....; .. --

coincidencia entre. Íos. elementos 'motivo~determlnante, (que es la 
-'>"-.¿~ 

razón qué tienen la aútoridad "para enÍitir Ell '.ácto) y sentido de 

afectación (qu~ ~s la forma en que dicho acto ie~iona al gobernado). 
-;~:- ·_:.:_·-- '' .-.-~· :.:.-::.-:~::_(:~-~ _: ): . 

- - . . 
.- - - .· ., . 

Es un incidente sumario, en_ el que se oirá a _la.autoridad responsable y 

al tercero perjudicado. 

11.- Cumplimiento· sustituto· de·. la·. sentencia; establecido en los 

párrafos cuarto, quinto y sexto del articulo 105 de la Ley de Amparo y 



127 

se refieren al procedimiento por virtud del cual se determinará el 

importe de los daños y perjuicios que se hayan ocasionado con motivo 

de la emisión ylo ejecución del acto reclamado, este incidente opera 

cuando se haya. decretado el incumplimiento de la ejecutoda, ·ya sea 

por Imposibilidad juridica o material o cuando con la ejecución se 

afecte gravemente a la sociedad o a terceros en mayor proporción a 

los beneficios económicos que pueda obtener el quejoso y con el fin 

de que se cumpla la misma, y se le resarza al quejoso en el goce de 

sus garantfas Individuales violadas, se le cuantifiquen los daños y 

perjuicios causados. No es potestativo, debe demostrarse la 

imposibilidad de cumplirse fe ejecutoria que se haya pronunciado en el 

juicio de amparo. 

12.- Incidente de suspensión, se encuentra previsto en el artículo 

131 de la Ley de Amparo, se refiere a la suspensión que de los actos 

reclamados solicita la parte quejosa, puede hacerlo valer en cualquier 

tiempo, hasta antes de que cause ejecutoria la.sentencia definitiva, se 

tramita por duplicado y en cuerda separada y.es de vital importancia, 

porque gracias a él se puede.conservacen--múltipfes ocasiones fa 

materia del amparo. 

Cuando es .solicÍtádo en la demanda de garantlas, se debe analizar el 

caso en particular a efecto de que el juzgador de amparo determine conceder 
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o negar la suspensión provisional del mismo, debe requerir a las autoridades 

responsables su respectivo informe previo, en el cual acepten o. nieguen la 

existencia de los actos que. se . les atribuyan; asimismo, con las pruebas 

aportadas por las p~rtes yla natlÍraleza del. ~ci~;·~~terlllillar el sentido de la 

suspensión definitiva, la cual sépronlÍncla en';a audl~~~la Incident~I, misma ... ~ - . . ., . . 

que es señalada desde el auto ~n qu~ 's~ ordena forinar. el incidente en 

estudio. Tiene una tr~rnitación mu~~'cletallada'. ya que el legi~lador le dedicó . . . 
un capitulo específico: 

13.- Violación éte :'la suspensión, este incidente se encuentra 
.. . 

regulado en el articulo .. 143 ·de la Ley de Amparo, se refiere 

básica~ente.al acat~~ientb quedebendar las responsables. a las .. --

resoluciones qué se cilcten en los incidentes d~ suspensión y como 

consecuencia de ~llo; se deben' toma~ I~~ Ínedi~as necesarias• para 
-·-·-·~-- ; -_·- '-

que se lleve a cabo sUC:umplirl1iénto~ enestósC:asos cuando el juezde 

Distrito r~sJ~·Ív~ sobre la suspensló~ del'~~to y ~I quejoso considera 

que la autoridad res¡:ionsable no ha cu~tlicl~ con dicha resolución, el 

solicital'ltá defaniparo •puede acUdi(~~ 'la'.vla· inc:idental de ejecución 

de la sénten~iai~t~~l~;;ü¡~,;'.i~~~~e EiüJ~i"tede;~·l,•pa~a que sea quien 
.- ... - :'-~>" .:.· .,:·.. "" 

realice el procedlmiento'p;e'vlsto'e~'los!irti~ufos 104 al 113 de Ley de 

Amparo, y ~e~uelva 'si ~ÜI:>~ o no Incumplimiento respecto de la 

suspensión defi~itiva ºcj~.:los actos ;~61~~ad~s/ allor~. bien, si la 

resolución que dicta el , juez federal, en la que considere que 
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efectivamente no fue acatada la suspensión, deberá requerir a la 

autoridad respo_nsable o a su. superior jerárquico, para _que la conmine 
. . . . . .. 

a que dé cumplimierito y en caso d~ ~o hacerlo as!, remitirá los autos 
•' .-.. :- .-.· .. : .\ - ..... --.. -.-. ·- - : .. '· . . 

al Tribunal Colegiéldode Circuito (en términosdél Acuerdo 5/2001, del 

Pleno.de lá Sup~ellla Corte ele JJstida), para qU~ sea dlch~ órgano .el 

que exija el cu~pli~\~'nt~y. sÍno IÓ tuviere, se san~ionaré'.I al servidor 

público. 

14.- Objeclón_de informes previos;s~ e~cúentra ~stablecido en el 

articulo 136 de la Ley de Amp~;O,' este numeral seflala lo relativo a la 

procedencia ~ ~fe~ti~id~cli~~ I~ ~Lispeiisión . del acto r~ciam~do en 

libertad pers;,nal; ía·~~sp
0

ensión-a qu~ alude este precepto, es tanto a 

los actos qu~lmpJ~~ri1a privación de la lib~rtad ~n'forma iri~ividuai ya 
- ' ·- .·, --· •••• ••• :''. - 1 : 

sea de aútorid~d Judicial o administrativa, tratándós~ de ili"andato 

judicial, la suspensión que concede el juez Federal, llené el efecto de 

que el quejoso quede a su.disposición poniéncl~lo ~n libe~~du~rd~ne 
su depósito~n: 1J~ar que• considereoportun(). slri .• ~u:p~n~er•· la 

substanciaciónd.ela q~usa:penal,y_cuan_do's.E!trata•c:le una detención 

por autoridad ·admin,istraU~a (que·~~ ~s E!i'Mi~i~t~~io· PJbli'?o)'. pudiendo 

ser autoridad policíaca, en este ~aso, fa suspensión será otorgada 
; . -< -,.;<_-'._-.:~_-'.·--_'. ____ - '< ">"· ; - .. . 

dejando -al queJ()SO a éUsposfción de la autoridad-ministerial, la que 

decidirá si es puesto en libertad o no. 
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15.- Suspensión s.in materia, regula por el artfculo 134 de la Ley de 

Amparo, este supuesto se refiere cuando se. está en presencia de una 

resolución judicial, la cual Íiene efectos de c~sa juzgada, y en este 
. : -·· ·' .. 

caso se debe ·apiiéar el .criteiio que prevé·e1 articulo 73, fracción IV de 

la Ley de Amparo parael ~~so de la improc~d~~cia de la acción 

La forma en que s~ á~tuaiiz~ esta hi;ótesis es cuando al momento de 

celebrarse la • audle~ci~ in,ci~ent:I· se ap~ecief que entre dos· cuadernos de 

suspensión exista ·una identidad entre el il: quejoso, . las . autoridades 
- .. --· --- . .. 

responsables y el acto reclamado; eri. casó .córítrario. se. tramitan. de forma 

normal, pero en caso de actualizarse el primersupuesfo se debe ordenar que 

los cuadernos de ambos juici~s s~ acllmlll~n C:ua~do s~ esté en las hipótesis 

a que alude el.artfculo 157de la-Leyde Amparo,,_debléndose resolver una 

sola audienci~ con~~it¿ci~naj,~~r~p()~ ~~~:radola 6ont~~versia incidental. 

··.- .. --.• _-_- ;. < '::· -··--- •• --· - -
16.- Revocación -o -· modific~~ión de la _ sus~:nsión - por hecho 

supervenient;,: este inC:ia~rit~ ~st'é ¡)~~visto ~~'.~1'a~f~~lo 140 d~ _la_ 

Ley de ~~P~~~. y~e-r~iii;e ~16~~~ e~~0e el Ju'~~~e~istrito puede 

cambiar en f~m~~ t6t~I 'o parcial Ía r~~oluc16n.in~erlocutori~ en que se 

haya · pronunciadC>:-~o~r~ 'la s'ui~en~iÓn deff~itiva;' dii:h;, ·incidente 

tendrá como base la existencia de un hecho_ sup~iveniente, el cual 
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debe acreditarse aportando las pruebas que demuestren ese carácter 

y con base en ello revocar o modificar la suspensión definitiva que se 

haya pronunciado. 

Las pruebas que pueden ser aportadas son aquellas a las que se 

refiere el articulo 132 de la Ley de Amparo: esto es, la prueba documental y 

de inspección ocular, demostrando también que ese supuesto se encuentra 

dentro de los requisitos previstos en el articulo 124 de dicha ley. 

17.- El incidente de Daños y Perjuicios, está previsto en el articulo 

129 de la Ley de Amparo, este incidente se encuentra dentro de otro 

incidente que es el,de la suspensión del acto reclamado, se trata de 

una cuestió~ ~cc~so;i~ cl~~t~() .de ·otra .que t~mbl~n "a~~~s~ri~", el 

incidente ~n estudio s~rge del otorg~miénto de Üna'garantla o de una 
, ------~:-_-.-,. 

contragaranÍla fij~d¡,. p~r ~I JÚez.d~ Disfrito con .'el objeto ele que surta 

efectos la súspensión, ·e,· en<sü caso'i:>ára í:iúe'1a autoridad federal 

revoque o modifiqué';el auto én el qúe se co~cédi,Ó' 1¡;¡ suspensión 

definitiva'. L~~ g'~r~~Íl~s o contragarantl~s tiel1en doiTI6'fin primordial 

resarcir los daños ()~~sion~dos a cúalqui~ra de I~~ pa~~~. a través del 

otorgamiento de I~ suspensión o de la ~utorización ~ :jecutar el acto 

reclamado. 
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Para el trámite de este incidente debe estarse a lo que establece el 

capitulo Único del Titulo Segundo del Código Federal de Procedimientos -

Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, y para que proceda el 
• • ~' ,: ;· • , '.~ .'' ·~::: - - > 

quejoso o tercero perjudicado deben comparecer -anteS -'_de-.- seis meses 
.·. , ··-· . ·-

después de que cause ejecutoria la sentencia de amparo, p~es d~no se~ así 
- . -

dichas partes podrán solicitar la devolución -de la ga~~ntl~- ()<~<Jntr~~~ra~Ua y 

el pago de los daños ocasionados, deben tramitars~ ~~di~nte -un nuevo 

juicio-ante la autoridad local. 

3.3.3. CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES 

Este ordenamiento legal sirve de aplicación supletoria a la Ley de Amparo 

respecto de los siguientes incidentes: 

1.- Aclaración de Sentencia.-_ Lo regulan los articulos 58 y 223 al 226 

del Código Federal dé Proceclinlient6s clviles. 

El artículo _58 del orc1eriamiento en cita, faculta al juez para reponer el 

procedimientO _ Cljando ~d~Í~rtél ~lguna violación dentro del juicio, sin_ esperar 

a que alguna d-e: l~{~·arte~ lo- promueva; es decir, lo debe hacer de oficio 

cuando se percate -de esa situación, en ese caso deberá regularizar el 

procedimiento; -
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El articulo 223 por su parte, establece . lo relativo al incidente de 

aclaración de sentencia; mismo que operará respecto de la contradicción que 

se aprecie de los considerandos y los puntos resolutivos de la misma; esto 

es, cuando poT~n l~d~~nGno.de 1C>s~o~~l~~r~nc!6~·fieÜ\~ razó~ a algunos 

de los conten~lent~sy ~~ ~I r~soli.JfÍ~o se le nl~glJe eldere~h~ p'~ra promover 
-- - "' -·- ··-· •• - ·-. , __ - /. ~' •• -- -- J • .~ - ' ··--·. , __ ··¡:·-::-- .,. - ---' - -

dicho juicio resultando asiú.ria sente .. ncia con~raclictOrla. 

Este in~ldent: se t~a~ita sói6 ~o~ ~na vez ante el propio juez que dicta 

la sentencía, hacléridolo v~l~r por es~ritodentro de los tres, días siguientes al 

en que se . h~~~ <notificando · 1a· resolución respectiva, expresando la 

incidentista cual .es . la contr~di.cción existen!~ e~tre el considerando y el 

punto resolutivo. 

El articulo ·224 dispone que el incidente en estudio debe concluir con 

un auto (resolución interlocutoria), en el cual se debe establecer si es 

procedente a~l~rar la resolución. El juez federal debe resolver el Incidente . . 
referido dentro de los tres dias siguientes al que se le haya dado t~~~IÍe. 

El artículo 225 prevé que la resolución que se dicte en. el hiCi.dente de 

mérito, forma parte íntegra de la sentencia y no admitirá ningún recurso. 
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2.- Cualquier otro incidente innominado, entendiéndose por éste, 

aquel que no tiene propiamente un n.ombre y que sin embargo se da 

en la realidad y requiere de. una substanciación especial. 

3.4 CLASES DE INCIDENTES 

A continuación se enumeran los incidentes de especial pronunciamiento y 

los de previo y especial pronunciamiento: 

3.4.1. ESPECIAL PRONUNCIAMIENTO 

En los juicios de amparo, son incidentes de especial pronunciamiento, los 

siguientes: 

1.- Nulidad de notificaciones y actuaciones (Articulo 32) de la Ley de 

Amparo. 

2.- Incumplimiento e Inconformidad (Articulo 105) de la Ley de 

Amparo. 

3.- Repetición del acto. e inconformidad (Articulo 108) de la Ley de 

Amparo .. 

4.- Cumplimiento sústituto (Articulo 105) de la Ley de Amparo. 
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5.- Aclaración de sentencia (Articulo 58 CFPC) de la Ley de Amparo. 

6.- Liquidación de prestaciones (Articulo 353 CFPC) de la Ley de 

Amparo. 

?.-.Incidente de suspensión (Articulo 131) de la Ley de Amparo. 

8.- Violación de la suspensión (Articulo 143) de la Ley de Amparo. 

9.- Objeción de informes previos (Articulo 136) de la Ley de Amparo. 

10.- Suspensión sin materia (Articulo 134) de la Ley de Amparo. 

11.- Revocación o modificación de la suspensión por hecho 

superveniente (Articulo 140) de la Ley de Amparo. 

12.- Objeción de documentos (Articulo 153) de la Ley de Amparo 

13.- Daños y perjuicios (Articulo 129) de la Ley de Amparo. 

14.- Queja.por.indebido cumplimiento de resoluclones.(Artlculo 95, 

fraccs. 11, IV, y IX) de I~ Ley de Amparo. 

3.4.2. PREVIO y ESP·E~IAL PRONUNCIAMIENTO -

Asimismo· la Ley .de Amparo prevé como de previo y especial 
' - . . . . 

pronunciamiento los siguientes: 

1.- Calificación de Impedimento (Articulo 67) de la Ley de Amparo. 

2.- Conflicto. competencia! (Incompetencia de origen) (Articules 50 y 

52) de la Ley de Amparo. 
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3.- Conflicto competencia! (Incompetencia sobrevenida) (Articulo 51) 

de la Ley de Amparo. 

4.- Reposición de autos (Articulo 35) de la Ley de Amparo. 

5.- Acumulación (Artlculos 53 y 6Ó) de la Ley de Amparo. 

6.- Obtención de documentos (Articulo 152) de la Ley de Amparo. 

3.4.3. OBJETO 

En relación a su objeto, los incidentes pueden ser clasificados como 

sustantivos o materiales y los procesales. ·En el caso del juicio de. amparo, 
. . - . 

puede considerarse que los inciden!~~ :¿ue pueden surgí~ ~b~ de natur~leza y 

carácter procesal. Sin embargo.-c~be ~1.liupues16'd'~-~~\~~ldente rel~tivo a la . ,- . . " -·· ' , .. 

liquidación de prestaciones derivadas d~ la sentencia por.consecuencias que 

es capaz de producir, el cual serla slJstantilÍo,o material. Igualmente, el 

incidente de ejecución substituta en ~I c'as6 de q~~ ;o sea factible al quejoso 

obtener la restitución de la g~ranlia .;i~dhi1J·u~I v161ada, puede asumir la 

naturaleza de sustantivo o mat~~ial, d{tal m<3nera c¡ue puede decirse que el 

incidente de daños y perju1c;16s;~~ cJ'eC:~r:á'.c!~/rn~~~rial.o sustantivo, puesto 

que una vez que se determine e{;;;()n;; ~e I~~ daños y perjuicios que deben 

pagarse a la parte tercero perjudicada eri caso _de líabe.rse negado el amparo 

a la quejosa, -1a sentencia que se dicta en dicho incidente tiene .como fin el 
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que se pague cantidad liquida y por lo tanto tiene carácter material, asimismo 

el incidente de nulidad de actuaciones es meramente de carácter procesal. 

A mayor abundamiento, se debe decir que l~s incidentes que por 

naturaleza son materiaÍes o sustantivos son· aq¿elios que tienen una 
. --·.·· :. ':"<··· .~ .. - -.. /: : __ - ' ··.-.··-:·.-·:.'·.:··.-<<: ":<~;_., _-.~-" -- ' 

consecuencia de carácter meramente materiaÍ púes. los inCide.ntes pmcesales 
: ·.: 

son aquellos que solamente tienen repercusión en el procedimiento como 

podria ser el de acumulación. 

3.4.4 INCIDENTE DE NULIDAD 

Como ya se mencionó en este capitulo, este· incidente se refiere a la 

invalidez de las aétuaciones ·indebidamente practicadas, entendiéndose por 

"actuaciones", las notificaciones que se llevan a cabo durante el 

desenvolvimiento del proceso·.< .. · 

En este ca~o. la Ley de ~mparo no I~ contem~i~ ~n forma expresa, 

sólo hace referencia a una modalidad de(mismC>· (incldentede nulidad de 

actuaciones); es decir, . • cuan~C>.•exi~ten notifi¿ciones . que no se han 

practicado conforme a lodl~p~e:t() ~or l~l~y. 

Por suparte,•e!CéÍdigo· Federal de Procedimientos Civiles prevé los 

lineamientos que se deben seguir para la práctica de las actuaciones 
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judiciales, de tal forma que la procedencia de este incidente deriva de las 

disposiciones referidas. 

En este sentida;· ~I juez federal al advertir alguna irregularidad en la 

práctica de una·. diligencia, con. f~ndamento en el• art;c~lo. 58 dél •Código 

Federal de Procedimientos ~ivil~~. deb~rá ~e~ulaaza~.<~I pr~cecfimlento, a 

efecto de que la notifiC:~ci6~practicélda l~r~g~·l~r~e~t~. quede inv~lidada y se 

3.4.5. CLASÍFICACIONES DOCTRINALES 

Polo Berna!, considera lo siguiente: 

"Son procedimientos, en atención a la naturaleza exterior y puramente formal que fijan las 
normas que rigen los incidentes, y que nos permite clasificarlos desde diferentes puntos de 
vista: 

a} Por razón del rito, se distingue entre incidentes que tienen señalado en la Ley de Amparo 
un procedimiento especial (genoralmente, la suspensión de los actos reclamados, los 
impedimentos del juzgador, la acumulación de autos, etc.) para cada uno, e incidentes que 
tienen una regulación procesal común para todos ellos, o que no tienen ninguna y se 
resuelven de plano, sin substanciación alguna. 

b) Por la forma en quo so tramitan, hay incidentes cuyo trámite es por cuerda separada del 
cuaderno pn·ncipal do amparo (la suspensión a petición do Ja parte agraviada), y otros que 
deben tramitarse en el propia cuaderno do amparo. 

c) Por los efectos que producen, hay incidentes que ponen obstáculo a Ja continuación del 
proceso de amparo, e incidentes que no lo detienen. y que la legislación, la jurisprudencia y 
fa doctrina distinguen con los nombres de incidentes de previo y especial pronunciamiento 
e incidentes de especial pronunciamiento. 

d) Por el momento procesal en que los incidentes han de tramitarse y faltarse. Están los que 
se tramitan y resuelven: a) previamente a la sentencia de amparo: b} las que se resoTVan 
para ser resueltas con la cuestión principal en la propia sentencia de amparo: y e) los que 
se forman y fallan después de dictada la sentencia defm1t1v(1 

e) Por su denominación particular, hay incidentes nominados e incidentes innominados, según 
tengan una denominación legal o carezcan do olla. respectivamente. 

f) Pon su procedencia procesal, los incidentes pueden ser: procedentes, improcedentes y 
notoriamente improcedentes. Los dos primeros ameritan trámite, los últimos deben ser 
rechazados...5° 

50 Polo Bcnrnl, Efrain. Op. Cit. p. 20-21 TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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Desde mi punto. de vista, la clasificación . que realiza Polo Berna!, es 
- - . - -

clara, ya que se refiere· a todos los incidentes; es decir cualquier tipo de 

incidente puede enc~~dr~r en la.misma, p~es se refiere a .los que tienen 

prevista en la ley traÍnitáciÓn especial, los que no ·la tienen, por. la forma y el 

momento en qéue ii~ ~rJ~ii~ri';pb/ su~éfe6tos, po; Ú1 pr~éede~Ci~. asl como 

por la denomin~~ió~ ~t~ Ú~nel1; ~In emJ~rgo ~~nsidero qu~ ~l1~ p~áctica, al 

momento de que .es int~rbu~sto''un incide~te•.de. lo~ ya.·m~n~lonados, en 

muchas oc~sio~~~i~~ ~u~~~ d~;· ~I ca~¿ de q~e en él cbncu;ran v~rias de las 

caracterlstlcas ~-~~e'.~~~:fi~r~f'<l1<lsZnal. 
. . . 

3.5. ETAPAS.DE~INCIDE~T~: . . 

En este sentido, como ~e ha ~enidÓ refiriendo a lo largo del presente capitulo, 

los incidentes sol1 ~11~ ~Ód_alidad de 10.s procesos judiciales, esto es, que 

dentro .de ios .. juicios de· amparo; al presentar un incidente se da un 

"miniproceso" dentro de lo principal, teniendo para tal efecto su 

substanciación en donde se aprecian esencialmente dos etapas: 

• La etapa de . instrúcción: por. esta.·. se. debe. entender a todos 
. ·-_ . .<.: ·: ... ,_··:· .. -.: ·- ->-- ' 

aquellos actos que Integran el juicio,. se encuentra ·conformada por la etapa 

expositiva,. probatoria .y conclusiva; eri otras, palabras'ies cuando· una vez 

planteada la demanda de garantfas, se presentan diversos escritos en los 



que se formulan manifestaciones respecto a la litis, las autoridades 

responsables rinden sus informes justificados, la parte quejosa o tercero 

perjudicada ofrecen pruebas y formulan sus alegatos con los que concluyen . . 

el porqué se debe o no conceder. el amparo; es importante señalar que 

incluso, las autoridades. responsables~· plleden ofrecer pruebas si asi lo 

desean. 

• La etapa de JÚi~io ~ ciec:'isión, ~s elrnomento ~·rocesal en el que el 

juzgador de amparo. res~el~e. la controversi~ const;iuc1~nal, decidiendo en 

base a Jos ele~ent()~ ~que" ¡~~ partes hayan aportado en la etapa de 

instrucción, si sobr~s~é; niega o conced~ el juicio de amparo. 

3.5.1 INSTRUCCIÓN 

. . . 
- ' .. 

Dentro de los inclclentes, con:.o en cualquier otro. procedimiento, se da el 

conocimiento, tramlt~ción y fallo, sólo quese trata de una cuestión adjetiva, 

la cual surge 'dentro de los 'élutos d~ljuÍcio de amparo, siendo 1'?1 medio para 

poder aplicar un~ ley ~ec:~réÍC:t~rg~n~rala· u~a~Iiu~ciÓ~~~2~ncreto. 
~ :.-·:_·. ·. - :· , ·," : ~\,_- ~. .--.~- . ~ ' -

De esta forrna,)a instrucción sedel:Íerá entender corno el conjunto de 

actuaciones, diligencias, promociones, pruebas y alegatos. que las partes 
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consideran necesarias para que el esta_do procesal de los autos permitan el 

dictado de la sentencia -correspondiente en el juicio de amparo; 
- - - -

- -

De lo anterior, se puede afirmar que la instrucción es la etapa procesal 
- .- - ' 

necesaria para que un-juiéio quede debidamente integrado, en_ donde las 

partes pueden realizar las diligencias necesarias para demostrar quién tiene 

la razón, poniendo al proceso en estado de sentencia y en base a ello el juez 

de Distrito o· autoridad podrá determinar de las actuaciones que integren el 

juicio, el sentido en que resolverá. 

Por otra parte, como .sunombre lo indica el periodo de instrucción 

tiene por _objeto dar- a conocer al juez federal -O autoridad,. los elementos 

probatorios yJ~s raz~ri~~- jJrrcii~~~ ~ue sean rie'c'~sarias para que puedan 

fallar conforme ~- derech~; por-~nd~, c~~;~r~n-d'~pri~~i~al~e~t~ las pruebas y 
. ,•, ,-,, 

los alegatosforníulad()s por las partes, y en 1~ generaí se refiere a todas y_ 

cada una de las a~t~aclories qu~ se con~ld~ren ~ecesarias ~a~a poder llegar 

al dictado de la sentencia. 

La instrucción es: "toda una primera fase de -preparación, 

precisamente por eso se llama instrucción, pues permite al juez o tribunal la 

concentración de todos los datos, los elementos, las_ pruebas, las 

afirmaciones -y las negativas y las deducciones de todos - /os sujetos 



142 

interesados y terceros, que facilitan, como se ha dicho, que el juez o tribunal 

éste en posibilidad de dictar la seritencia'61• 

En virtud de lo ya.· explicado y clt~do; se P .. uede decir ,que la fase de 
- ' . . 

instrucción es aquella en la que las partes exponen ·sus pretensiones, oponen 

sus excepciones y defensas y en laque' juntó con eí tribunal y los terceros 

desenvuelven el proceso pa~a prepararlo ,y co~ ~ll~se püeéla dict~r sentencia 

definitiva. 

3.5.2. ALEGATOS O CONCLUSIONES 

Por alegatos o conclusiones, se debe entender aquella exposición razonada 

ya sea en for~a vefb~I o escrita que realizan las. partes dentro de un 
-·- : :~. :< ._:, -;·. . : -

procedimiento P.ara demostrar que les asiste la razón. y c~n ello pretender 

una resolución favorable a sus intereses. 

' ... . . 

Es decir los alegatos o conclusiones son una serie. de c~nsideraclones 

y de razonamie~t<Js que las partes formulan al juez s'eñal~ndo lo~ hechos 
- . - '. '· . . ' . ' :.: ~·:- :-;. .. -

que han quedado acreditados mediante las pruebasrendidas,.adelantándole 

en forma de petición el sentido de la sentencia definitiva. 

"Gómcz Lara, Cipriano. TEORIA GENEltAL DEI. PROCESO. 9• cd. Ed Oxford. México 2002. p. 
100 



143 

Esta etapa, que forma parte de la instrucción, se desarrolla 

procesalmente durante la audiencia de alegatos o !amblen denominada de 

pruebas y alegatos, respecto de la cual el Código Federal de Procedimientos 

Civiles, en los artículos 341 al 344, da las bases para su substanciación, 

según sea el caso, en este sentido el Secretario de Acuerdos deberá realizar 

una relación de las constancias existentes en autos la cual podrá ser 

solicitada por fas partes, concediéndose el uso de la palabra a fas mismas, al 

respecto cabe precisar que si se trata de la prueba documental ofrecida por 

la partes, se concederá el uso de la palabra alternativamente, por dos veces, 

respecto de la prueba de cada parte por un término de quince minutos el cual 

no podrá exceder. 

Una vez que sehaya discuti~o)a pr~~ba documental, 'y en caso de 

haber sido ofrecida la pr~eba pericial sepas~Vii5u:discusiÓn; en los puntos 
_._o-, e~-.-··-' -'-·---'·· - ' ~ _·Oc.o •. '.;..:_;_,_:_.' 

que el juez f~deral e~tlm~ ri~ce~arib~. si existe disc~~pam::la enfre peritos se 
. -··-· ... - ,,,_.. ·-- ... , -., ..... '. 

concede a estos elu~oCÍ~lapala.b;J,'~~l~~n;J~z~porun término que no 

excederá de treint~rni~~t~~. y ¿;11 ;~st~;;()~id~cl s~ pasa a la discusión de la 
,,:-·.-

prueba. testimonial, la'que se lfeyafa cabo .por .Interrogatorio directo del 

Secretario al te~tig; Y~ lah~rtes, p~estos ~n forma de careo con el efecto 

de aclarar lo~ punto:' c~nti~dl~torios en su~ declaraciones, las anteriores 

reglas se encuentr~n establ~cidas en el articulo 343, del Código Federal de 

Procedimientos CiviÍes: 
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Cuando los incidentes se resuelven de plano, es decir, sin tramite 

probatorio alguno y antes de .Ja se.ntencia definiuva que .se dicte en _el juicio 

de amparo, la etapa de instrucción se debe reducir considerablemente en el 

tiempo, la indispensable para estar en 

posibilldad de rB~olver a la bre¿:dad posible c:H~ho in~idel1te, en ~onde se 
·~- ·-. ... --.·~·· . ._ ··.-

deberán respetar las ;~rmalid~cles eséncial~s dél proce~lmlento; 

3.5.3. RESOLUTIVA. 

Una vez que se da por terminada Ja etapa de la Instrucción, se debe citar a 

las partes para oír Ja resoluéiónC:orrespondiente.~ partlr ~e este momento, el 

juzgador de amparo pued~ dl~t~r 1~ se~te~c;~ re~~e~ti~a-s'i Ja naturaleza del 

incidente Jo permite, d: no ~er asr,<18'~a~á dentro ~eltérmin~·de cll1co dlas, 

tal y como Jo establece el articulo 360 clel.CódlgÓ Federa(de Procedimientos 

Civiles el cual se tran~c~ibe ~n sú parte corÍdu~~~te: 

"'Articulo 360 .. - Pro~oÍlldo el inCidente, el juez mañdará dar iraslsdo a las parles, por el lé"!'Jino 
de tres dlas ~ " '·- - · 

( ... ) 
En cualquiera de los ca.sos anteriores. el tribunal, dentro de los cinco d/as siguientes, dictará 
su resolución ... 

l.·· ·. . 

En e.sta ~etapa_ proc!"S.<31 ei;; don.de l:ll juez tederal _r.az~na Y.decide .si es 

procedente o no. el incidente planteado, y si se admiten o se rechazan las 
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pretensiones de las partes, analizando las pruebas que hayan sido ofrecidas 

durante la etapa de instrucción, aplicando además la norma concreta según 

sea el caso. Una resolución debe definir el marco normativo y acreditar las 

circunstancias ya sean jurídicas o de hecho que sean determinantes de la 

controversia. 

Los datos que dicha resolución contenga, deben ser relevantes, los 

cuales resultan de la examinación cuidadosa que· realice el juez, de toda 

aquella actuación judicial que considere importante para. determinar el 
' . - . - . '· 

sentido del fallo y como consecuencia d~ ello; eih~cho d~ ~ue .se satisfagan 

las pretensiones de alguna de las partes; en . ese sentido, -1~ sentencia se 

convierte en su silogismo, que se comp6ne-de jn~ ~remisa ~ayer, siendo 

ésta la ley, una premisa menor, la cual 'se•traduce: al caso particular y 

finalmente de la conclusión, que es el r~sultado ~ie la aplicación de la 

premisa mayor a la menor, en -otras pal~brns, .la -~pllcación- d-e la norma al 

caso concreto. 

Para reforzar lo anterior, transcribo la siguiente jurisprudencia: 

Sóptimo ~poca 
Instancia: Pleno 
Fuento: Somanario Judicial de la Federación 
Tomo: 91·96 Primera Parto 
Página: 113 

SENTENCIAS. SUS PUNTOS CONSIDERA TIVOS Y RESOLUTIVOS FORMAN UNA 
UNIDAD. SIN OUE PUEDA SER IMPUGNADA SOLO UNA DE SUS PARTES. En materia do 
sontoncias y cualquiera que sea su naturaleza, incidental o de fondo, no pueden dividirse para 
poder sor impugnados, a monos que contengan dispositivos desvinculados, autónomos. En 
afecto, por sentencio so entiende el juicio lógico de hechos, la subsunción de los hechos en 
normas jurldicos y la conclusión o resolutivas que contienen la verdad legal,· por lo mismo. la 
integran las proposiciones qua fijan el sentido del tal resolución; esto es. los antecedentes, 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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formados tambián con las argumentaciones lógico juridicas del juzgador, que examinan y 
estudian los elementos de la litis, y lc1s proposiciones quo determinan el sentido del fallo, 
puntas resolutivos, constituyen la unidad. Lógicamente. lo asentado en las puntos 
considerativas rige y trasciende a los rosolutivos, y sertJn. en caso dado. los que produzcan la 
violación o agravio a cualesquiera de los contendientes. poro sin que pueda considerarse 
autónoma una de sus partes para sor impugnada a travós do recursos o medíos de defensa; 
porque serla tanto como roso/ver en un incidente, revocando lo fallado en un recurso, que es 
inimpugnable. 

Reclamación promovida en el incidente de inconformidad 3/75. Genaro Garza Cantú. 19 de 
octubre de 1976. Unanimidad de quince votos. Ponente: J. Ramón Palacios Vargas. 

La tesis antes transcrita señala que las sentencias ya sean 

incidentales o de fondo, no pueden dividirse para ser Impugnadas pues sus 

puntos considerativos y resolutivos forman una unidad ya que Jos segundos 

solamente son una slntesis de Jo ya estudiado en lo primero; es decir Jo 

asentado en los conslderativos rige y trasciende a Jos resolutivos. 

3.6. ETAPAS DE LA RESOLUCIÓN INCIDENTAL. 

que las mismas debén contenEl~.ylas CUálElS se encúentran establecidos en 

los articulos 219 y 222 del C¿'digo ~ederal de ProcEl~i,.;,lentos Civiles, de 
' -· - :',-<" -. .::-.':· .>-_ . ·. 'i· ·. 

aplicación supletoria a I~ Ley de Ía. M~teria. 

El articulo 219 de dicho ordenamiento es importante debido a que en 

él se contienen .in:scri·t~s'l~s requisitos legales de forma de las resol,uciones, 

es decir deberán señalar el tribunal que las dicte, el Jugar, Ja. fecha y sus 

fundamentos legales brevemente, determinación judicial y forma de quienes 
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la emitieron, esto sin Importar el fondo de las mismas, como a continuación 

se explica Jos cuales son: 

1.- La mención del órgano judicial que las expide, refiriéndose 

esencialmente a si el órgano que las emite· tiene competencia para resolver 

las controversias que se plantean. 

2.- El lugar ~onde se emite. la resolución, que se refiere a la residencia 

de la autoridad que re.suelve el Incidente planteado ante ella. 

3.- Fecha. de la resolución; este requisito determina el dla en que 

resuelve el órgano Ju.dlcial: identificándose con ello dicha resolución. Todas 

las actuacion~s judicii'~1~~deben practicarse en dlas y horas há~ii~s. bajo .. •. . . . . . 
pena de nulidad; regla que también comprende a los actos qUe el juez realice 

con ese carácter, por.lo qu~ la indicación de la fecha da la pauta para saber 

si la resolución se ~r~nunció en dla hábil y si lo fue dentro d~I plazo qÚe la 

ley fija para tal efecto, de modo que su omisión anula la resolución inCidental. 

La fecha .d~be ser completa consignado mes y año, con claridad y 

exactitud, expresada .en letras y no en números. 

· 4.- Fundamento legal de· la resolución,' se refiere a los· elementos 

legales en que se basa el juzgador para resolver la incidencia. 
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5.- Contenido de la resolución, este requisito se refiere al actuar más 

trascendente del juez de amparo, ya que constituye el momento en .que se 

decide lo que en derecho proceda. 

6.- Firma del Juez, la cu-al co~;tit~Ye 1é·~ci~acic'.>n p~~~esal por la que 

se da certeza de que dicho servÍdo~~úblico~~itió la reso1uC:ión: · 

7 .- Firma del Secreta~;o, ~sean la q:~ s~ ~uloriza la ~misión de dicha 

resolución, adem~s de qu~ ~I d~~~ce~cÍ~ fe ~ÚbliC:a ~¡juzgador, el Secretario 

es quien certifica qu~ la mis~~ f~~~~i;i~~ por eljue~ de Distrito, lo anterior, 

en términos del art1c61()63 del pr~p;o66d'1go. 

El articulo_ 222. de_I orderiélmJento en cita, establecei que las 

resoluciones • deben co~t~ner ~11a ~e1~C:ión' sucinta de las cuestiones 

planteadas y de las pruebas, rendidas, asi .como de las consideraciones 

juridicas apHcabies; ya • s.ean legales · o, · en - su caso . doctrinales, 

comprendiendo 'aci~rriá~j()~ -motivos para ser o no.· condena eri costas y 

terminará resol~i~~dCI con •toda precisión los puntos • sujetos a la 

consideración del tribunal. 

La Ley de Amparo en su articulo 77, establece lo siguiente: 
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*ARTICULO 77. Las sentencias que se die/en on las juicios de amparo deben contener: 
l. La fijación clara y precisa del acto o actos reclamados. y la apreciación de las pruebas 
conducentes para tenerlos o no por demostradas; 
11. los fundamentos legales en que se apoyen para sobreseer en el juicio, o bien para declarar 
la conslitucionalidad o inconstitucionalidad del acto reclamado; 
111. Los puntos resolutivos con que deben terminar, concretándose en ellos, con claridad y 
precisión, o/ acto o actos por los que sobresea, conceda o niegue el amparo." 

En base a lo anterior, se detallan las etapas de la resolución incidental: 

3.6.1. RESULTANDOS 

Es la parte. de la resolución Incidental.· donde .. se. realiza una relación 

cronológica de· ros' a~te~edentes el~ la ~biií~~ver~i~ ~i¡Áteada, 'a~i como las 

actuaciones más . relevant~s ·r~l~clonaclas ~<:l~ la ··.· p~rte c()nsid~ratlva de' la 

resolución, debiéndose .. r~l~cio~~/ con 16~ argu~~~tos y pruebasc de . las 

partes. 

De la Íect~·~a~e los mismos se a.pre~l;lanaturaleza del incidente que 

incluye todo lo. actuado en I~ ~tap~ el.e lnstr~cclón: 

Entonces ios resllltand()s se·. traducen en una breve reseña histórica 

del juicio, endonde ~~ e~¿~cifica quiénfue el promovente, qué actos señaló 

como reclamados', ~ulé~~~·fueron las autoridades responsables, qué pruebas 

se ofrecieron y ·en su caso la fecha en que se desahogó la audiencia 

·c:onstituclonal. 
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Existe una tesis aislada en la que se establece que en caso de no 

existir resultandos dentro de la sentencia, no se causarán agravios, tesis que 

se transcribe a continuación: 

"Séptima Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
Tomo: 199·204 Tercero Parte 
Página: 70 

SENTENCIA, RESULTANDOS DE LA. SU OM/SION NO CAUSA AGRAVIO. Una sentencia 
no causa agravio por la circunstancia de que el Juez de Distrito omita el capitulo relativo a 
.. resultandos"' al dictarla. 

Amparo en revisión 3288185. Documentación y Reparto. S.A. de C. V. 6 de noviembre de 1985. 
Mayor/a do cuatro votos. Disidente: Atanasia Gonzólez Martlnez. Ponente: Fausta Moreno 
Flores. Secretario: Guillermo Antonio Muñoz Jiménez. 

Séptima Época, Tercera Parte: 

Volümenes 151·156, página 178. Amparo en revisión 3719fl8. Guillermo del Cuelo de la 
Fuente y otros. 26 de agosto de 1981. Mayor/a de tres votos. Disidente: Eduardo Long/e 
Martlnez. Ponente: Carlos del Ria Rodrfguez'". 

3.6.2. CONSIDERANDOS 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

Corresponde la parte_ de _mayor relevancia dentro de la sentencia que se 

pronuncia en los incidentes,_ ya c¡ue en ellos se debe hacer referencia a la 
' ,'···· 

fundamentación y motivación de_ la resolución que se dicte, aqul la autoridad, 
: ,,- . 

vierte su criterio sobre.el problema que se le plantea y es donde se deberán 
; ~~~- ·: ·;:.~~·,~.::-'.~'>~:~ . ' --

valorar las pruebas qUe hayarisldo aportadas y desahogadas. ' ~ -. ", ··-.-- __ ¿·: .,, .,._ ·, +, .• ,, " •• -· --> ,·- - ' ' 

Si el juez advierte algú_n error- de.ntro de· 1a demanda de_ garantlas, es 

en esta parte los Considerandos en donde suple la deficiencia de la queja, si 
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procediere, manifestando concretamente tal 

correctamente los fundamentos legales para ello. 

"Noveno Epoca 
Instancia: Pleno 
Fuento: Somanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo: XII, Diciembre de 2000 
Tesis: P.IJ. 14912000 
Pagina: 22 

situación y citando 

"SUPLENCIA DE LA DEFICIENCIA DE LA QUEJA EN LAS MATERIAS CIVIL, 
MERCANTIL Y ADMINISTRATIVA. PROCEDE RESPECTO DE LA FALTA O DEL ILEGAL 
EMPLAZAMIENTO DEL DEMANDADO AL JUICIO NATURAL Conforme a lo dispuesto por 
la fracción VI del articulo 76 bis de la Ley de Amparo, en materias distintas a la penal. agraria 
y laboral, opera la suplencia de la deficiencia de los conceptas de violación y do los agravios 
cuando se advierta que ha habida en contra del quejoso o del particular recurrente una 
violación manifiesta de la ley quo lo haya dejado sin defensa. Ahora bien, si el emplazamiento 
del demandado al juicio natural constituye una fommlidad esoncial del procedimiento por ser 
necesario para una adecuada dofensa. so sigue quo la falla de verificación de tal 
emplazamiento o su práctica defectuosa so traduco en una violación manifiesta a la loy que 
produce indefensión, pues se ostaria ante la infracción procesal do mayor magnitud y de 
carácter más grave dada su trascendencia en las demás formalidades del procedimiento al 
afectar la oportunidad de alegar y de ofrecer y desahogar pruebas, lo que obliga a /os 
juzgadores do amparo a suplir la queja deficiente al respecto y, por tanto, a no dejar de 
examinar esa cuestión sólo porque ol planteamiento especifico no so l1aya hecho valer en la 
demanda do garantías. no pudiondo estinmrse inoperantes los agravios relativos por esa 
razón. 

Contradicción de tesis 34197. Entro las sustontadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Soxto Circuito, Tribunal Colegiado del Décimo Circuito (actualmente Primer 
Tribunal). Tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito, Segundo y Tercer Tribuna/os Colegiados 
del Segundo Circuito (actualmente Primer Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo 
del Segundo Circuito y Segundo Tnbunal Colegiado en Matonas Penal y Administrativa del 
Segundo Circuito) y el Sexto Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito, 
Segundo Tribun,1/ Colegiado del Quinto Circuito y Primer Tribunal Colegiado del Sexto 
Circuito. 24 de octubre de 2000. Once votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: 
Maria Estelo Fcrrcr Mac Grcgor Poisot. 

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy veintisiete de noviembre en 
curso, aprobó, con e/ número 14912000, la tesis jurisprudencia/ que antecede. México, Distrito 
Federal, a veintisiete de noviembre de dos mil". 

La tesis transcrita con anterioridad se refiere a la suplencia de la 

deficiencia de la queja en las materias civil, mercantil y administrativa, de los 

conceptos de violación y de Jos agravios siempre y cuando el quejoso sufra 

una violación manifiesta de la ley que lo haya dejado sin defensa siendo uno 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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de estos casos la falta o ilegal emplazamiento del demandado en el juicio 

natural, razón por la cual los tribunales federales deben sufrir la queja 

deficiente al respecto. 

En esta parte, el juzgador federal realiza sus opiniones o conclusiones 

que se dan como resultado de la confrontación de las acciones y 

excepciones opuestas; con esta. conclusión el juzgador puede determinar si 

el incidente se declara sin materia, es procedente o improcedente, así como 

De esa forma, los considerandos son la parte medular de la sentencia, 

es aquidonde de~p~és de ~ab~r quedado asentado en los resultandos los 

antecedent~s del ~~Ünt~~e· U~ga a la conclusión y opinión· de la. autoridad 

federal a la cual llega· bomo resultado d~ la confrontación entre lo pedido por 

la parte que pla~te;, el i~cidente y la éontest~ciónal mismo por su contraria y 

más aun conformé a la luz de las pruebas ofrecidas durante. la secuela. 

3.6.3. RESOLUTIVOS. 

Se precisa básica,mente .el sentido de la resolución de la cuestión i.ncidental. 

Como se mencionó .en el párrafo anterior, el juez de Distrito define si el 

incidente se declara sin materia, es procedente o improcedente, asf como si 

es fundado o Infundado. 
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Los resolutivos - se especifican como puntos, es decir como 

"PRIMERO, SEGUNDO, etc; en e_sta_parte también se precisa a quiénes se 

va a notificar, -la forma. en--q¿'e-:se ejecutará la resolución, asl como los 

nombres de quleries'ia firman;'Pero básicamente es donde la autoridad 

federal dicta su't~llo~ob;J~-~-~-áe~ti6n acceso~ia al fondo del asunto y declara 

el resultado del ~n~lisi~' ~¡, ~s~~to planteado. 
-. ··: - ' 

·:;~:·:: .. :\/¡;,' .> "'. --.. ; . -
De esa -manera, !Os resolutivos se traducen en la conclusión de la 

de realizado el análisis y _estudio de _las 
e ··._. ,...:;( .::-_:' .·,, -:·:~ ., 

constancias de autos : -

3.7. ETAPAS-PROCESALES Í:>EL AMPARO y LA UBICACIÓN DE LOS 
INCIDENTES QUE EN ELLAS PUEDEN SURGIR 

·._· .. -:~:.<:·~->--~:::e;\ < ·-·> . 

En este ap~ri~do :~:~xpH~~rán los momentos en los cuales se pueden 
._...-~~-' <::'.·-·~---~-_: __ {,-~·:' -._;;·_:-~-:'.. - ,- "' . -_ _- _' . 

promover los· diversOs incidentes," de los cuales se ha hecho mención en este 

mismo capitulo: 

3.7.1. GENÉRl.COS Y ESPECÍFICOS 

Esta clasificación se· refiere al alcance y eficacia de los incidentes; respecto 

de los primeros; la Ley.prevé una tramitación propia, como ejemplo se puede 

citar el incidente de acumulación; entonces, respecto de los segundos, su 
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tramitación es en forma común, es decir, al no tener una tramitación 

especifica en la Ley de Amparo se tramitan conforme a las disposiciones que 

para todos los incidentes prévé el Código Federal de Procedimientos Civiles 
' - . . 

de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, eneste sentidO, se puede citar 
. . - .. • 

al incidente. de o rn6dlficacló.n de la.;suspensión pOr he.cho 

superveniente. 

También se puede decfr qUe éxlsten lncide~tes. que su tramitación 

pued~ ser en ¡jiversos rn()me~ios () etap~~ p·;~ci~s~l~s dentro'del juicio, por lo 

tanto tendrfan el carácieride genéricos como' pi.fed~ser el de reposición de 

autos o el de ~~lidad á~~~;iti~~~io~~~; ~ I;~ ~s~~~lficos serian aquellos que 

sólo en cierta etapa d~l,proc:~di~l~nt~ ~e ~~ueden hacer valer, tal es el caso 

del incidente de obten~IÓ~ d~dÓc~rnentos. 

3.7.2. CAUTELARES 

Los incidentes cautelares son aquellos que se pueden tramitar a efecto de 

conservar la materia del. juicio de garantias. Tienen como caracteristica 

especial que se disponga de un incideníe para poder resolver la materia de la 

litis en cuestión, en tantose tramite yresuelváelÍuicio respectivo. 

Como un claro ejemelo de ei;tos lnccidentes es el de suspensión, el 

cual tiene una finalidad primordialmente cautelar. Además se liga en su 
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tramitación al juicio principal pudiéndose dar dentro de este mismo Incidente 

otros incidentes, por ejemplo, el de daños y_ perjuicios, el de violación a la 

suspensión, el de objeción de informes previos, entre otros. También dentro 

del incidente pueden promoverse el incidente de queja por exceso o defecto 

en la ejecución de la suspen_sión. 

3.7.3. INSTRUCCIÓN 

Durante esta etapa también se pueden hacer valer diversos incidentes, como 

por ejemplo el de re~o~ici~~.de autos, clia~do se extravla el expediente o 

desaparecen piElzas d~ actuacio~es, el juez a efect() de resolver la incidencia 

planteada debe réponer los~alltos dei expediente y para ello debe tramitarse 
- - • ~ :~ ·~,-:: ::_ ~ < __ • - .-

Es la etapa id¿ne~I~ ~e ir1s~r.:i~d1ón~~ra ~uei'e1 juzga~~r se allegue de 

las pruebas pertinent~s oriecesa(iai a ftn el~ re~olver.I~ ~~estlón accesoria 
. ' . ' . ' •' :. .. 

planteada, asimismo, l~s partes pueden hacer Uegar su~ pretensiones. 

3.7.4. RESOLUCIÓN 

En esta etapa se puede tramitar el incidente de aclaración de sentencia, 

mencionado previsto en los artlculos 58 y 223 al 226 del CÓdigo Federal de 

Procedimientos Civiles y que operará respecto de la contradicción que se 
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aprecie de los considerandos y los puntos resolutivos de la misma; esto es, 
. . 

cuando por una parte en u~o de. los cons'ii:lerandos se da .la razón a alguno 
'·. -_---- . ··-- -- . - . --

de los contendiente~ y en ~I resolutivo.se le niegue el derecho para promover 

dicho incidente, iesultando así una sen.tanela contradictoría. El Incidente 

referido debe concluir con una resoluC:ión lnte~locutoria, ·en la cual se debe 

establecer si es procedente aclarar la resolución' y la sentencia interlocutoria 

que se dicte en el incidente de mérito, forma parte íntegra de la sentencia y 

no admitirá ningún recurso. 

3.7.5. EJECUCIÓN O CUMPLIMIENTO DE SENTENCIAS 

Al ser el juício de garantías el Instrumento que tiene el individuo para que se 

le restituya en. el pleno goce de sus garantías individuales violadas, resulta 

importante en. virtud de que se debe verificar que lo ordenado en las 

sentencias protectoras se cumpla efectivamente, pues éste es el fin principal 

del Juicio de garantías; para ello la Ley de Amparo prevé pro~e.dlmlentos o 
' ... --~·; . , . : . ·. ·. . -

medios que constriñel'l ª· las responsables a resar.ci.r la_s ~~.~as al estado en 

que se encontraban a~Íes de la .violación, es por e~otCiu~ en 1~· eÍapa de 

ejecución se pueden interponer diversos incidentes;' entre los que se pueden 

citar el de lneje~uciÓll cie;sént~ncia, repeti~Ítm cÍ~Í act() reclamado, el de 

Inconformidad 6 elcle,~u~p11M·i~l1t~ ·~U~stituto el~ la sénten(;la de ~mparo, y 

con ellos lografel eficaicunípllmierítode la ejecuforia; lo 9ual se realiza en la 

etapa de ejecución. 
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CAPITULO CUARTO 

EL INCIDENTE DE OBJECIÓN DE DOCUMENTOS EN EL AMPARO CIVIL 
INDIRECTO 

4.1 DEFINICIÓN 

Por incidente de objeción de documentos, debe entenderse como aquel que 

pueden hacer valer las partes durante la tramitación del· jui-clo de amparo 

hasta iniciada la audiencia constitucional, a efecto -d-e· desvirtuar la validez 

probatoria de algún documento qu¿ ~bre ~n ei ~;pedi'iílt~ re~pectlvo y que el 

mismo haya sido exhibido po~ algu~a-~e ;~s ~a~~s:éom~ prueba. 

Ahora _bien, -de este incidente conoce .el propio juez de Distrito ante 

quien se encuentra tramitando el juicio de garantías y se encuentra regulado 

en el articulo 153 de la Ley de Amparo, el cual establece lo siguiente: 

.. ARTICULO 153.· Si al presentarse algún documento por una de las partes, otra de ellas lo 
objetare de falso. el juez suspenderá la audiencia para tontinuarla dentro de los diez dlas 
siguientes,· en dicha audiencia, se presentarán las pruebas y contrapruebas relativas a la 
autenticidad del documento. 

Lo dispuesto on este articulo sólo da competencia al juez para apreciar. dentro del juicio de 
amparo, de la autenticidad con relación a los efectos exclusivos de dicho juicio. 

Cuando el juez desee/Jaro la objeción presentada, podrá aplicar al promovente de lo 
propuesta una multa de diez a ciento ochenta días de salario". 

El ministro Genaro Góngora Pimentel, al respecto señala: 
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"El articulo 153 de la Ley_ de Amparo establece la forma en que 

deberla substanciarse el incidente de falsedad de documentos durante la 

tramitación del juicio de garantfas. 

En términos del'prec~pto ·mencionado, si al presentarse algún 

documento por~una d~ l~s ~arte~. ~Ira de ellas lo objetare de falso, el juez de 

distrito deberá suspe~d~/o dff;,rir Ía audiencia (ya sea que la objeción se 

presente duran~e\~~ ~k,;~r~~;ó~ ~ bien con anterioridad a la misma), para 

recibir y valo,ra; /aspruJb~~ y c~ntra;rueba~ relativas a· 1a autenticidad del 

documento•: 52 

De la lectura del artículo y ci¡~ antes transcritos, no se despr~nde una 

definición especifica del incid~ntÉH de objeción d~ . documentos, sino que 
_.--,-.< .. --.: - ·--- . - - -

simplemente se adviertEÍuna.forma escueta de su trélmitadéin. 

Respecto a lo anterior, se debe mencionar que~la Ley.de Amparo no 

es clara al especificar la eta'pa procesal en que deb~: ir~~;¡~rse el referido 

incidente, pues sólo menciona que una vez objet~~o : ~e 'fals~ algún 

documento, el juez suspenderá la audiencia para contin~~rla, dentro de los 

diez días siguientes, lo que permite deducir·qu.e ,este. incidente puede 

tramitarse en cualquier momento, hasta a.nt~s d~ co~~·luida la audiencia 

constitucional, pues invocar la falsedad.de un documento puede darse ya 

52 Góngora Pimcntcl. Gcnuro. Op Cit. p. 480. 
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iniciada la referida audiencia, caso en que deberá suspenderse su 

celebración, tal como lo sostiene el ministro Góngora Pimentel. 

El maestro Alberto Del Castillo Del Valle, en relación al incidente que 

se analiza, senala: 

"Este in~icknt~ se enc~ntra previsto por ~I articulo · 153 de la Ley de 

Amparo,. debiendd ~~omo~rse ~;,tro. de I~ p~~pia audiencia. constitucional, 

dando paÚta ~ q~~s'i: ius,;;nda éita por un término ere diez días, en que las 

partes •• aport~h:: I~~ ;~~IJ~6~~ ~Y t;';;,t;apr/k~as iob~ /a autenticidad ·del 

documen~o.· R~i~fci;;;/~ aÚdiehcia, ·se.;::re~h1g~nesta~ probanzas, .se 

continua con. lá · :'/:d~~nci:/J6n~~;u~k,nal hiist~ ~ldi~tado de la ·sentencia 

definitiva en ia que Se resLJélve iobie 1a.· ÓIJ/eciém de doct1mentos también, 

por lo que la resolución dellncidente t(ascie/1de a la. valoración de la prueba 

ciocument~/'63 

Lo antes citado pone de manifiesto que a diferencia del ministro 

Góngora Pimentel, ~1.1l1aestro Alberto del Castillo, de. la forma en que se 
: . ,- - --. _-,·'..,.-._ ._" 

refiere al incidente de objeción, puede entenderse _que el Único morriento en 

que se tramita el mismo, es en la propia audiencia constitucional, no 

"Castillo Del Valle, Alberto Del. SEGUNDO CURSO n~; AMPARO. Op. Cit. p. 42. 
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previendo que las partes. en el juicio de garanUas pueden interponerlo en 

diverso momento al de la audiencia constitucional. 

. . 

Nuestro· más alto Tribunal• se ha· pro~unciado al respecto, señalando 

que si Ja prueba dÓcumen¡~r puede s~r ;pr~sentada con arltelación a Ja 

celebración de Ja audiencia, Ja objeción de lJ~ documento también puede 
. ' ·-·-. < '. ". '. :, . 

hacerse en forma escrita antes de Ja referida audiencia, por tal motivo se 

considera pertinente transcribir Ja siguiente tesis: 

Novena tpoca 
Instancia: Pleno 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo: XI, Marzo de 2000 
Tesis: P.IJ. 2212000 
Página: 24 

"DOCUMENTOS. SU OBJECIÓN PUEDE FORMULARSE ANTES O EN EL 
MOMENTO DE LA CELEBRACIÓN DE LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL. De una 
Interpretación sistemática de lo que se dispone en los artlculos 151, 153 y 155 de la Ley de 
Amparo, y atendiendo a los fines prácticos que caracterizan al juicio de garantlas. se llega a la 
conclusión de quo si la prueba documental puedo presentarse con anterioridad a la audiencia 
constitucional, nada impide que la objeción a una documental también pueda hacerse por 
escrito antas de la referida audiencia y, por lo mismo, en esto supuesto. el Juez de Distrito no 
debe desechar dicha objeción bajo el argumento do quo no es ol momento procesal oportuno 
para formularla. sino que, en su caso. debo tener por manifestada la objeción, sin perjuicio de 
hacer nuevamente relación do ella en la audiencia constitucional y tenerla por hecha en ese 
acto. o bien. reservar el acuerdo correspondiente a la objeción para el momento de la 
celebración do la mencionada audiencia constitucional. Además. si el citado articulo 153 de 
dicho ordenamiento prevé la posibilidad de qua una de las partes objete de falso un 
documento, sin indicar en quó faso procesal puede hacerse. debe cnlenderse que la objeción 
puede presentarse durante la celebración do Ja audiencia constitucional, o bien con 
anterioridad. ya que donde la ley no distingue, el juzgador no tiene por qué hacerlo. 

Contradicción de tesis 15198. Entre las sustentadas por el Cuarto Tribunal Colegiado en 
Materia Administrativa del Primer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del Décimo Tercer 
Circuito. 4 de noviembre de 1999. Unanimidad do ocho votos. Ausentas: presidente Genaro 
David Góngora Pimentel, Humberto Romtm Palacios y Juan N. Silva Meza. Ponente: Sergio 
Salvador Aguirro Anguiano. Secretan·a: Eduardo Ferrer Mac Gregor Poisot. 

El Tribunal Pleno. on su sesión pn·vada celebrada hoy veintmueve do febrero en curso. 
aprobó, con el numero 22/2000, la tesisjurisprudencial que antecede. México. Distrito Federal, 
a veintinueve de febrero de dos mil". 
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La tesis transcrita corrobora lo manifestado por. el ministro_ Góngora 

Pimentel, en virtud de que indica que si la prueba documental_ puede 

presentarse con anterioridad a la audiencia constitucional, nada imposibilita 

que la objeción de una documental también pueda formularse por escrito 

antes de la celebración de la audiencia constitucional, siendo que en el caso 

el juez de Distrito no debe desechar la objeción argumento de que no es el 

momento procesal oportuno, sino que debe tener por formulada la objeción, y 

hacer nueva relación de Ja misma en la audiencia y en ese acto tenerla por 

hecha. 

Por otra parte el articulo 151 de Ja Ley de Amparo establece: 

ARTICULO 151.· Las pruebas deberán ofrecerse y rendirse en la audiencia del juicio, 
excepto la documental, que podrá presentarse con anterioridad, sin perjuicio de que el juez 
haga relación de olla en la audiencia y la tenga como recibida en eso acto. aunque no exista 
gestión expresa del interesado ( ... )" 

Ahora bien, de la lectura del articulo antes trascrito y para reforzar lo 

establecido por la tesis señalada con anterioridad, se puede decir que si el 

propio articulo 151 de la Ley de Amparo, permite a las partes en el juicio 

ofrecer pruebas_ documentales hasta antes de la celebración d_e _la audiencia 

constitucional, _es dable _que _si alguna de _ellas, ext¡lb_e, .• co_n;io ~p_rueba _algún 

documento que· ~ara bt;a ~~ ~re~~~~;d~ f~l~~.-el3i~ci~~~{~ ~~ rT1~rito puede 

iniciarse en cualquier momentC:);por ió que es ~()~cl:l~-iónpara la procedencia 

del incidente en estudio; que se presente algún documento con el cual se 
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pretenda ejercitar una acción y con ello acreditar un derecho en el juicio de 

amparo. 

Por lo tanto, como ya se mencionó en párrafos anteriores, el juez de 

Distrito no deberá desechar. la· objeción presentada por alguna de las partes 

argumentando que n~ cif j,· rJ16~~·~f~'. ir~~esal ~p¿rtuno para que sea 

formulada, sino qÚe, en todo caso; deberá lene~ por manifestada la objeción 

haciendo .nueva rei'36ión' d~:~llaen' i~ Cl~d'1é'~61~ ~oll~Útubional'. d~bléiidoia 

tener.por.hecha en esea~to:>~en
1

sJca;6.~6~ri:é;~;v~r el acu~rdo de 

dicha objeción para e1' m'ornentoe~ qu~ t~nga ~e~ific~tivo 1a'ní1~m<3. 
' - .· ' ' ' ·-. . . ·, ~ . . ' 

Tomando en éo.nsiderélc1Ón lo ya señalado que en el articulo 153 de la 

Ley de Ampan:; se'contempla la posibilidad de que alguna de las partes 

objete de falso un doc~~ento, sin mencionar el ~o~ento procesal en que 

alguna de ellas; ~~· ~Uede presentar ya sea durant~ '¡a celebración de la 

decir, durante la 

tramitación dei jui¿io de amparo, esto en virtud,'ci~/que ~I ~it~~o a~lculo no 

.es claro. al pre~isar :_l.mornerito procesal. ~~;ufefe¡~~-~~~~r~~valer; por Jo 

t~nto, el ju~z ~e Distrit6 tampoc~ p6drá d~~idir e~~' ~~pecto, ni como ya se 
' ·' ·:·· . ' : 

mencionó desechar. Ja objeción planteada, pues ello llevarla a reponer el 
. . . 

· ·procedimiento; Al respecto se bita la siguiente tesis: 
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Novena Epoca 
Instancia: PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER 
CIRCUITO 
Fuente: Semanario Judicial de ta Federación y su Gaceta 
Tomo: VI, Agosto de 1997 
Tesis: 111.10.A.27 K 
Página: 769 

"OBJECIÓN DE FALSEDAD DE DOCUMENTOS. REPOSICIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO, SI EL JUEZ FEDERAL OMITE ABRIR EL 
INCIDENTE RESPECTIVO PARA A TENDERLA. Sí durante la tramitación do un juicio de 
garantlas, una parte objeta de falso algún documento presentada por la contraria. en términos 
del nrticulo 153 do la Ley do Amparo. el Juez de Distrito debo suspender la audiencia 
constitucional a fin de continuarla dentro de los diez días siguientes: en la fecha señalada, de 
ser ofrocidas. recibirá y valorara las pruebas y contrapruebas relativas a la autenticidad del 
documento do que se trate, siondo ella imperativo y no potestativo para dicho funcionario. De 
manera que si omilo abrir el incidente respectivo. infringe el precepto citado y. por ello, de 
conformidad con /o dispuesto par la fracc1on IV del articulo 91 de la Ley de Amparo, debo 
reponerse el procedimiento para el efecto de que se subsane la omisión. 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER 
CIRCUITO. 

Amparo en revisión 331196. Ejido HuentitBn ol Alto, Municipio de Zapopan, Jalisco. 22 de 
mayo de 1997. Mayoría de votos. Disidente: Rogelio Camarona Cortés. Ponente: Ramón 
Medina de la Torre. Secretario: René Leyva Pachaco". 

Como consecuencia de lo a_nterior, lo cierto es que si la objeción de 

algún documento se reapza,durariie la tramitación deljulclo de amparo, es 

decir antes de. Iniciada 1~ a6di~~~;~, constitu~;onal, ésta no se sUspen~e. con 

lo cual no se actualiza la hipóte~is que ~~e~é" ~(a~r6u1~ 1~3 de la:Ley de 
·.·, .·:·,· .. · .. '. ··.: . 

Amparo, pues así se establece en la tesis qu~ ·a ~ontinu~cfón se transcribe: 

.. Novena l!paca 
Instancia: CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO. 
Fuente: Semanan·o Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo: VII, Mayo de 1998 
Tesis: l.4o.A.215 A 
Página: 1009 

"DOCUMENTOS, OBJECIÓN DE. DEBIDA INTERPRETACIÓN DEL ARTICULO 
153 DE LA LEY DE AMPARO. Conforme a lo dispuesto en el articulo señalado el momento 
procesal oportuno para objetar de falso un documento, es aquel en que, al tener verificativo la 
audiencia constitucional, el Juez, con fundamento en lo dispuesto en el art.lculo 155 de la ley 
de la materia, provee sobre lo admisión de las pruebas. en atención a que el articulo en 
estudio, expresamente regula que la objeción de falsedad de un documento implica la 
suspensión do la audiencia. si la parte interesada la plantea. pues si ésta se formula antes de 
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que la audiencia tenga verificativo, obviamente no puede proveerse sobre la suspensión de 
ésta. 

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MA TER/A ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO. 

Amparo en revisión 4634196. Delegada del Departamento del Distrito Federal en Cuajimalpa y 
otras. 29 de enoro do 1997. Unanimidad de votos. Ponente: David Delgadillo Guerrero. 
Secretaria: E.Isa Femández Martlnez. 

Véase: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena /!poca, Tomo XI, marzo de 
2000, página 24, tosis por contradicción P.IJ. 2212000 de rubro "DOCUMENTOS. SU 
OBJECIÓN PUEDE FORMULARSE ANTES O EN EL MOMENTO DE LA CELEBRACIÓN DE 
LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL.". 

Para una mejor comprensión de lo anterior, es preciso señalar qué se 

entiende por aplazamiento, transferencia, diferimiento y suspensión de la 

audiencia: 

1.- Respecto al aplazami~n~o de la audie~cia constitucional, debe . -- - - _, . - - ·-- - ~-. -· .. ,_-:-;, ~-- -· - - --"'.-:'. -:;- ·- -- - ~ - - . -- ---- -· -- ---" --- - - -- - - - - . --- - - -

omitido expedir las coplas certifié:adas:'que alguna de las partes le haya 

solicitado, razón. por :;~ cual existe~ lnípe~iíTiento ~ª~¡ 'J~; ,~· audiencia se 
.. 

celebre. 

Amparo, el aplazámÍento de Ja aJdiéncia referidá, se hélrél por un término que 

no deberá exceder-d: diez dfa~:'--

2.- La transferencia de la _audiencia es aquella que va ligada al 

aplazamiento, pues de no existir un aplazamiento de Ja misma, Ja audiencia 
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no se puede transferir, y ésta consiste en cambiar la fecha de la audiencia 

constitucional cuando se dá el _sup_uesto de que la, autoridad no haya 

expedido alguna constancia certificada soiic_itada por alguna de las_ partes y 

cuando ha sido aplazada la audiencia const_itucional. 

Este supuesto a diferencia del aplazamiento, se decreta sin establecer 

un término preciso, ya que la Ley de Amparo. señala que dicha figura surtirá 

efectos hasta en tanto no sean expedidas las copias certificadas que fueron 

solicitadas para ser ofrecidas como pruebas en el juicio de amparo. 

3.- El diferimiento de la audiencia se refiere a que la misma no se 

podrá celebrar debido a que no está preparada para su desahogo, por lo que 

debe fijarse nueva fecha par: que tenga ~erifi:~t;Zo. lacu~I no i:Jebe _exceder 

de treinta dlas a la fecha en qu~fue·~~ñ~lad~ en al k~to kdmi~~rio de la 
·o ~;o _;_ __ ,_ 

demanda de amparo. 
·-·-. 

. '.'.,·; ·: 

4.- Con relación a _la• ~ÚspensiÓn, d~---'la~- ;Ú~Ié~~I: constitucional, 

consiste en dejar -p~;~1ii~~a 1: ~elebrabióld;' la ~isma cua~do algún 
• ''•"• •f.:'.,,'·-·' e 

documento exhibido sea objetado ele falso por.Otra, por tal _motivo el juez 

federal deberé conced;~un;ér~in~d;diezdra~~ l~~,~~rtes a efecto de que 

ofrezcan las pruebas' Y- contrapruebas con las q~e acrediten· la falsedad o 
---- - -

autenticidad del documento. 
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Al objetar de falso algún documento se deben tomar en cuenta los 

elementos que lo conforman, es decir el cont13nldo y el continente, el primero 

se refiere a los simbolos gráficos (firma etc),· las declaraciones o argumentos 

que se viertan en el texto de un escrito, asl como la información contenida en 

el mismo; y por el segundo, se entiende al escrito en su totalidad. De esa 

manera lo que constituye la materia del incidente de objeción de documentos 

es la falsedad de su continente, como pueden ser los sellos, alteraciones, 

firmas, enmendaduras en su texto, asl como su falsificación. 

En este mismo sentido el ministro Gen aro Góngora -Plmentel señala: 

" ... en un documento se debe distinguir el contenido y el continente, es decir, 

la declaración expresada en el documento y el documento.mismo; pudiendo 

resultar falso uno y ~~rdadero lo otro y viceversa, ya ~~e i~ -fln~lidad del 

documento es probar la existencia de la declaración no su ~fic:acia. 
Por lo tanto, la objeción de falsedad de un. docJmento, puiide. estar 

referida bien· a lo manifestado en él o bien a su aut~n-tii:idad en -cuando al 
,', ,, . ' 

cumplimento de los requisitos de forma que el mismo. debe conténer, entre-

el/os la firma del suscriptor, la fecha de su emisión, el sello correspondiente, 

etcétera". 54 

54 Góngom Pimcntcl. Gcnnro. Op. Cil. pp. 480ª48 I. 
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Es importante la distinción· entre el continente y el contenido del 

documento, pues podrla darse el caso de que el documento mismo 

(continente) sea verdadero y su firma o . sello (contenido) tengan una 

alteración, circunsta~ci~·qü~'debeprecisar~epor I~ parte a qulenperjudlque 

la falsedad; pues d~be dÍsilriguirlo y~e~starrii~~r~ influir en el sentido de la 

sentencia definitiva que sedict~~n ~l.juÍ~iC> d~amparC>. 

Ahora bien por lo que respecta a la objeción del Informe justificado 

rendido por la autoridad ~~ñ~lada c~~9'r~;~~~s~~le)c~bem~ncionar que la 

forma en que debe'serobjetadcide falso/es sóÍo en cuanto a su continente, 

dado que el cbnt~~ldo s~ ~~fi~r~ .31¡~< deél~raci~~e~ h~c~~~ por ella misma 
- -, ·~" - :_ .. :_:_ 

en el sentido de s~ñalarsi son'ciertoso no lo~ actó~ ri3'é1ainados, lo cual se 

traduce a la contestación éí~ 1él J~iriélílcia'ci~ g~~a~tr~~: > 
- . ·' - ·- ,-, "''!···· - , .... 

. que 

justificado, debe ser en c~~nto ~ su a~t~nti~ida:d y no ~~s~~~to de su 

contenido, y en este sentido se ha pronunciado nuestro más alto Tribunal en 

la siguiente tesis: 

"Novena Epoca 
Instancia: Pleno 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo: XIII. Enero de 2001 
Tesis: P.IJ. 512001 
Página: 10 
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CUANTO A SU AUTENTICIDAD. El articulo 153 de ta Ley de Amparo autoriza a objetar de 
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falsos Jos documentas presentados por alguna do las parles; y en su párrafo segundo precisa 
/os alcancos o /a materia de tal objeción al señalar que lo dispuesto en el propio precepto legal 
sólo da compotencm al Juez para apreciar, dentro del juicio de amparo, la autenticidad con 
ro/ación a los efectos exclusivos do dicho juicio. precisión que de por si indica que Ja objeción 
de falsedad del documento debe rcfonrse n su autenticidad, es decir, a su continente y no a 
su contenido. pues esto último será matona do análisis al emitirse la sentencia 
correspondionto con base en los elementos probatorios aporlados por las parles y demtJs 
constancias de autos. De al1i qua el documento público en el que la autoridad rosponsable 
rindo su informe justificado sólo pueda ser ob1etado do falso en cuanto a su autenticidad y no 
respecto do su contenido 

Contradicción de tesis 40198. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Sexto Circuito y las Tribunales Colegiados Primero, Segundo y Tercero en 
Materia Administrativa del Primer Circutto. 7 de diciembre de 2000. Unanimidad de dioz votos. 
Ausente: Juventino V. Castro y Castro. Ponente: José Vicente Aguinaco Alemán. Secretaria: 
Claudia Mendoza Po/aneo 

El Tnbunal Pleno, en su ses1011 pnvada celebrada hoy once de enero en curso. 
aprobó, con e/ número 512001, la tesis jurisprudencia/ que antocede. México, Distrito Federal. 
a once de enoro de dos mil uno." 

En efecto, la objeción de falsedad del informe debe referirse a su 

autenticidad, es decir, a su continente y no a su contenido, ya que esto último 

será materia de análisis al emitirse el fallo relativo con base en los elementos 

probatorios aportados por las partes y constancias que Integren el 

expediente. 

4.2 FINALIDAD DEL INCIDENTE DE OBJECIÓN DE DOCUMENTOS 

Ahora bien, por lo que se refiere a la finalidad u objeto del incidente en 

estudio, se debe decir·. que la ·misma consiste en verificar y cuestionar la 

autenticidad o falsedad· de un documento respecto a su continente, rindiendo 

las pruebas que se estimen necesarias para acreditar la pretensión de que se 

trate. 

TESIS CON 
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En ese sentido, las pruebas que se aporten dentro del incidente de 

objeción de documentos, serán de gran importancia ya que con dichos 

elementos el juzgador de amparo podrá determinar la falsedad o 

autenticidad del documento sobre el qu~ verse el incidente planteado y cori 

ello resolver posteriormente en definitiva; como ejemplo de lo anterior es 

procedente citar la siguiente tesis: 

Octava Epoca 
Instancia: PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGESIMO PRIMER CIRCUITO. 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
Tomo: IV, Segunda Parto-1, Julio a Diciembre de 1989 
Página: 423 

"PRUEBAS PERICIAL Y TESTIMONIAL. INCIDENTE DE OBJECION DE 
FALSEDAD DE DOCUMENTOS, ADMISION EN EL. Son admisiblas en el incidente de 
falsedad da documentos, las pruebas pericial y testimonial que ofrezcan oportunamente las 
partos, por ser las idóneas para acreditar el extremo que se pretende. pues de lo contrario se 
dejaría o/ oferente en estado do indefensión,· la celeridad del incidente de falsedad a que se 
refiere el articulo 153 de la Ley de Amparo, no Impide la recepción de las pruebas 
mencionadas y afirmar que sólo son admisibles las documentales. priva al incidentista de una 
eficaz defensa y transforma al incidente de que se habla, en una trampa procesal, en la que 
se niega la admisión do los elementos de prueba necesarios para hacer valor su derecho, por 
ser evidente que una documental no es idónea ni suficiente para acreditar la falsedad de un 
documento, puesto que dada la naturaleza del incidente planteado, sólo los peritos con 
conocimientos técnicos necesarios o testigos presenciales, pueden dictaminar o atestiguar al 
respecto. 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGESIMO PRIMER CIRCUITO. 

Amparo en revisión 123189. Manuel Angel Bn'ngas Reymundo. 17 de agosto de 1989. 
Unanimidad de votos. Ponente: Agustln Raúl Juárez He"era. Secretarlo: Francisco Javier 
Sandoval López'". 

La tesis citada, menciona que las pruebas pericial y testimonial que 

sean ofrecidas con oportunidad son las ldór:?eas para acreditarJa falsedad de 

un documento, asimismo, hace .. refer~nbia ~ que I~ ~~lerid~d dedlcho 

incidente contemplada en el artfcülo 1~3 de la L~y d~ Ampa~J. ~o l~pide la 
.:.'.·~'· 

recepción de las prúebas~ m"eríclonádas · y decir que-~únlc~_mémte scm 

admisibles las pruebas documentales, deja a fa parte lncldentista en estado 
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de indefensión y transformarla al incidente en algo poco relevante, y si se 

niega la admisión de elementos probatorios que son n.ecesarios p'ara ejercitar 

un derecho, ya que dicha tesis señala que una documental no es Idónea ni 

suficiente para acreditar la falsedad de un ··doc~rnento, ~n virtud de la 

naturaleza del incidente planteado, sólo los' peritos con. sus· conocimientos o 
. . . 

testigos, pueden dictaminar o atestiguar ~I respecto. 

4.3 INCIDENTEDEOBJECIÓ'N~b~ oC>6¿rJtENTOS (ARTICULO 1s3 DE 

LA LEY DE AMPARO) ... · 

. . -. . . ' ' 

Tal como quedóest~blecldo e~ este mismo ~pltulo; el incldent~de objeción 

de documentos. se. encúenira ·regulado en . el articulo .153 de·· 1a Ley de 
. ·. . ' - . ' - . - . -~- . ' . ::: -- ' . - - ' ' 

Alllparo, sill elllbarg~~ to.dii.vé'Z q~"¿ ·~fll·~~Elré1L~n ~11.ii: no prevé 1a: tr~·mitaclón 

especifica. de dicho i~cÍ~~llW Z1 (;<)~igc/ F~d~r~I :~~ P:~c~dlmlent~s ·Civiles 

debe. aplic~rse s~pl~tci)1amente:t~~E~isposlciónéxpre;á:de[artlculo2 .de la 

Ley de Amparo/con excepdórí de la prueba pericial y testimonial, pues en 

caso de s~r ofrecida~ ~r;' ~¡ 
1

i~¿¡¿j~nÍ~ llo ~~ :P~~r~ a~licar supl~torlamente el 

Código Federal de P;~b~dillli~ll!~~ Ói~!les, yaqu~ la Ley ele Amparo regula 

dichas pruebas en su articulo 151, ~n est~sentidc:i se h~ pronunciado nuestro 

más alto Tribunal con las siguientes tesis: 

"Séptima Epoca 
Instancia: SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MA TER/A ADMINISTRA T/VA DEL 
PRIMER CIRCUITO. 
Fuento: Semanario Judicial de la Federación 



Tomo: 151·156 Soxta Parte 
Págim1: 142 
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"PRUEBA PERICIAL EN EL INCIDENTE DE FALSEDAD DE DOCUMENTOS EN 
EL JUICIO DE AMPARO. INAPLICAB/LIDAD DEL CODIGO FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES. Conforme a /o dispuesto en e/ articulo 20. de la Ley 
Reglamentaria do los Arliculos 103 y 107 Constitucionales. para Ja procedencia de la 
aplicación supletoria del Código Federal de Procedimientos Civiles es preciso determinar si no 
existo precepto alguno en la Ley de Amparo que prevea la hipótesis que se estudia. Por tanta, 
aun cuando el articulo 153 de ese ordenamiento señala quo al continuarse Ja audioncia que so 
suspendió con motivo de la objeción de falsedad so presentaran las pruebas y contra pruebas 
relativas a la autenticidad del documento, sin señalar el procedimiento que debe seguirse para 
su recepción, como en el articulo 151 se establece el sistema de desahogo de la prueba 
pericial. quo os diferente al señalado en o/ Código Federal de Procedimientos Civiles, resulta 
inaplicable supletoriamente este U/limo ordenamiento. 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MA TER/A ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 

CIRCUITO. 

Queja 2181. Manuel Femández Braña. 20 de agosto de 1981 Unanimidad de votos. Ponente: 
Manuel Castro Reyes. 

Séptima Epoca, Sexta Parte: 
Volúmenes 145-150. página 214. Queja 185180. Gabriel Soto Huerla. 12 de marzo de 1g81. 

Unanimidad de votos. Ponente: Carlos de Silva Nava. 

Volúmenes 145-150, página 214. Queja 142180. Manue/.Femández Brafla. 22 de enero de 
1981. Unanimidad de votos. Ponente: Manuel Castro Reyes.· 

De esa manera, en la tesis transcrita se p_recisa que al existir 

disposición expresa en la Ley de Amparo en -su articulo 151, en relación al 

ofrecimiento, admisión y desahogo de las pruebas testimonial y pericial, no 
,' ' ' ' 

puede aplicarse supletoriamenle "el . CÓdlgo F~deral . de Procedimientos 
- -

Civiles, pues la tramitación prevista para .el desahogo de dichas probanzas 

en ambos ordenamientos, es diferente. : 

Asimismo, cito la siguiente tesis, la cual corrobora este mismo criterio: 

.. Novena Epoca 
Instancia: SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MA TER/A CIVIL DEL SEXTO CIRCUITO. 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 



Tomo· XV. Feb1e10 de 2002 
Tes15· VI 2o C J1'221 
Página 708 TESIS CON 

FALLA DE ORIGEN 
"PRUEBA PERICIAL, EL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES NO 

ES SUPLETORIO DE LA LEY DE AMPARO. Tralándose de la p!Ueba pe11c1al no exisle 
supletoriedad del Código Federal de Proced1mientas C1V1les a la Ley de AmpalO. en vutud de 
que del contenido del attfculo 151 de este último 01denarmenlo legal. se adv1e1te la e,ustencia 
de 1eglas especiales 1elatNas al ofrec1m1ento. admJSiófl y desahcx;Jo de la pweba de que se 
ttata. distmtas de las que establecen otras ordenamientos. ent1e ellos el Código Federal de 
Proced1m1entos CN1les pues m;ent1as que en el JUICIO de garantías queda a caigo del Juez de 
OJStnto la des9nac1ón del pento que debe em1tw su dictamen con base en el cuest1ona110 
presentado po1 el ofe1ente en el p1oced1m1ento CNll federal co11esponde a las pa1tes la 
mtegraclón de la prueba designando a sus ptOfJIOS pentos. segUn b disponen los attículos 
145. 1~6 > :..:;- ~: ~: ... JJ:.. ':::.:..Jy:.. Ft:J1..:1'3: x F'::A.'2d.:~::.::::::..:. c .• . .t:-; :..::e:~~a;. :.:.: ;;n:et:a eri 
comento se desahoga mediante el dictamen que 1mda el pe11to designado poi el Juez de 
OJ.St11to. aun sm la concu11enc1a de los pe11tos nombtados poi las panes y en camtuo. en el 
proced1m1ento CIVIi fede1al deben 1end11 mvanab/emente su d1etamen tcdo.s y cada uno de los 
pentos que 11lle1vengan. mcluyendo el te1ce10 en d1sco1r11a que en su caso sea nombtado µ01 
el tnbunal 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MA TER/A CIVIL DEL SEXTO CIRCUITO 

Queja 8188. Sec1eta110 de la Defensa Nac10nal to de junio de 1988. Unammldad de votos. 
Ponente. Gustavo Catv1110 Rangel Sec1etano José Ma110 Machoao Castillo. 

Queja 17191 Manuel Tones Cuevas 3 de mayo de 1991 Unammdad de votos. Ponente: 
José Gatvan Rojas Sec1eta11a Ma1ia Rokián Sánchez 

Ampato en 1evtsión 489197 Eul1ac1a lbáflez González y olios 25 de sepl1embre de 1997. 
Unanimidad de votos Ponente Gustavo Calv1/lo Rangel. Secretario: José Mario Mach01To 
Castillo 

Ampa10 en 1ev1s1ón 46712.001 Jo1ge Guadalupe Moreno González. 17 de enero de 2002. 
Unammdad de votos Ponente. Ma. Ebsa Tejada Hemández. Secretario: Enrique Baigts 
Mufloz" 

Que¡a t/2002 Jasé 6sca1 Re.ves Rodrlguez. 31 de eneto de 2002. Unanimidad de votos. 
Ponente Hwnbe1to Schettmo Reyna. secretano de t11buna1 autonzado por el Pleno del 
Conse10 de la JudK:atwa Fede1al pam desempeñar las funciones de Mag1Stlado. Sec1eta11a: 
Martha Gabnela Sánchez Alonso 

Nota· Sobte el tema t1atad0 ex1Ste denuncia de cont1ad1ccl6n de tesis 6/2001. pendiente de 
1esolver en el Pleno ~ 
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La forma en que se puede plantear es, ya sea en la audiencia 

constitucional, o antes de ·sú celebración, como ya se mencionó al inicio del 

presente capitulo; en erprimer caso la objeción se planteará durante el 

desarrollo de dich~ diligencia mediante comparecencia, la ~Llá1 dará como 

consecuencia su tramitación, en este caso el Juez de Distritodeberá realizar 

lo siguiente: 

1.- Suspender la audiencia constitucional 

2.- Sei'ialar fecha y hora para la continuación de la audiencia que 

deberá tener lugar dentro de los. diez dlas siguientes, se presenten las 

pruebas y contrapruebas relativas a la falsedad . o autenticidad del 

documento. 

3.- Se rea~udará la.aud.i.encia co.nstitucional suspendida y proseguirá a 

la recepción de fas demás ·pruebas. 

Ahora biel'.l, .c.uando .la objeción sea formulada antes de que tenga 

verificativo la .t:E!!ebrai:ión .de la audiencia constitucional, la única formalidad 

que debe cumplirse es. que la misma sea planteada por escrito, en el que se 
. ··-.- ·, 

deberán exponer los razonamientos por los cuales se considera falso el 

documento objetado. 
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Respecto a la procedencia del incidente de objeción de documentos, 

es necesario que el documÉmto que se considera falso sea objetado y que el 

mismo pueda causar algún perjuicio a quien realiza tal objeción, además de . . . ; ' 

que debe precisarse de manera clara en q'¿é lo perjudica, aebien~o prob~r tal 

circunstancia, es decir los motivos en que funde'su :objeción. Se cita al 

respecto Ja siguiente tesis: 

Sépuma Época 
Instancia: TRIBUNAL COLEGIADO DEL TERCER CIRCUITO. 
Fuente: Semanano Jud1C1al de la Fede1ac1ón 
Tomo.· 52 Sexta Palle 
Página: 25 

"DOCUMENTOS PRIVADOS PROVENIENTES DE TERCEROS, OBJECIONES A 
LOS. NO BASTA LA SIMPLE OBJECION ABSTRACTA, PARA QUE SU CONTENIDO 
DEBA ACREDITARSE CON OTROS MEDIOS. No resulta correcta la hetmenéuüca jurídica 
que. para llegar al tondo o substancia de fas normas. atiende a los d1Spos1tivos aislados. esto 
es. tomados en conslderacl6n sm concordarlos o a1monizarlos orgánicamente con todos los 
del sistema. pues seme1ante método puede llevar a despropósitos y contrad1ccones 
Partiendo. pues. de tales bases. se adv1e1te que el articulo 203 del CócJ¡go Federal de 
Pu:xedimientos CN1/es no fo dice tocio en lo que se reflt:?re a la objeción del documento pnvado 
proven1ente de tercero. smo que su sentido se complementa. en pa1te. con el attfculo 205. que 
dispone. en Jo conducente "S1 la pa1te contta la cual se ptesenta un escnto pnvado suscnto. 
no ob¡eta .. que la suscn¡xtón o la fecha haya sido puesta por ella, m decla1a no 1eco11ocer 
que haya sido puesto por el que aparece como suscnpto1: st éste es un te1ce10. se tendrá Ja 
suscnpctón y la feclm como 1eco11ocldos En caso contJano. Ja ve1dad de la suscn¡xtón y de la 
fecha debe demos liarse fXJI' med10 de prueba d11ecta " Luego no basta la simple objeción 
ab.sttacta del documento que p10wene de te1ce10s. /X)tque confo11ne al texto del dlSposWvo de 
que se lrata y de acuerrJo igualmente con su sentido. s1 conc1eta y exf)lesamente no se 
desconoce u ob¡eta que la susc11¡xl6n o la fecha del documento fue1on puestas por el te1ce10 
de qU1en el mismo apa1ece p10vemr. tales susc11pctón y fecha deben tenerse corno auténticas. 
pero s1 el desconoc11mento se 1eallza exp1esamente. entonces la verdad de la suscnpclÓn y de 
la fecha deben comp1obarse por otros mecilos El sistema de objeción de documentos se 
tedondea con el contemdo del a1tlculo 141 del propio có:J1go. y tratándose espectalmente de la 
ley de la matena de amparo. con el artículo 153 de la Ley de Amparo que. tefinéndose 
partJCularmeme al documento que Ja pa1te mteresada 1eputa falso (comprende toda clase de 
documentos). consKJna que debe especrf1carse el tipo de la ob1ecl6n (la falsedad del 
documento) para que pueda segU1rse el proced1m1ento señalado en el precepto. Debe. pues. 
detennmarse la ob¡ec1ón al documento prwado que p10wene de te1ce10s: potque si ello no se 
l11ctera. el contJano al ob¡etanle se vería maud1lo al encont1a1se en la 1mpos1b1/1dad de adtvinar 
de donde p10venía fa objeción y la causa de fa misma. 1usto para que pud1e1a encontrar y 
dmg11· sus defensas}' p1uebas contra el tipo de la objeción s1 por falsedad. pata ac1ed1tar que 
eJ documento es auténtico: s1 fXJ1 obJeCIÓn a Ja f11ma. pata demast1ar que ella cor1esponde 
exactamente a qU1en apatece como suscnptor: s1 po1que se af11me que la fecha verdadem del 
documento es otra. pa1a justrflcar que el aserto es equtvocacb, etcéleta, etcéte1a (los Upo.s de 
objeción serían imposibles de p1eve1 en su totalidad). 

TRIBUNAL COLEGIADO DEL TERCER CIRCUITO 
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Ampa10 en 1ev1s1ém 76172 La publcación no menciona el nombte del promovente. 27 
de abnl de 1973. May0tfa de votos Disidente· Manuel Gut1é11ez Velazco. Ponente: José 
Alfonso Ab1t.Ja A1;:apalo ~ 

En razón de lo establecido en la tesis anterior, aquella parte que objete 

el algún documento, deberá precisar a qué se refiere tal objeción en forma 

clara, para que con ello su contraparte, se encuentre en posibilidad de 

aportar los medios de pruebas encaminados a acreditar la autenticidad del 

documento en cuestión, ya que de lo contrario no se puede adivinar de 

dónde proviene la objeción y la causa de la misma; es decir, es fundamental 

precisar lo que objeta y porqué lo objeta, como puede ser la firma, la fecha 

verdadera del documento, entre otros. 

La objedcjn. d_e falsedad de un documento consta en la exposición 

pormenorizada y razonada de los signos o circunstancias que se desprendan 

del documentC>, tendi~~i~s a dem()s~ra~ a simple vista o a juici~s de peritos la 

falsedad, alteración; rasp~d~ra; ~~rT1endadura, ~firma entre otro~. - y el 

ofrecimiento -d~ pr~,~~as' ;: contrapruebas ie r~ferirá únicamente a dicha 

falsedad o_ a. su ~ut~nu6;d~d, ~ ~f~éto de que el juzgador_ determine si es 

auténtico o no-el document~: • --

La apreciación que haga el juez de Distrito de la autenticidad o 

falsedad de dicho documento se hará en la sentencia, y tendrá efectos 

exclusivamente en el juicio de amparo en que se realiza tal y como lo 
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establece el articulo 364 del Código de Procedimientos Civiles de aplicación 

supletoria a Ja Ley de Ja Materia y que a continuación se transcribe: 

Artículo 364.- Las resoluciones inc1dentales no surten efecto alguno más que en el juicio que 
haya sido dictadas. a no ser que Ja resolución se 1ef1era a val"ias juicios, caso en el cual su1ti1á 
efectos en todos ellos.· 

El momento procesal idóneo para objetar un documento, de 

conformidad con Jo dispuesto en el articulo .153 de Ja Ley de Amparo, es en 

Ja propia audiencia constitucional, Ja cual deberá suspenderse·, implicando 
.:"·· ·_: ·.; ,. ' 

con ello el momento en que inicia Ja tramitación.d~J lncide.,.;te en estudio, 

además que de acuerdo a Jo establecido en Ja propia L~y, e~ s'u articulo 151 , 
. ': .. --<::y; .. '...':.: ~---- _._ 

el cual faculta a las partes para ofrecer Ja prueba documen'fal hasta,antesde 

Ja audiencia, es entonces lógico que el incidente se pUeda hacier ~aler en ese 
' '•'' '•,. 

mismo momento, máxime cuando el documento.'c¡u'e:s~ tUc:fa de falso es 

exhibido como prueba documental hasta ese momento y no ~n'i~s. 

Por otra parte, debe decirse qlle no obstante a qlle el articulo 1.42 del 

Código Federal de Procedimientos Ci~iles, señala J~s !;°llpuestos para objetar 

Jos documentosque's'dán·~:~ibi~o!··~~ s~,j~icio, Jos.mismos no son 

aplicables al juiéio de ámpa'ro;'para corroborar y fundamentar Jo anterior se 

transcribe el articulo enrl1enciÓn:' 

_ A1tfcu1o: 142.-J_as.paite; sólo podrán objetar los documentos denllO de los tres df~s 
siguientes a la apertura del términ.o de prueba. tralándose de los p1esenlados hasta entonces: 
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los exhibidos con posterioridad podrán hacerlo en igual término. contando desde que surte 
efectos fa notificación del acto que los haya tenido como pruebas. 

Del articulo que se analiza, como ya se mencionó se desprenden dos 

hipótesis de las cuales resulta necesaria su explicación, en virtud de que las 

mismas no son aplicables en el juicio de amparo; y dichos s.upuéstos son: 
. ._. "< >;·) 

1.- Se podrán •obje~ar los •documentos ~entro d~ los tres dias 

siguientes a que se realice 1~ ~pert¿ra del téri,:Ún~ probatorio: dlcha hipóte;is 

no es aplicable en el ~amparo, ya que é!énfrc(de este Juicio no .existe periodo 

probatorio, p~eitbL~J~;.c~~6t~~: ha 
0

dic~~. I~~ pru~~asfabc~~~~tales se 

podrán ofrecer. ha~t2 ·~~t~s el~ la ce'1~~r~c¡¿n d:· aJcii~~~i~ c~~stituciónal. · 
·-. ·>~':,:;:_;·. 

·-· -. \.~--.'~ -~--~- <", 

2.- Se objetarán los docÚmétÍtos dentro_de Jos tres días sigUientes a 
_. 

aquel en que se notifiqÚe el auto d; admisitl~ d~ ¡¡¡ ~r¿eb~; supuesto que 
.-·»·.: ·,_'·· 

tampoco se aplica en eljuiciode._garaht1as; ya que Ja ¡;idmis.i.ón·de pruebas se 
;_. . - ·_-: -·.-_·.' ·:·': .. ·'' ':."-,··:·:,- _...,--.-. -.-. __ .,,,:-:·_- ·,··' · ... - - . 

realiza en la audiencia
0

constituciónaJ,:~orlo~que n~ es
1

posibJ~ realizar la 

objeción dentro dé los tres días siguientes a Ja ad~isión de las pruebas. 

" ,_-_ 

De lo anterior,·.··~~ püe_de ~firm~r q:~ ning·u110 de los. supuestos 
- : ,· - - .: -.-• ., - -(,:·~- • -- -.: • .,. • '. - • ..~ - _1 ' 

previstos en el numeral mencionado son aplicables al _juicio de amparo, pues 

no existe apertura de un periodo probatorio; ni tampoco la notificación del 

auto en que se admiten pruebas documentales. Por Jo que los momentos 
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oportunos para que se objeten los documentos exhibidos en el juicio de 

garantlas son: 

1.- En la propia audi~'nci~ constitucional y, 

2.- En cualquier rnoniento dada la facultad qüe confiere el articulo 151 
• ' e ' 

de la Ley. reglarnerit~ria .de los articules 103 y 1 OT constitucionales, para 

ofrecer la prueba documental hasta antes de la audiencia~ 
-.· '· . :--~:·;_ .:.. '· :·~<:···. -· ,• 

. . . . . . . ' . ' 

En ese sentido; están facultados para pla~te~r~I i~~ldente d~ObjeciÓn 
de documentos, ·.··cualquiera ·,de··· las pa;;~.·~} s~a.;q~~!~SCl~ tercero 

perjudicado, autoridad responsable y el Ministerio Público de la Federación, 
• -· , , ·-~- - - .'.l ,,;'~-e: 

si . a consideración de aigúno de ellcÍs:•e~tirña" perti~é~té realizar dicha 

objeción. 

Concluido el término. pr~~isto en el arti~~¡¿; 1.S3 ele la Ley de Amparo, 

es decir los diez dias que el juez de Distri.to ccmc~_de af{nde qué las partes 

pruebas.• y. c~~tr:prue~as, .. se rea~uda;á .la audiencia 
",::':,..':").-· 

lo . establece . el . articulo . -~n . mención, y 

ofrezcan sus 

constitucional tal y como 

posteriormente procederá ·al dictado :.---de1" fallo -~-~ii~·;¡:;~~~ó'·.· ~~--:~·'d~-~d~ ·se 

determinará si el incidente de objeción de documéntos fue procedente o 

improcedente. 
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En caso de decretarse la improcedencia de la objeción planteada se 

podrá imponer a la parte que ia promovió una multa, que oscilara entre los 

diez y ciento ochenta dlas de salario mlnimo general vigente en el Distrito 

Federal, la cual se decretará en la sentencia que resuelva el juicio de 

amparo, tomando en consideración que con la interposición de dicho 

incidente se retrasa el procedimiento, y con ello se entorpecer la tramitación 

natural del amparo que es de naturaleza sumaria, violándose con ello el 

articulo 17 Constitucional, resultado que en ocasiones busca quien lo hace 

valer, razón por la cual el articulo 153 de la Ley de Amparo, faculta al 

juzgador de amparo, a que imponga dicha sanción a efecto de evitar como se 

ha expuesto, un comportamiento doloso, debido a que no fu probada la 

falsedad del documento. 

Para corroborar lo anterior es preciso citar la siguiente tesis en donde 

se establece lo siguiente: 

"Novena Época 
Instancia: SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 
Fuente: Semanano Jud1Cial de la Fedetación y su Gaceta 
Tomo: VIII. Noviembre de 1998 
Tesis.· VIII 2o 19 K 
Página 547 

MULTA PREVISTA EN EL ÚLTIMO PARRAFO DEL ARTICULO 153 DE LA LEY 
DE AMPARO. PROCEDE APLICARLA CUANDO NO SE DEMUESTRA LA OBJECIÓN DE 
FALSEDAD DE DOCUMENTOS La intención del /eg1Slacl01. al ad1c10na1 el último pánafo del 
attlcu/o 153 de Ja Ley de Amparo. que otorga facultades a los Jueces de Dis.tnto pata apllcar a 
qwen en el ¡u1c10 de ga1antfas ob¡ete de falso algún documento pesentado por ot1a de ellas. 
una mulla s1 desecl1a la ob¡ec1ón p1esentada. es desalentar el com¡xJ1tam1ento doloso o de 
mala te del que e,Jeice ese derecno con el fm de derno1ar el asunto Por tanto. s1 el objetante 
no prueba la falsedad del documento relatJVo. es co,,ecta la 1mpos1C1ón de multa por el 
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¡uzgadat ya que Ja mala fe del p1omovente se evidencia con la falta de demost1aclé>n de la 
falsedad aducida con el cons1gwente 1et1aso del asunto No es obstáculo a Jo antenor. que el 
p1ecepto legal en comento pe1m1ta la aplcac16t1 de fa multa cuando se deseche ta ob¡ec1ón. ya 
que el vcx:abJo ·Ciesecha1 ··que ut1ll:ó el leg1slado1 no debe ente11de1se en los mismos té1mmos 
con que se conoce en derecho p10cesal esto es. como el re.::ha:o o madrmslÓn del acto 
¡u1ídco. sino que la ace¡xK5n ut111.:ad3 tamb16n se 1ef1ere a /.J l11potes1s en que no se proOO la 
objeclÓn planteada. por lo que 1uríd1Camente se podrá aplicar la multa s1 no se admite ta 
ObJeclÓn de falsedad de documentos propuesta o blt?n s1 con vista de las pruebas y 
contrapmebas desahogadas se desestima debido a que en este úlllrno caso se demoró 
inútilmente la sofucK>n del negoc10 4ceptar lo cont1a110 11aria nuqatona la sanción ínsita en el 
p1ecepto legal que se analiza. ya que atendiendo a la obl1gación de adm1lfl tocia clase de 
p1uebas o medJOS de defensa. contenx:ia en el alticulo 151 de la le;' de Ja matena. en Ja 
actuafldad se da t1ár111te }' se 1esuelven p!ácb;amente todas las ot..i¡ec10nes de falsedad de 
documentos que se plantean en los ¡uic1os de ampalO 

SEGUNDO ffilBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO 

Ampat0 en 1ev1s10n 211198 Ge,1..a S A de C v y Grupo i:::.Aa 5 A ó ae octuDle de! 1998. 
Unanlfntdad de votos Ponente E/fas H Banda Agu1Ja1 Secretario Rodotfo Cast10 León~. 

Por otra parte, Jos medios de impugnación que proceden al respecto, 

son el recurso de queja contra Jos autos dictados fuera de Ja audiencia 

constitucional, esto es, aquellos que sean emitidos en relación con el 

incidente antes de que se lleve a cabo la celebración de Ja audiencia, de 
- -

conformidad con' Jo e'stablecido en él articulo 95 fracción VI de la Ley de 

Amparo. 

El recurso de revisión, se puede hacer valer contra Jos.autos dictados 
. -- > -~ :'' ' .. : :. -~·:·' !"'· -··. - :_.--:." -.. 7-- ·- • 

dentro de la propia audiencia, esto es, los que se pronuncien al momento en 

que tenga verificativo Ja diligencia citada con antelación; lo anterior, en base 

a Jo di~puesto por I~ frac~ión IV d~I artlc~Jo 83 del ordenamiento legal en cita, 
- - -

en este sentido la Suprema Corte de Justicia a pronunciado la siguiente tesis 

que e_stab_Jece con Jo qu_e se corrobora lo plasmado: 
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"Octava Éf'XXa 
Instancia: SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL CUARTO CIRCUITO 
Fuente. Semanano Jud1e1afde la Fede1ac1ón 
Tomo XIV, D1e1embtede 1994 
Tesis. IV. 2o 98 K 
Página 435 

RESOLUCION SOBRE OBJECION DE DOCUMENTOS. ES ATACABLE AL 
INTERPONERSE REVISION CONTRA LA SENTENCIA CONS71TUCIONAL QUE SE 
PRONUNCIE EN EL AMPARO, NO EN QUEJA. La 1esoluc1ón que decide Sob/e fa ob¡eción 
de falsedad de un documento no es 1ecumbJe mediante el 1ecurso de que¡a prevJ.Sto JXJt el 
anfculo 95. ft-accJÓn VI. de la Ley de Ampa10. pues el incidente de obj€'C1ón. confonne al 
a1tfculo 153 de la citada ley. se ventila en Ja aud1encta const1tuc1onal. y es en el curso de ella. 
por Jo tanto. donde se pronunca la citada 1esoluc16n. sm que 1mpo1te. pues que el 1uez de 
Distnto Jo haqa. de hecho en el lapso compll~ndido enl/e la audienca en que 1ec1bl6 las 
p1ueDds 1e1aC10naDds con Id CJDpt:;IOfl y Id t.Jt::' 5u lt::'oflui.i~KJn e:ti lorHV 41,;e;- :a audJC:nCiB 
const1tuc10nal es una sola. y cuando se fragmenta todas /as actuac10nes efectuadas entJe su 
mico y fm Ja conf01man. ¡::x;r Jo que la 1esolucl6n de que se ttata es atacable al mteflXJnerse la 
1ev1s1Ón contra la sentenca const1tuc10nal que pronuncie el ¡uez de D1stnto de conforrmdad 
con lo dispuesto por el a1tlcuJo 83. f1acc1Ón IV. de la Ley de Ampa10 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL CUARTO CIRCUITO 

Reclamación 13194. Se/VICIOS DYC. S. A. de C V y o~a. 19 de octubie de 1994. 
Unammldad de votos Ponente: Leandro Femández Castillo Secretar10· Juan Antonio Ramos 
Padilla· 

También se transcribe la siguiente tesis, en la que se establece de 

igual forma, que los acuerdos emitidos en la audiencia, deben ser 

impugnados en revisión: 

"Octava Época 
Instancia: TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO. 
Fuente: Semana no Judcial de ta Fedetación 
Tomo X. Agosto de 1992 
Página· 566 

INCIDENTE DE FALSEDAD, ACUERDOS RELATIVOS AL, DICTADOS EN 
AUDIENCIA CONS71TUCIONAL, DEBEN IMPUGNARSE EN REVISION, NO EN QUEJA. 
Los acuerdos d1Ctados en la aud1enc1a const1tuc1onal del JUICIO de ampam. aun tratándose de 
aquellos relativos al 1nc1denle de objeClém de falsedad de documentos. deben impugnarse en 
revislÓn y no en que¡a. pues s1 b1en es certo que antenormente existía duda sobre si debfan 
ser combatdos en que;a o en 1evisón, tal laguna fue resuelta en el dec1eto que contiene las 
reformas a la Ley de Amparo de fecha vemt1uno de d1c1embre de m1/ 110vec1entos ochenta y 
siete. pub/1eado en el D1ano OficlBI de la Federación del día cmco de ene10 de mil novec1entos 
ochenta y oc110. /XJI" el cual se ad1con6 la f1accl6n IV del aJticulo 83 del 0tdenam1ento legal en 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 



comento. con una ú/tJma pa11e. que es del tenor slf}uiente "'Al 1ecu111rse tales sentencias 
deb1;nán. en su caso. 1mpugna1se los acuerdos pJOnuncados en la citada aud1encta" En este 
orden de ideas. debe decirse que el medio de 1mpugnac1ón conecto contra decisJOnes 
emmdas en el mc1dente de ob_¡eclÓn de falsedad. que regula el afticulo 153 de la Ley de 
Ampato debe ser el recurso de revislÓn previsto en el a1tlculo 83. fracclÓn IV. m fine. de la ley 
de Ja matena. en virtud de que el susodicho 1nc1dente se ventila en la aud1enca constJtUCJOnal. 
donde se 1esuelve la matefla del amparo. ya que de acuerdo con lo ordenado en el a1t/culo 
155 del orcJenam1ento legal antes 1efendo. Ja aud1enc1a de de1echo donde se tnstrumenta el 
citado 111e1cJe11te. es de pruebas. alegatas y sentencta. esto es. un solo acto 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO 

Oueia 453191. Consumo El GuadalquNir, S.A de C.V. 29 de ene10 de 1992. 
Unammldad de votos. Ponente: Cattos Alfredo Soto VJ/lase!Jor. Secretarlo: Evaristo C0tia 
.'.lfa1t1ne=·· 

En esta tesis se sostiene que los· acuerdos que se. hayan emitido 

dentro de la audiencia. constitucional del juicio ~~ amparo, ~Lln cJ~ndo se 

trate de aquellos que tengan relación respecto al. in~idente de of:>jeción d~ 
falsedad de documentos: deben ser impugnados~en recurso de revisión y no 

- - --- - ::;_-- -·.~- '-¡-, _--,-;· -- • o. • _,,._ - - "- - --=- --~ - - '·-- . . - -'-- - .- ---."--.--·, -- - - -· - - - - . _. -
- . "' ·. ·-·--:_.· .-<: ··.- .-.·,,\ --.. >.:;'-,' .. "" --.,-- '' -.~-- -._: '-·. ''. -;·-·_·:· -,, ,,·: ;:_. · .. :-··-·-:-·<··· 

en queja, también r:nenciona que con anterioridad existia dud~· en. el sentido 

de cómo clebfan ser combatidos, pero. tal incertidumbre se reso!liió mediante 
" ·.~_.,~ - · -" -=·-'-.,.~. ,~·.-, e''--~--'"- _ -::C _o_:,cc_~;.-· _c'---'·-·--·'--"·-·,=--,·-!.o, ,-,,·---·--;--·_·.o-: -,--:~~~'".-~--;:o-.- -~ _. - ..... ; - , '--

las reforma~ que tu110 .la l..ey de Arnp~ro; .de· fel:ha 11eintiÜn() ele dicie111bre de 

mil novecientos ochenta y siete, en donde se adicionó, lá fraí::c.ión dV del 

articulo ·a3de.1a'l~?en'est;Jdio, .• e~ su'ú1Íi~a~p~~eiq~e·e~;~b1~ca.··qu~ al 

recurrirse las. sentencias deberán impugna~se !Os acUerdos. pronunciados en 

la audiencia. 

Entonces, como se ha venido ser'ialando, debe establecerse que el 

medio de defensa correcto contra las actuaciones o decisiones emitidas en el 
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incidente de objeción de falsedad regulado en el articulo 153 de la Ley de 

Amparo, dentro de la audfencia, debe ser a través del recurso de revisión que 

se prevé en el articulo 83 en su fracción IV, del ordenamiento legal en cita, ya 

que el incidente se tramita en la audiencia constitucional y es ah.1 en donde 

se resuelve .el amparo, aunado a esto, el articulo 155 de la referida'ley señala 
·- · ... 

que la audie~¿i; en donde se prepara el citado incid~nie; es 'de pruebas, 

alegatos y sentencia, esto quiere decir que Jo anterior se· realiza en un solo 

acto. 

Por otro lado, en virtud de que el ~rtlculo 153.de la Ley de Amparo, al 
- . -: ' -, ' - ' -: . , ~ 

señalar Jos elementos indispensa.bles para la interposición del. incidente de 
... ,· - .. ' - . . - -

objeción de documentos, ;~d~b~~est~car que si alguna d~,las. ~artes que 

con antelación haya· interpuesto el· incidente eri estudio y dicha promovente 

pretende hacer. valer un n·~~vo i~cide~te ~~a.·v~ltermi~ada. la ~udiencia 
constitucionaiJ el·.· misma,, re~~l:t~;in)prc)C:~cferít~.' ya l9~e'·d~)~c:üer'dO a lo 

establecido en el numerai155 de la L~~ ~~< coll1e~tci, es~ nueva objeción que 

pretende, la debió haber. re~li~~do e~ la audiencia consti~u~ional, y no con 

posterioridad'·~· ést~ •. pue~":~116pr~vocÓ que el derecho que t~nla para ello 
- .- . . - ': . - ·. l.-~-. ' ' -- -- - ' ' . •• .. -

feneciera; de ese modo, la objeción que intentó como ya se mencionó resulta 

improcedente, en ap~yo·a .la consideración .vertida con anterioridad, se cita la 

siguiente tesis. 
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·0c1ava Época 
Instancia TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
Fuente. Semana no Jud1e1a/ de la Federación 
Tomo· ,\/. Ene10 de 1993 
Págma 271 

INCIDENTE DE OBJECION DE DOCUMENTOS POSTERIOR A LA AUDIENCIA 
CONSTTTUC/ONAL. IMPROCEDENCIA DE En el caso partcular está demostrado que la 
ahota te1ce10 pe1¡ud1Cada ptomov1ó un pnmer 1nc1dente de ob1ec1ón de documentos con 
antenondad a Ja audencm conslltuc1onal. por Jo que la 1ue: de 01Stnto esruvo en lo conecto al 
aco1dar que de tal ob¡eclÓn se d1e1a nueva cuenta en Ja audiencia const1tuc10nal. a la cual 
as1St1ó Ja te1ce10 pequd1Cada. quien mcJusrve después. de concluida en su totalidad dicha 
audiencia horas después. p1etend1ó mtentar un nuevo mcldente de obJeclÓn de documentos. 
el cual. adecuadamente se tuvo por no mterpuesto. pues aun cuando el a11fculo 153 de la Ley 
de Ampa10 de maneta pux1sa espt?C1f1ca los elementos 1nd1spensables pata el ejetCICIO de tal 
incidente. también lo es que de confotmldad con lo esrablecldo en el numetal 155 del propio 
mcY!nam1"'>nftJ l?SFI oh1~1rjn ~b1ó h:Jfv:>r~~ mtPnt~rlo mec1sarr>1?nt~ l'!'n la aud~ncia 

const1ruc10nal. y no con -postenondad. pues e/Jo provocó Ja pecJusrin del 1especuvo derecho: 
de tal sue1te que la que1a que se mtentó en contra del d1Verso p10veído. IYJr el que no adm1t16 
a trámite el 1nc1dente en cuestJ6n. 1esulta mfundado 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 

Que)éJ 318192 Ro.saura Jarquln de Alvarez 8 de octubte de 1992. Unammdad de votos. 
Ponente· Manuel Emes to Sak:Jma Ve1a Sec1era11cr Vicente C. Banderas Trigos". 

4.4 CRITERIOS DE LA SUPREMA CORTE DE ..JUSTICIA DE LA NACION 

Nuestro más atto Tribunal, se ha. pronunciado en diversos aspectos con 

relación al incidente .de objeción de documentos, para lo cual ha establecido 
': ·.·' . ·.' '· 

criterios que el juez de Distrito apHca de.ntro de la tramitación del mismo, en 

varios aspectos, corno pued~ ser el relativo a las pruebas que pueden 

ofrecerse dentro de dicho incidente. 
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En este sentido, las tesis cuyo contenido se transcribirá en el presente 

capitulo son algunas que desde mi punto de vista son de gran importancia 

para entender y comprender en una mejor forma el incidente de objeción de 

documentos. 

En primer lugar, cabe citar la tesis que es del tenor siguiente: 

"Novena Epoca 
Instancia: CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO DEL CUARTO CIRCUITO. 
Fuente: Semanario Judicial de ta Federación y su Gaceta 
Tomo: VIII, Septiembre de 1998 
Tesis: IV.40. 7 K 
Página: 1161 

DOCUMENTOS, OBJECIÓN DE, EN LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL. DEBE 
TRAMITARSE EN TÉRMINOS DEL ARTICULO 153 DE LA LEY DE AMPARO. De una recta 
interpretación del articulo 153 de la Ley de Amparo, se advierte que cuando una de las partes 
objeta do falso algún documento, se debe suspender la audiencia constitucional y reanudarla 
dentro de los diez días siguientes, a fin do dar oportunidad de presentar pruebas y 
contrapruebas relativas a su autenlicidad. para que el juzgador esté en aptitud de resolver en 
la propia audiencia, que do acuerdo con el articulo 155 do la ley de fa materia es de pruebas, 
alegatos y sentencia. sobro la objeción. conjuntamente con la materia dol amparo. En esas 
condiciones, si el Juez do Oistnto proveyó la celebración de una audiencia incidental para ese 
efecto y en resolución interlocutoria valoró la documental tildada de falsedad. violó las reglas 
procesales que rigen el juicio de amparo y en consecuencia se impone revocar la sentencia 
recurrida y ordenar la roposición del procedimiento para regularizarfo. 

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO DEL CUARTO CIRCUITO. 

Amparo en revisión 36198. Armando Guevara Guevara y Gustavo Salazar Solazar. 23 
de junio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Maria Luisa Marlinez Delgadiflo. Secretario: 
Hóctor Manuel Banda Flores. 

Véase: Somanano Judicial do la Federación y su Gaceta, Novena i=poca, Tomo IV. 
agosto de 1996, página 394. tesis XX. J/31, do rubro: "AUDIENCIA CONSTITUCIONAL, SI SE 
OBJETA ALGÚN DOCUMENTO DE FALSO EN LA. DEBE SUSPENDERSE PARA 
CONTINUARLA DENTRO DE LOS DIEZ DIAS SIGUIENTES PRESENTANDO PRUEBAS Y 
CONTRAPRUEBAS DE LA OBJECIÓN Y EN ESE TtRMINO DEBERA DICTARSE EL FALLO 
CORRESPONDIENTE." y Semanan·o Judicial de la Federación, Octava i=poca. Tomo XI, 
enero de 1993, página 256, tesis 111.1.A.37 K. de rubro: "FALSEDAD DE DOCUMENTOS, 
INCIDENTE DE. DEBE RESOLVERSE EN LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL.". 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 



IR6 

De la tesis antes señalada, se advierte que cuando alguna de las 

partes en el juicio de amparo formula objeción respecto de algún· documento, 

el juez de Distrito debe suspender la audiencia. constitucional. y reanudarla 

dentro de los diez dlas siguientes, ello con el objeto de q·~e las partes se 

encuentren en posibilidad de presentar;: sus· pnJebas y i ~ontrapruebas 

encaml~adas a demostrar su aut~ntlcldad, con eÍ ~bjet~ el~ qu~ el Juzgador 
i ,_ .. - •\ .. ,_ . "· -

de amparo pueda resolver en la propia a~dlencl~sob~e I~ bbj~~ión al mismo 

tiempo que con la materia del ~~~~ro:; po/ro ~ue la t~~is que se analiza, 

establece que si el jue:Z de Dlstrit~ pro~~;ó la ~elebrac;ó~ de ~naaudlencia 
- • • • • ••e 

incidental para determinar. p~/s~~~;ado sobre.Íaauteri;l~ldad ~~!,documento 
objetado, es decir en resol~~l~~interi~cutoria; ~(v1C>'i~ l~s regl~s proc~~ales y 

se _debe revocar. la_ sehten.cia recurrida y . ordenar la reposición del 

procedimiento para regJi~ri:ZarÍCJ .• 

- - --·._ ... : __ 

En .·este mismo ~entlélo ~1 ··. ~ua"rt()")ri~_unal Coiegládo en . Materia 

Administrativa del Primer ClrcÚitC>,<se ha pronúnciadÓ respecto a la debida 

Interpretación que debe hacerse del artfculo 153 de _la Ley de Amparo, tesis 

que establece lo siguiente: 

"Novena Época 
Instancia: CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO. 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo: VII, Mayo de 1998 
Tes;s: l.4o.A.215 A 
Página: 1009 

DOCUMENTOS, OBJECIÓN DE. DEBIDA INTERPRETACIÓN DEL ARTICULO 153 
DE LA LEY DE AMPARO. Conforme a lo dispuesto en el articulo señalado el momento 
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procesal oportuno para objetar de falso un documento, es aquel en que, al tener verificativo lo 
audiencia constitucional, el Juez. con fundamento en lo dispuesto en el articulo 155 de la ley 
de la materia, provee sobre la admisión de las pruebas, en atención a que el artículo en 
estudio, expresamente regula que la objeción de falsedad de un documento implica la 
suspensión de la audiencia, si la parte interesada fa plantea, pues si ésta se formula antes de 
que fa audiencia tenga verificativo, obviamente no puedo proveerse sobre la suspensión de 
ésltJ. 

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO. 

Amparo en revisión 4634196. Delegada del Departamento del Distrito Federal en Cuajimalpa y 
otras. 29 de enero de 1997. Unanimidad de votos. Ponente: David Delgadillo Guerrero. 
Secretaria: Eisa Femández Martínez. 

Véase. Semanano Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena ~poca, Tomo XI, marzo de 
2000, página 24, tesis por contradicción P.IJ. 2212000 de rubro "'DOCUMENTOS. SU 
OBJECIÓN PUEDE FORMULARSE ANTES O EN EL MOMENTO DE LA CELEBRACIÓN DE 
LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL". 

Se establece que de acuerdo a lo contemplado en el articulo en 

mención, el momento procesal idóneo para formular la objeción sobre la 

falsedad de un documento, es cuando tenga veriflcativo la celebración de la 

audiencia constitucional, acto en el cual .el juez basándose en el articulo 155 

de la ley de .'ª materia, deberé ~~oveer ~6~r~ ;a '~cirl1i~ió~> de las pruebas 

ofrecidas por las p~rte~ ya qu~ e'í ~~rli~~¡¡j 153 de·111isma Ley,'disporie I~ 
suspensión de la audiencia <5¡ alguna ele las partes plantea objeción~ pues si 

ésta se formula antes .. é:J~ Ía audie~cla,. 

Sob~e este. ;:,,ismo te~a n~e;Íro.rnás alto Tribunal,. se ha pronunciado 

al establecer· que .si · ra prueba documental puede presentarse con 

anterioridad a la • audiencia cc:>nstituclonal, . es dable formular objeción por 
- '..---·-o.-.--.-, _r: .'o--,--_.- •" ' 

escrito antes· de la misma y. como ya se mencionó en este mismo capitulo, la 
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autoridad federal no deberá desechar dicha objeción, sino que de_be tenerla 

por hecha én ese momento; haciendo nueva relación de la misma en la 

audiencia constitu~lonal, o reservar!~ para proveer en la propia audiencia. 

Las tesis transcritéls hán sido muy útiles;· ya ¿ue ·aclaran la~ posibles 

dudas que pudieran surgir en cuanto al m~lllento ~portuno para hacer valer 

el incidente en ~studio, pues el artíc~lo 1 S3 el~ la Úyde laMat~ri~. él1 omitir 

establecer de manera especifica é~te · aspectk _la Sup;~rna Corte esi~biece 
que dicha objeción puede presentarse y~ ;e"a. durante la ceiebr~clón de la 

· .. --'-. . ' ,"'' :~·:- . -.-:~".- ( ·-. '.· 

audiencia constitucional, o bien con anterioridad, razón por la cual el juzgador 

no puede decidir cuál es la etapa precisa pa_rél la interposiéión: Al respecto 

cito y transcribo la siguiente tesis jurisprudencia!:· 

.. Novona Época 
Instancia: Pleno 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo: XI, Marzo de 2000 
Tesis: P./J. 2212000 
Página.· 24 

DOCUMENTOS. SU OBJECIÓN PUEDE FORMULARSE ANTES O EN EL 
MOMENTO DE LA CELEBRACIÓN DE LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL. De una 
interpretación sistemática de lo que se dispone en los artículos 151, 153 y 155 de la Ley de 
Amparo. y atendiendo a los fines prácticos que caracterizan al juicio de garanllas, se llega a la 
conclusión de que si la prueba documental puede presentarse con anterioridad a la audiencia 
conslitucional, nada impide que la objeción a una documental también pueda hacerse por 
escrito antes de la referida audiencia y. por lo mismo, en este supuesto. el Juez de Distrito no 
debe desechar dicha objeción bajo el argumento do que no es el momento procesal oportuno 
para formularla, sino que, en su caso. debe tenor por manifestada la objeción, sin perjuicio de 
hacer nuevamente relación do ella en la audiencia constitucional y tenerla por hecha en ese 
acto, o bien. reservar el acuerdo correspond1ento a la objeción para el momento de la 
celebración do la mencionada audiencia constitucional. Además, si el citado articulo 153 de 
dicho ordenamiento preve la posibilidad de que una de las partes objete de falso un 
documento, sin indicar en qué fase procesal puede hacerse, debo entenderse que la objeción 
puedo presentarse durante la celebración de la audiencia constitucional, o bien con 
anterioridad, ya que donde la ley no distingue. el juzgador no tiene por qué hacerlo. 

Contradicción de tesis 15198. Entro las sustentadas por el Cuarto Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circwto y el Primor Tribunal Colegiado del Décimo Tercer 
Circuito. 4 de noviembre de 1999. Unanimidad de ocho votos. Ausentes: presidonte Genaro 

fEsrfc3N 
FALLA DE ORIGEN 



189 

David Góngora Pimentel, Humberto Román Palacios y Juan N. Silva Meza. Ponente: Sergio 
Salvador Agulrre Angulano. Secretario: Eduardo Fe"er Mac Gregor Po/sol. 

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy veintinueve de febrero en 
curso, aprobó, con el número 2212000, la tesis jurisprudencia/ que antecede. México, Distrito 
Federal, a veintinueve de febrero de dos mil. 

En el caso de que la objeción de algún documento sea formulada en la 

propia audiencia constitucional, el Juez de Distrito, se verá obligado a 

suspenderla, para continuarla dentro de los diez ~ras siguientes, dando 

oportunidad a las partes para que ofrezcan .sus· pruebas y contrapruebas, 

respecto a la autenticidad del. documento,. dictando dentro de ese mismo 

término el fallo correspondiente, con respeéto a lo anteriormente señalado, 

es preciso transcribir la siguiente tesis: 

"Novena Época 
Instancia: TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGESIMO CIRCUITO. 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo: IV, Agosto de 1996 
Tesis: XX. J/31 
Página: 394 

AUDIENCIA CONSTITUCIONAL, SI SE OBJETA ALGUN DOCUMENTO DE 
FALSO EN LA. DEBE SUSPENDERSE PARA CONTINUARLA DENTRO DE LOS DIEZ 
DIAS SIGUIENTES PRESENTANDO PRUEBAS Y CONTRAPRUEBAS DE LA OBJECION Y 
EN ESE TERMINO DEBERA DICTARSE EL FALLO CORRESPONDIENTE. De conformidad 
con el articulo 155 do la Ley de Amparo, una vez abierta la audiencia se procederá a recibir. 
por su orden, las pruebas, los alegatos por escrito y, on su caso, el pedimento del Ministerio 
Público; y ol numeral 153 de la ley de la materia, establece que al objetarse de falso algún 
documento, el Juez suspenderá la audiencia para continuarla dentro de Jos dioz dfas 
siguientes, por ello, cabe precisar, quo en dicha audiencia so presentarán las pruebas y 
contrapruebas respecto de la autenticidad del documento; hecho lo anterior, es evidente que 
en la misma audiencia y no on otra. procedo dictar el fallo que en derecho coffesponda. 

TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGESIMO CIRCUITO. 

Amparo en revisión 343191. Rosalino Pacheco Soriano. (Recurrente: Jorge Alberlo 
Jiménez Montejo y otro). 31 de octubre de 1991. Unanimidad de votos. Ponente: Francisco A. 
Ve/asco Santiago. Secretario: Luis Quevedo Angel. 
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Amparo en revisión 261194. Reynol Escobar JutJrez y coags. (Recurrente: Delegado 
do Tránsito del Estado en la ciudad de Tapachula, Chiapas). 5 do agosto de 1994. 
Unanimidad de votos. Ponente: Mariano Hernández Torres. Socretario: Luis Armando 
Mijangos Robles. 

Queja 47194. Reynol Escobar Juaroz y otros. 9 de enero de 1995. Unanimidad de 
votos. Ponente: Francisco A. Ve/asco Santiago. Secretario: Rafael León González. 

Amparo en revisión 597194. Francisco Ramos Garcla. 23 do marzo de 1995. 
Unanimidad do votos. Ponento: Francisco A. Ve/asco Santiago. Secretario: Stalin Rodrlguez 
Lópaz. 

Amparo en revisión 682195. Francisco Ramos García. 10 de julio de 1996. 
Unanimidad do votos. Ponente: Roberto Avendatlo. Secretario; Manuel de Jesús Cruz 
Espinosa". 

Ahora bien, por lo que se refiere a los documentos que pueden ser 

objetados en el juicio de amparo, es conveniente señalar que cualquier 

documento ya sea público o privado que se exhiba por las partes es 

susceptible de ser objetado, como ejemplo se puede señ~lar,al propio escrito 
-· -· - -.-• -- ·- -

de demanda de garantlas, pues abnqUe tenga el carácter d~ Ci~~umento 
privado por haber sid~ suscrito· por un particular,, puede· s~ro~j~~~do ya que 

el articulo 153 de la Ley de Amparo no ~speclfica quéU~b ~6cGment6s·son · 
susceptibles de dicha objeción, sino que sólo ,se concreta a mencionar ."si al 

presentarse un documento por una cfétas partes, otr~ d°é ellas lo objetare de 

falso':· razón por'r~;é~al de una interp;et~dó~ realizada por nuestro.más alto 

Tribunal conduce; a 'que las. promociones presentadas· por las partes, _al ser 

documeri!Os,·, se · e~cue.ntra~ sujetas a la impugnación de . falsedad, de 
~ ., . .. ' ' - _. 

conformidad ccin lo dispuesto en el precepto citado. Se cita en este sentido la 

. tesis jurisprudencia! que a continuación se transcribe: 
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Fuente: Semanan·o Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo: XII, Diciembre de 2000 
Tesis: P.IJ. 14812000 
Página: 11 

DEMANDA DE AMPARO. EL ESCRITO RELATIVO REVISTE EL CARÁCTER DE 
DOCUMENTO PRIVADO, POR LO QUE ES SUSCEPTIBLE, JUR/DICAMENTE, DE SER 
OBJETADO DE FALSO EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 153 DE LA 
LEY DE AMPARO. Si bien en ningún precepto de la Ley de Amparo, se establece qué dobe 
entenderse por documento privado, resulta aplicable supletoriamente al ordenamiento 
Invocado el Código Federal de Procedimientos Civiles, que en su articulo 129 determina que 
son documentos públicos aquellos cuya formación está encomendada por In ley. dentro de los 
límites de su competencia, a un funcionano público revestido de te pübllca, y los expedidos 
por funcionarios públicos en el ejercicio de sus funciones; mionlras que en el diverso articulo 
133 del propio ordenamiento legal se indica que los documentos privados son los que no 
reúnen las condiciones provistas por el articulo 129, entre los cualos quedan comprendidos 
los escritos elaborados por particularos, en los que aparezca la firma o el signo que refleje la 
voluntad do/ suscriptor del documento. En consocuoncia, el escrito inicial de demanda de 
amparo participa do las caracterlsticas de un documento privado, porquo provieno de un 
particular y en él aparece la firma o signo que refleja la voluntad de su suscriptor, de ah/ que 
sea susceptible jurfdicamonto de ser objetado do falso en cuanto a su autenticidad, sin que 
sea obstáculo paro la anterior conclusión el hecho de quo el articulo 153 do la Ley de Amparo 
disponga que sólo serán objotablos do falsos •tos documentos" quo presentaren las partes en 
el juicio do amparo, porque osa acepción comprende también las promociones presentadas 
por ellas, pues constituyen documentos, atento fo cual se encuentran sujetas a la impugnación 
de falsedad, de acuerdo a lo dispuesto en ol precepto ültimamente citado. 

Contradicción de tesis 15197. Entro las sustentadas por los Tribunales Colegiados 
Tercero en Materia Civil del Torcer Circuito, Primero del Décimo Torcer Circuito, Octavo en 
Materia Civil del Primer Circuito y Primero del Sexto Circuito. 24 de octubre de 2000. Once 
votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretan·o: Guillermo Becerra Castellanos. 

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy veintisiete de noviembre en 
curso, aprobó, con el número 14812000, la tesis jurlsprudencial que antecede. México, Distrito 
Federal, a veintisiete de noviembre do dos mil. • 

Con relación a este tema, si todos los documentos exhibidos en el 

juicio de garantías pueden ser objetados, debe precisarse que se excluye 

en este sentido el escrito de expresión de agravios, pues el mismo no 

cumple con las cond.lciones que prevé el articulo 153 de la Ley de Amparo, al 

respecto se transcribe-la siguiente teslsi 
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.. Novena Epoca 
/ns/ancla: SEPT/MO TRIBUNAL COLEGIADO EN MA TER/A DE TRABAJO DEL PRIMER 
CIRCUITO. 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo://, Agosto de 1995 
Tesis: l. 7o. T.18 L 
Página: 517 

ESCRITO DE EXPRES!ON DE AGRAVIOS, INCIOENTE DE OBJEC/ON POR 
FALS/FICACION DE DOCUMENTOS. IMPROCEDENTE. Al eslablecer el articulo 35 do la 
ley reglamentaria de los articulas 103 y 107 constitucionales, que en los juicios de amparo no 
se substanciarán más art/culos de especial pronunciamiento que los expresamente 
oslab/ecldos por ta ley, y al no tener el escrito de expresión de agravios el carácter de los 
documentos a que se refiere el articulo 153 do la Ley do Amparo, o sea, el do pruebas que 
pueden ofrecer las parles en el juicio de garanllas biinstancial; en consecuencia, resulta 
improcedente la substanciación del incidente de objeción por falsificación d!J documentos. 
encaminado a demostrar que la firma que calza el escrito de expresión do agravios no 
corresponde al recu"ente. 

SEPT/MO TRIBUNAL COLEGIADO EN MA TER/A DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 

Roe/amación 6195. P/iana /ne. 6 de julio de 1995. Unanimidad de votos. Ponente: Mat1ln 
Borrego Martlnez. Secretarlo: Noé Herrera Perea·. 

En efecto, si como ya se ha visto que los momentos para plantear el 

incidente en estudio es ya sea, antes de la celebración de la audiencia 

constitucional o en el acto mismo en que tenga- \'erificatfvo la misma, de lo 

que se des¡:m.m~e -que! • (espe.cto de; los dÓcume.níos ·• cille _ se - exhibieren 

después d~ dictad~ 18' se';,t~Ací~ d~finfiiva _-r1Ci B'roéecie el incidente de 

falsedad de_ d;,~J~~n;~~; .~~~~-~I ~-r!fculo 153 ~e 'ra Ley de la Materia es 

limitativo en ese ~~~ti~~\ii;~;,' ~~Íacf~~ '3r eiC:rito de expresión de agravios, 

no procede el Írlenclon~d6\~~fd~~-t~'. ·••-_-· ·-

¡--_··· 

En resumen, lo~ dÓé:JiTientos susceptibles d~ ·ser objetados de falsos 

pueden ser aq~~lfos que 'C:u~l~squfera de las partes del juicio de garantías 

presenten con el propósito de acreditar la existencia o inexistencia del acto 

reclamado, fa improcedencia del juicio o la constitucionalidad o 
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inconstitucionalidad del acto reclamado. Es decir, aquellos que estén 

relacionados con la comprobación de los supuestos· mencionados y que 

puedan influir en el sentido del fallo definitivo, para que el juez· de Distrito 

niegue o conceda el amparo o bien para que lo sobresea. Se cita al respecto 

la siguiente tesis: 

"Octava Epoca 
Instancia: OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO 
Fuento: Semanan·o Judicial de ID Federación 
Tomo; XIV, Octubre de 1994 
Tesis: l. Bo. C. 11 K 
Página.· 299 

DOCUMENTOS SUSCEPTIBLES DE IMPUGNARSE JURIOICAMENTE DE 
FALSOS EN EL JUICIO DE GARANTIAS. ARTICULO 153 DE LA LEY DE AMPARO. No es 
suficiente para la procedoncia de la objeción do falsedad de un documento. y por ende, para 
suspender la audiencia constitucional en un juicio de garantlas, que la materia do la objeción 
sea un documento, público o privado, sino que es preciso señalar que los documentos a los 
cuales se refiere el artículo 153 de la Ley do Amparo, susceptibles jurídicamente do ser 
objetados de falsos, son aquellos que cualesquiera de las partes de un juicio de amparo 
presenten con el propósito de acreditar directa o indirectamente la existencia o inexistencia del 
acto reclamado. la improcedencia del juicio o la const1tucionalidad o inconstitucionalidad del 
acto reclamado. Es decir. únicamente los documentos exhibidos por las partos en el juicio de 
garantias que esten relacionados con la comprobación de /os extremos mencionados con 
anterioridad, pueden ser objetados de falsos en términos de lo dispuesto en el articulo 153. 
párrafo primero. de la ley de la materia. porque do esa manera, los documentos que 
encuadren en los citados supuestos, son los que podrán tenor influencia decisiva en el sentido 
de la sentencia corrospond1ente, ya sea que en ella se decreto el sobresoimionto, o que 
conceda o niegue la protección de la justicia federal, por lo que cuando el documento objetado 
de falso en un juicio do amparo no satisfaga los requisitos aludidos no procederá la 
suspensión de la audiencia prevista en el articulo invocado. 

OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 

Amparo en revisión 79194. Mario Antonio Ugalde Jaimes. 26 de mayo de 1994. Unanimidad de 
votas. Ponente: Guillermo Antonio Muñoz Jiménez. Secretario: Alejandro Sánc/1ez López-: 

Por lo que se refiere a las pruebas que pueden ofrecerse dentro del 

incidente de falsedad de documentos, se puede señalar que serán 

admisibles sólo aquellas que tengan una relación con_ el objeto que se 

pretende demostrar, en ese sentido, aquellas pruebas que sean ofrecidas en 
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el incidente y no tengan relación directa, se deben desechar, al respecto se 

cita la tesis siguiente: 

"Octava Época 
Instancia: CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO. 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
Tomo: X, Diciembre do 1992 
Página: 328 

LEY DE AMPARO. INCIDENTE DE FALSEDAD DE DOCUMENTO. SOLO ES 
ADMISIBLE EN ESTE LAS PRUEBAS QUE TENGAN RELACION CON EL TEMA A 
TRATAR. APLICACION DEL ARTICULO 153 DE LA. Et articulo 153 de fa Ley de Amparo. 
no limita la capacidad probatoria de las partes en el incidente de falsedad de documenta y por 
lo mismo es admisible toda clase de pruebas permitidas por la /oy, siempre y cuando tengan 
relación con el objeto o tema a demostrar; por tanto, aquellas que se ofrezcan y que no 
tiendan a eso fin, deben desecharse. 

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MA TER/A ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO. 

Queja 254192. Quintana Topete Construcciones, S. A. do C. V. 3 de septiembre de 1992. 
Unanimidad do votos. Ponente: Hilarlo Bárcenas Chávez. Secretario: Fernando A. Ortiz Cruz ... 

Por cuanto hace a las pruebas testimonial y pericial en el incidente en 

estudio deben ofrecerse conforme a lo dispuesto por el articulo 151 de Ja Ley 

de Amparo, pues .. en este ~caso .. no e.s. posible ·aplicar supletoriamente el 

Código Federal de Pr6cediiflent~~ Ci\IÚ~s. ya· que en la propia Ley 

reglamentaria de los artículos 103 y 107 constitucionales se regula de 

manera especial. Y al respecto existe la tesis: 

"Octava Época 
Instancia: Pleno 
Fuente: Gaceta do/ Semanario Judicial de fa Federación 
Tomo: 77, Mayo de 1994 
Tesis: P.IJ. 11194 
Página: 13 

PRUEBA PERICIAL O TESTIMONIAL EN EL AMPARO. SU ANUNCIO, CUANDO 
SE IMPUGNA DE FALSEDAD UN DOCUMENTO. De acuerdo con el articulo 153 de ta Ley 
de Amparo, en los casos que se ataque de falso un documento, se suspenderá la audiencia 
para continuarla dentro de los diez dlas siguientes y en esta audiencia se presentarán las 
pruebas y contrapruebas relativas a Ja autenticidad del documento. Ahora bien, si una de los 
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partos estima necesaria la recepción de una pruoba pericial o testimonia/, debe anunciarla con 
los dfas de anticipación que ordena el segundo párrafo del articulo 151 de la citada ley, y no 
esperar hasta que llegue el día de la continuación de la audiencia, para hacer el ofrecimiento 
de la prueba, ya quo esto desnaturalizaría la brevedad y concreción que el legislador 
determinó en el anículo 153. 

Contradicción de tesis 3193. Entre las sustentadas por el Primer Tribunal Colegiado del Soxto 
Circuito y el Torcer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa do/ Primor Circuito. 19 do 
abril de 1994. Unanimidad de veinte votos. Ponente: Ignacio Moisés Cal y Mayor Gutiérrez. 
Secretario: Juan Manuel Alcántara Morono. 
El Tribunal Pleno en su Sesión Privada del martes diez de mayo de mil novocientos noventa y 
cuatro asignó el número 1111994 a esta tesis de jurisprudencia aprobada en la ejecutoria 
dictada por el Tribunal Pleno el diecinueve do abril do mil novecientos noventa y cuatro, al 
resolver la contradicción de tesis número 3193. México. Distrito Federal, a once de mayo de 
mil novecientos noventa y cuatro"'. 

Además de lo anterior, se debe establecer que la prueba de 

reconocimiento de contenido y firma de un documento, no es idónea para 

acreditar su autenticidad, pues el suscriptor del documento cuya firma se tilda 

de falsa, siempre va a rf?conocercomo suya ._la. firma, es paresa que la 

prueba pertinente para a~;~~it:~ 1:-falsed~d ~e _la •fi~m~· pfa:~ada en un 

documento es la pericial en grafoscopfa. A la anterior consideración, se 

transcribe la siguiente tesis: 

"Novena ~poca 
Instancia: PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MA TER/A CIVIL DEL SEGUNDO CIRCUITO. 
Fuente: Semanario Judicial de Ja Federación y su Gaceta 
Tomo: VII. Abril do 1998 
Tesis: 11.10.C.57 K 
Pagina: 743 

DOCUMENTOS SIMPLES OBJETADOS. LA PRUEBA DE RECONOCIMIENTO NO 
ES IDÓNEA PARA DEMOSTRAR LA AUTENTICIDAD O FALSEDAD DE LA FIRMA. 
Tratándose de la prueba de reconocimiento de contenido y firma, es necesario establecer que 
Ja falsodad de documentos puede ser material o intelectual; consisten, la primera, en alterar la 
materialidad del documento con adiciones. borraduras, o en suplantar la firma de su autor, y la 
segunda, en faltar a la verdad en las declaraciones contenidas en el instrumento. Varios 
procedimientos se aceptan para ta prueba do la falsedad material a que so refiero el articulo 
153 de la Ley de Amparo, entre ellos, desde luego, el díctamen grafológico sobro la 
autentícidad o la falsedad de la firma, poro en modo alguno puedo considerarso el 
reconocímiento de contenido y firma, porque Ja materia do la prueba es, en estricto sentido, la 
falsedad o na de la firma, lo que implica que haya dos posiciones antagónicas: una sostiene 
que la firma es falsa y otra que es auténtica: por fo que si para resolver el planteamiento se 
acogiero la prueba de reconocimiento de contenido y firma, jamas se podria llegar a dilucidar 
la objeción de falsedad, pues es obvio que el suscriptor do/ documento tachado de nulo 
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siempre lo va a reconocer como propio, do donde puede concluirse que la prueba para decidir 
si es o no falso, tiene quo ser la pericial y no la de reconocimiento, sin que esto implique una 
trasgresión al articulo 150 de la Ley de Amparo, el cual pem1ite el ofrecimiento de toda clase 
de pruebas, excepto la de posiciones y las que fueren contra la moral o el derecho. pues debe 
entenderse que el legislador se refiere a las idóneas 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MA TER/A CIVIL DEL SEGUNDO CIRCUITO. 

Queja 63197. Angel Luis Cortés Decuir. 13 de febrero de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: 
José Librado Fuerte Chávoz. Secretario: Alejandro Garcia Gómez". 

Asimismo, la prueba de inspección ocular no es Ja idónea para 

demostrar Ja autenticidad de un documento que se presume falso. 

"Octava i!poca 
Instancio: CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO. 
Fuonto: Semanario Judicial de la Federación 
Tamo: VIII, Noviembre do 1991 
Pagina: 273 

PRUEBA DOCUMENTAL, FALSEDAD DE LA. LA PRUEBA DE INSPECCION 
OCULAR NO ES LA IDONEA PARA DEMOSTRARLA. Cuando se estima que una 
determinada prueba documental es falsa, la Ley de Amparo en su articulo 153 establece el 
procedimiento que debe seguirse para demostrar tal falsedad; resulta por onde insuficiente la 
so/a afirmación en el sentido de que tal o cual documento es falso. y la prueba de inspección, 
no es la idónea para demostrarlo. 

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO. 

Amparo en revisión 394191. Cuauhtémoc Caporal Picasso. 20 de junio de 1991. Unanimidad 
do votos. Ponente: Hilan·o Bárcenas Chávez. Secretaria: Eisa Fernández Marllnez. 

Es preciso señalar en este mismo sentido que cuando la objeción de 

algún documento se plantea en Ja misma audiencia y el documento sobre el 

que verse tal objeción sólo obra en el juicio de amparo en fotocopia, el juez 

de Distrito debe recabar 
0

el original .a fin de perfeccionar la prueba, a efecto 

de que se determine sobre la autenticidad o falsedad del mismo. 

TESIS CON 
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~octava Época 

>- • 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

Instancia: PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL DECIMO QUINTO CIRCUITO. 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
Tomo: XIV, Agosto de 1994 
Tesis: XV. 10. 28 K 
Página: 644 

PERICIAL GRAFOSCOPICA. EL A QUO DEBE SOLICITAR EL ORIGINAL DEL 
DOCUMENTO A ANALIZAR A QUIEN LO TENGA EN SU PODER, CUANDO EN LA 
AUDIENCIA CONSTITUCIONAL SE OBJETA SU FOTOCOPIA EXISTENTE EN AUTOS Y 
SE LE PIDE AL JUEZ DE DISTRITO LO RECABE A EFECTO DE PERFECCIONAR LA 
PRUEBA. No obstante que al suspenderse la audiencia cons!Jtucional en términos del 
articulo 153 do la Loy de Amparo, por haborso objetado un documento de falso, las partes 
dobon presentar dentro do los diez dias siguientes las pruebas y contrapruebas relativas a Ja 
objeción do dic/10 documento, si el juez de Distrito advierte del análisis do/ sumario de 
amparo. que el quejoso esta imposibilitado para presentar el original del convenio quo este 
último ob¡eto, pues el refer1do convenio ob¡etado fue celebrado e:11cius1va111eme entre la 
autoridad responsable y el ahora tercero perjudicado. es lógico pensar qua el ongmal do dicho 
documento no lo tiene a su disposición el quejoso l10y rocurrento y si, por el contrario. ol 
original do/ convenio lo dobe tener en sus archivos la autoridad rosponsabfo, por lo quo resulta 
válido concluir que el juez de Distrito debo tenor por ofrecida la pericial grafoscópica y para su 
porfoccionamionto ordenar a las autoridades responsables remitir el original del convenio 
objetado, máxime si así lo solicita o/ promovonto de la pericial, y al no haberlo estimado así el 
a quo, elfo proyecta la inaplicación del articulo 152 do la Ley de Amparo, precepto que 
dispone en lo conducente: "A fin de que las partos puedan rendir sus pruebas en la audiencia 
del juicio. los funcionarios o autoridades tienen obligación do expedir con toda oportunidad a 
aquélla las copias o documentos que soliciten: si dichas autoridades o funcionarios no 
cumplieren con esa obligación, la parto interesada solicitará del juez que requiera a los 
omisos". 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO OEL DECIMOQUINTO CIRCUITO. 

Queja 18194. Gabriel Castellanos Aragón y coagraviados. 28 de abril de 1994. Unanimidad de 
votos. Ponente: Pedro F. Royos Colfn. Secretario: Rubén D. Aguilar Santibáñoz". 

Existen criterios de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

referentes a la improcedencia del incidente de objeción de documentos en el 

sentido de que cuando se advierta. la existencia de algún motivo. de alguna 
-,o - --

causa que imposibilite su admisión; el juez de. Distrito debE(sobreseer-en el 
~_,,_;,.:~~:. ,· -,,._--- -,· ·"· 

,,~-· -

juicio, sin realizar<pronÚnciamlenÍo sob're la. autenticidad del documento 

controvertido. sal~o cuando el doc~~ento sea ~etermlna~t~ respecto de. la 

causal deimprócedencia,_dad6_c¡J~ l~mlsma lmpide_~I estudio.del fondo_ de 

la litis conslitud~nal, lo anterior sin perjuicio de que ~l~unade las partes 
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estime que la conducta - se realizó en forma delictiva respecto de un 

documento que considere falso, pueda efectuar la denuncia ante la autoridad 

competente, para corroborar lo anterior es dable citar la siguiente tesis . 

"Novena Época 
Instancia: Primera Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo: XII, Octubre de 2000 
Tesis: 1a.IJ. 2712000 
Página: 131 

INCIDENTE DE FALSEDAD DE DOCUMENTOS. ES INNECESARIO 
PRONUNCIARSE EN ÉL, AL ACTUALIZARSE UN MOTIVO DE IMPROCEDENCIA QUE 
IMPIDE EXAMINAR EL FONDO DEL AMPARO. Conforme al articulo 153 de la Ley de 
Amparo, es factible la sustanciación durante el trámite del juicio do amparo indirecto do/ 
incidente de falsedad de documentos, situación que obliga al Juez de Dist#to a suspender o 
diferir la audiencia constitucional, con la finalidad de recibir y valorar las pruebas relativas a la 
autenticidad do/ documento cuestionado. respecto del cual y imicamente para los efectos do 
ese juicio do amparo debe pronunciarse al dictar fa sentencia do fondo. No obstante lo 
anterior, en el caso do que el Juez de Distrito advierta la existencia de una causDI do 
improcedencia, es evidente que por cuestión do prioridad y de orden público debe sobreseer 
en el juicio, sin realizar pronunciDmicnto sobro la autenticidad del documento controvertido. 
hecha excepción dol caso en que el documento sea determinante respecto do la causal do 
improcedencia, puos conforme a la lógica y a una corroctD tócnica del amparo. la 
improcedencia impido al órgano de control constitucional el estudm de toma alguno qua se 
relaciono con el fondo do la litis constitucional, ello sin pef)uicio do que, ante el supuesto de 
que alguna do las partos estimo delict1Va la conducta del oferente do un documento que 
considere apócrifo, pueda efectuar la denuncia ante la auton·dad competente. 

Amparo en revisión 104194. Moisés Lau GonztJloz. 13 do junio de 1994. Unanimidad 
da cuatro votos. Ausente· Clementina Gil do Loster. Ponente: Victoria Adato Groen. 
Socretan·o: Jorge Luis Silva Banda 

Amparo en revisión 1733199. Macario Mancilla Chagolltm. 19 do enero do 2000. 
Unanimidad do cuatro votos. Ausente: Juan N. Silva Meza. Ponente: Juan N. Silva Meza; en 
su ausencia hizo suyo ol asunto la Mmistra Oiga SDnchez Cordoro de García Vi/legas. 
Socrotaria: Martha Llamile Ortiz Brcna. 

Amparo en revisión 23312000. Pedro Infante Pinzón. 23 de febrero de 2000. 
Unanimidad de cuatro votos. Ausento: Jasó de Jesús Gud1ño Po/ayo. Ponente: Juan N. Silva 
Moza. Secretario: Jaime Flores Cruz 

Amparo en revisión 2180199. Jorgo Sánchoz Sánchez. 10. de marzo de 2000. Cinco 
votos. Ponente: Humberto Román Palacios. Secretario: Miguel Angel Antematc Chigo. 

Amparo en revisión 1778199. Jorge Arturo Arriaga Ponaloza. 26 do abril do 2000. 
Cinco votos. Panonio: Humberto Román Palacios. Secrclan"o: José Luis Delgado Gaytán. 

Tesis de jurisprudencia 2712000. Aprobada por la Primera Sala do este Alto Tribunal, 
en sesión de veintisieto de seplicmbre do dos mil, por unanimidad de cinco votos de /os 
senores Ministros: presidonte Josó de Jesús Guditio Pe/ayo. Juvenlino V. Castro y Castro, 
Humberto Román Palacios, Juan N. Silva Moza y Oiga SDnchez Cordero de Garcia Vi/legas". 
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Finalmente, existen criterios en el sentido de que al objetar de falso un 

documento en el juicio de amparo,· sólo se faculta al juez federal para que 

determine la autenticid<Jd del>~~~umento y con ello establezca el alcance 

probatorio _en el ampam; pero no 
1
para. que decrete la falsedad del mismo y 

dicha coílslderaC:iÓ~ ~o's~ ci~'be¡á,r~fl~jar en los res~lutivos de la sentencia_ 

que se· dicte en el juicio de garantlas, pues este sólo debe concretarse a 

declarar el sentido del fallo, esto es sobreseer, amparar o conceder, 

conforme a lo anterior, se transcribe la tesis que es del tenor siguiente: 

"Novena i=poca 
Instancia: PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGESIMO PRIMER CIRCUITO. 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo: XII. Agosto de 2000 
Tesis: XXl.1o.B7 K 
Página: 1190 

DOCUMENTOS. LA OBJECIÓN DE FALSEDAD QUE DE ELLOS SE HAGA EN EL 
AMPARO, SÓLO AUTORIZA AL JUEZ DE DISTRITO A ESTIMAR SU AUTENTICIDAD 
PARA FIJAR SU ALCANCE PROBATORIO, SIN QUE SU DECISIÓN DEBA REFLEJARSE 
EN LOS RESOLUTIVOS DEL FALLO CONSTITUCIONAL. De acuerdo con lo previsto en el 
srliculo 153 de la Ley de Amparo, la objeción de falsedad que se haga a los documentos que 
presente alguna do las partes, sólo da competencia al Juez de Distrito para apreciar, dentro 
del juicio de amparo. la autenticidad del documento con relación a los efectos exclusivos de 
dicho juicio, lo que implica, conforme a una correcta interpretación do dicho numeral, que el 
órgano de control constitucional sólo esta facultado paro valorar la autenticidad del documento 
y determinar su alcance probatorio en el amparo, pero no para hacor una declaración acerca 
de la falsedad del documento, menos para quo osa declaración so refleje on un resolutivo de 
la sentencia que so dicte en cuanto al fondo del amparo, pues no debe perderse de vista que 
do acuerdo con el artículo 77, fracciones 11 y 111, de la propia ley reglamentaria de los 
preceptos 103 y 107 de la Carta Magna. las sentencias que se dicten en los juicios de 
garanlfas se deben concretar a sobreseer en el juicio, a conceder o negar el amparo, según el 
caso, sin hacer pronunciamiento respecto de la autenticidad de documentos, aunque haya 
estudio al respecto en los considerandos relativos. 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGi=SIMO PRIMER CIRCUITO. 

Amparo en revisión 10412000. Miguel Tejaca/ Xocomulco. 22 de junio de 2000. Unanimidad de 
votos. Ponente: Daniel Patiño Poreznegrón. Secretan·o: Armando Cruz Espinosa. 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA.- El juicio de amparo se define como una Institución jurldica 

mediante la cual el quejoso solicita el amparo y protección de la Justicia de la 

Unión en contra de los actos que estime vlolatorios · de sus garantfas .. - .. 

individuales consagradas en la Constitución, ashnis~o. procede en contra de 

la invasión de esferas competenclales entre la}Eideracióny ;os E~tados. 

SEGUNDA.- La naturaleza del · amparo estriba _ en <que contiene las 

características propias de un juicio ciCe· se traml¡a e~ forma independiente 

del que derivan los actos reclamados; es d~ci-~.' s'e' analiza algo distinto a lo 
' .- "= _: ,'-, _:_:._- ~.;:: ~--".::. -, . 

reclamado en el • juicio. ci~ ~~igen, las_ párte;i ~º~ . dif~;ellt~s; la autoridad 
~ - ' ' -._ '. ·_-- _·-:._:·_· :· ]·:- :::· ... ' .. _..,-_._,_- .. -_-_.·.>7': -::-_·!' -:·· -_ 

responsable es d_emandada. en ;el juicio constitucional; 13ntonces, no 
; ·. -

- considéro que ;~el 'amparo· .• · sea···. un recu(so ·_. pues·en ~éste ~~e . revisan las 

actuaciones n~v~~~s· ~ ~abo ·~~ .1ª. ~6ntr~~ers1a. d~~~~~~:·~·r>6r ull ~Gperior 
jerárquico con ~I objeto.dElqlje una ~e~olÜci?~ ~e~,~~\/6c~~~/~6~ific~da o 

nuliflcada y en el·. juici~ se. d~ un~ ·~erié de ~éto~ ~. tra~és de .los cuales .se 
- ·- -· - ·- _. ---- ·- - -- - -- ·'' __ , ____ ---· ,_·:. -;e,--- - _, - . - -- _._,_ . - . -

- -- . '>~··· - _,, __ : ... , ·-_;' -(_:-:;' . , :.. . . 

·TERCERA::.: Los principios q¿e 'r(gen al ;J-16ic) c:ff¡ amparo son básicamente los 

siguientes: principio de instancia de parte agraviada (se refiere a que el juicio 
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de amparo siempre deberá promoverse por aquella p_ersona que estime se 

violan sus garantlas individuales y nunca procede de oficio;· de agravio 

personal y directo (el que promuév~ el juicio de gara~lias debe acreditar su 

interés jurídico, asimismo, q~~-1~ i~y 6 ·acto ele ~ut~ridad. le cause ~gravios; . ' - ',. ·, ' - .... '- -' .. - - ' . 

es decir, el quejoso debe s~;aq~eí~8e~e.~i~~t~~i~sí6;,~dopor el.acto de 

autoridad); de relatividad o Fór;~·ICI ptero (I~ s~~-t~~~i~ el~ amparo es de 

efectos particulares y sólo: s.urtirá· efectos• respectc¡ a aquel•· que. lo haya 

solicitado); principio _de. definitividad. (deben de: agotarse Jos recursos 

ordinarios previstos en las leyes sec~nda~ias á tr~~é~ de los cuales se pueda 

combatir el acto reclamado, pre~i~ lOi I~ i~terposiciÓn ciéjjúicio de garantlas); 

principio de estrictó derechb,;Jq.ue ~bliga •• ~: I~ autoridad . que. conozca del 

amparo a ceñirse a lo esgrimido por el qüe]oso en los conceptos de violación 

de su demanda, sin poderirrn~~ ~llá); i~Jl~~~i~ de la queja (que consiste en 

suplir la deficiencia d~ lo~¿onbe~t;i d~:viol~ciónd~ la demanda, asl como 
. ·'·--·· ' .,. - - ..... - - . 

de los agravi~s fo~'ni"ui~cici~Len 16~ ~~for~bsf y .píinCipio de prosecución 

judicial (que s~>refi~~e a tra~it~r el am~ar~ atendiendo y respetando en todo 

tiempo las d1~posicib~~~· l~~a~es: ~oquedando al arbitrio del juez el 

procedimlent~ del j~i6i~-ci~bar~n;las).· 
· .. · >,;;> 

CUARTA.- En el juicio de amparo son sólo cuatro partes: quejoso, tercero 

perjudicad_o, autoridadr~sponsable y Min,isterio Público Federal. 
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QUINTA.- El acto reclamado en el juicio de amparo es la conducta que de la 

autoridad responsable se comtiatE! ein esta vla por ser emitida en ejercicio de 

las funciones públicas que:er. Estado le confiere, sin olvidar que la ley puede 

ser objeto de reclama~ión ~e qu~j~¿º: 
- ·';{ - . .· 

los elemento~ de convicción que las partes 

aportan . dentro del juicio : a . fin de : acreditar la constitucionalidad o 

lnconstltuclon~lidad del act~ :r~cl~mad~ /:en ell~s se ba~á el juzgador para 

procedimiento. de -~afoparó,<y ~-és :aC1uenaI ef1-' ra :que ; ri:í; ~utorld~d .• federar 

determina darle I~ ;~~¿~·():no¡~~~:¡()~~- . 
.. ~r -~;_·~,,:.; .. -

~- ·- ~,.'.=' 

OCTAVA;~ El otlj~tcide lassentenC:las qu~conc~den el an'lparo es restituir al 

agraviado en el ~l~~~gClcedela g:~antla lndlJi~~al vi~I~~~. reestableclendo 
• .. '. "' .. ': >-"'.:~-. ::_·~-<-~.--~- r.~c., '; :,: '. ·<>< .<' ->> ~ .· • .::· -·~· <•'·; <-: ·:; :/; 

las cosas al estado que guardaban antes c:lé la v10'1aél6n: 

NOVENA- Lo• :nLte:':: el J"te;~ de ampa: ~: :e,Uone• a~e•orla• · 
que surgen durante la tramlta~IÓn del juicio de garantlas y que no resuelven 

el fondo del asunto. 
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DÉCIMA.- En el juicio de amparo pueden tramitarse diversos incidentes, de 

los cuales la Ley de Amparo en algunos casos contempla su tramitación y en 

aquellos en donde no se prevé' su t~ámite,. se aplicá s~pletoriamente el - - - ' .. 

Código Federal de Procedimi~~-tos "2iviles · por disposición expresa de su 

DÉCIMO PRIMERA.~ Los Incidentes __ de -previo y especial pronunciamiento 
- ;· ''~-:_1 ._ ,_,. . : < ·; _ _. -. ", '<·" 

son aquellos que s'e res~~lte~ en 'úna sentencia interlocutoria antes de la 

que resuelva el Juici~ ·~~}10-prl~cip~Í y·'requieren _de una substanciación ,., . . . '-~ . -

especial, en talltC>.que-los• incidente~' de especial pronunciamiento: son 

aquellos que se resuelven ·c:~iijú'ntan:;ente con la sentencia de fondo. 
'._. "'-·_ ''"'' --~~'~,-<·: _-

DÉCIMO SE¿~~D{-~11:gisl~do~ en el articulo 35 de la Ley de Amparo, 

estableció que los derTiés incidentes que surjan y que por su naturaleza 
.,,; 

fueran de previo y'especlai proríúnciamiento, deben deCidirse de plano, y sin . ,._ .- •" 

forma de substanciación . 

. ·. . -

pueden ha~~r-Ja1er las pa~es durante 1á tramitación del juicio de amparo o 

en la propia audiencia _constitucional a efecto de desvirtuar la validez 

probatoria de algún doclJmento. que _obre en el expediente respectivo. 
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DÉCIMO .CUARTA.~ El incidente materia del presente trabajo es de aquellos 

que se resUelve conjuntamente en la sentencia qu.e resuelve el juicio de 

amparo. 

DÉCIMO QUINT~'.~. ~~g~~ lo preceptuado por el art16~1:'1~3 de I~. Ley de 

Amparo u~a v~z ~l~~te~d~ el · inclde~te de· obj~clón de docu~~~t~s. debe 

suspenderse la audiencia para continuarla dentro de los diez dlas siguientes, 

lo cual hace pensar que es el único moment~ p~~~>~~c'e~lo ~aler; sin 

embargo, si alguna de las partes objeta·defalsau~~ documen~al antes de 

Iniciada la audiencia constitucional, y al no dlspon:(en este séntldo nuestra 

Ley de Amparo, el juez de Distrito debe(agregcirelescritOde objeción y dar 

nueva cuenta en la audiencia constitucional qÜe~.es el momento. procesal 

oportuno para el desahogo de las probanzas ofrecidas durantéía tramitación 

del juicio, ya que no tiene nÍngÚn é:aso tramita~ el Incidente en estudio si no 
·;-,,;:_ .. :· . -____ . - -~ . {:.:;.:,-J~º-

se ha n admitid() y desahogcido las p'ruebas objetadas, C. 

":'' - . ·- ,. ·,. :;··:'·.-·.: .· 

DÉCIMO· SEKr~.-. El· incidente materi~ de e~te • tr~bajo ti~~~ ~u· fÜ~damento 
en el artlcul() 1 S3 de la Ley de A~paro; en el (¡lle se establ·;,;¿;13 qlÍe siuna de 

. . . ' . - . : --. . . ·'. ,' :;:_; ,,_; .. : .. ~ ':-

las partes. pr;sent~ ~r1'ci¿;'cur'ri"e~tó; .. otr~ dElei1a~· 1opuede bbJ~ia~de .. falso, 

caso en el qu~ •el jue~-d~ CllstritcJsm;p~~~~ré I~ i~di~~c¡~(~~racontlnuarla 
dentro de los diez ella~ ~lgulerites y en dictia aildiéncia se. podrán presentar 

• -·-'--·-----'-"-'-""'::_---cc·~:'-o:;-;-"··--.,;c::_-;;-_o;c~~----'-----';"--~'-- ·---·'·--· ':·-~---·-- ., ·· · · ····, •- • 

las pruebas y contrapr~ebas relativas a ia autenticld~d'del docúmento .. 
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PROPUESTA DE REFORMA AL ARTICULO 153 DE LA LEY DE AMPARO 

El artículo 153 de la Ley de Amparo señala: 

"ARTICULO 153.- SI al presentarse algún documento por una de las partes, otra 
de ellas lo objetare de falso, el juez suspenderá la audiencia para continuar/a dentro de 
los diez dfas siguientes: en dicha audiencia, se presentarán las pruebas y 
contrapruebas relativas a la autenticidad del documento. 

Lo dispuesto en este articulo sólo da competencia al juez para apreciar, dentro del 
juicio de amparo, de la autenticidad con relación a los efectos exclusivos de dicho 
juicio. 

Cuando el juez desechare la objeción presentada, podrá aplicar al promovente de la 
propuesta una multa de diez a ciento ochenta dlas de salarlo" 

De la anterior trascripción, se desprende que el artículo en estudio no 

precisa en qué momento procesal debe objetarse de falso un documento, 

pues sólo menciona que una vez presentado un documento, cualquiera de 

las demás partes podrá realizar dicha objeción, sin señalar el'.momento 

idóneo para realizarla, dejando a voluntad de quien rriterpone el Incidente el 

momento que crea conveniente para hacerld valer, estoj:i'uede serdurante la. 

tramitación del juicio de amparo; por ejemplo, si una de las partes en su 
'< - . ·-.-·. . ·· .. , .• ' 

demanda ofrece como . prueba alg1.m~' docurrÍe~tal, •· 1;s ·~· d~rrÍ~~ pueden 

interponer de inmediato la objecfa{del dci~url1entd respectivo, o por el 
·.. . - '. -. 

contrario la objeción puede formularse al momento en que tenga .verificativo 

la audiencia constitucional. 

De Igual forma, y dada la celeridad del ·juicio ·de amparo y su 

naturaleza sumaria, es menester que cuando una de la partes presente algún 
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documento, otra de ellas lo objeta de falso es conveniente que el legislador 

precise que este incidente sin Importar el momento -en el que se haya 

planteado, la autoridad federal deberá proveer sob_re _el mismo .en la 

audiencia constitucional, especlficame_nte en la etapa probatoria, ya que en 

la práctica se utiliza para retardar. el procédimlentÓ.J 

- - --__ . : : _· .. . -

De lo anteriormente,:plasmado,ise :advierte_- que pueden existir dos 
.. ,·, .. :. 

momentos procesales en IÓs /c~ale's se' puede hacer valer el· incidente de 
- >'.,_·. 

objeción de docUme_ntó ya sea antes de 1a '3ucl1encia ctirÍstitúcional o durante 
- -. "' " '•\} •e•• .. • / - • - • -, -•• • • ' ' ... ,, ,•' ,-, -• !, ' ,- o", • 

la misma, razón por la qU~ e~Íi;,,o~Lle la red~~ción del artículo 153 de la Ley 

de Amparo, debería quedar de la siguiente forma: 

ARTICULO 153.- SI al momento de presentarse algún documento 
por una de las partes, otra de ellas lo objetare de falso, el juez sin 
darle trámite deberá agregarlo y proveer sobre el mismo en la 
etapa probatoria de la audiencia constitucional, una vez iniciada 
dicha audiencia el juez la suspenderá para continuarla dentro de 
tos diez días siguientes; en dicha audiencia, se presentarán las 
pruebas y contrapruebas relativas a ta autenticidad del 
documento. 

Lo dispuesto en este artículo sólo da competencia al juez para 
apreciar, dentro del juicio de amparo, de la autenticidad con 
relación a los efectos exclusivos de dicho juicio. 

Cuando el juez desechare fa objeción presentada, podrá aplicar al 
promovente de la propuesta una multa de diez a ciento ochenta 
días de salario 

:,"7' • 

l~TE==SI:=-S ~CO-N....;....;;~ 
'· FALLA DF.: ~]]GEN 
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